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l'totmienfog di la ^rovinda. 50 pesetas 
l'féís; Ifrüm íñ ¡ íamg?^ SO: aáa 60 »
fa » 22*50 > 45; » 90 :
I1" m^ripciouüs, cuyo ¡isgo os adelantado, s-j 
•«Mr: --n la Subdlrecólóu el Hospicio Pro- 

6iia dicho Kstebkdmionto, Plgnafelli.
p.38; dond doberá dirigirse toda ¡a corraspon- 
r-’''administrativa reícreme ai Boletín.
«defuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^:!?opostal o Letrst de fácil cobro.
partas que contengan valores deberán ir certifl- 
wydi igidas a nombre del citado Sabdlreotór. 
^uímeroa gas 39 recia roen después de transcu- 
-« caatro die» desde su publicación, sólo se ser- 

precio de venta, o sea a 38 céntimo» los 
’oi corriente y a <55 los de antoriores.

PBBCÍO8 DK LOS áNüNCÜOS

Quince -.'íntimo» par cada palabra, / i original 
acompafianá un sello móvil de ¿0 céntlmea por cada 
Inserción

L00 anuncios obligados ai pago, sólo se inseriRiAL 
previo abono c -jjado haya persona ep la capita- 
que responda de esta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gonar 
nador, por oüeic; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitón general de la Región 
, A todo recibo de anuncio acompañará un ejetnpla 
del Boletín respectivo como comprobante, sien ‘o de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dai 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oaolaí se halla de venta en la Imprente 
del Hospicio.
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BE LA PK0V1NCIA DE ZA2AfiOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

obligan en la Península islas adyacentes, Cannrias y te- 
^‘Ob  de Africa sujetos a la legish-.ción .peninsular, a los.veinte dina 
^Promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código 
imposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capita! de 

■ *• cede que se publican ofic al monto en ella, y desde cuatro 
’ para los demás púsolos de ¡a misma provincia. (Ley de 3

) d? - MiepoBlci 
indi- t?ciade8(;I después para los d 

<^.bre de 1887).

¡
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

■ dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
y nudamente para su encuadornación, que deberá verificarse al final 

1 de cada semestre.

PARTE OFICIAL
' M- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. k

rio)' 
qitó 
i CÜ' 
le 2? 
toril

14 Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

■¡as e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 7 febrero 1925).
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REAL ORDEN
i 11
í|^°-Si-.; Uniiicados por Real orden del 28 

actual los emblemas, uniformes, bande-
' S que corresponde usar a los Centros y 
^os dependientes de esa Dirección ge- 

V.^cese preciso igualmente ajustar a un
0 único las Carteras de identidad que 

servir para identificación y prueba de 
^yid^d y funciones que a los facultativos 

$ están encomendadas; en su virtud,
V ,e*Rey (q- g-) se ha servido dispo- 

I*
íe.st El documento de identidad de que han 
Vyp provistos los facultativos pertenecien- 

Cuerpos de Sanidad nacional tendrá 
i oartera, en cuya tapa anterior llevará 

i inscripciones siguientes, y de arriba 

a abajo: «España», el emblema de la Sanidad 
civil y la leyenda «Sanidad nacional». Abierto, 
se ajustará su composición al modelo que ad
junto se publica.

2 .° Todo funcionario facultativo pertene
ciente a los Cuerpos citados, será provisto, a su 
ingreso en ellos y en los cambios de destino, 
de la cartera de identidad que se describe en el 
apartado primero.

3 .° La cartera de identidad servirá para un 
sólo destino de plantilla, al cesar en el cual el 
funcionario devolverá el documento, para su 
inutilización, a la Dirección general de Sani
dad.

4 .° Será provista la cartera de una hoja adi
cional, firmada por el Director general de Sa
nidad, siempre que al interesado so le confie
ra una comisión del servicio fuera de la juris
dicción que ordinariamente le corresponda por 
su cargo. Estas hojas adicionales servirán para 
una sola Comisión del servicio.

5 .° El coste de esta cartera no podrá exce
der en ningún caso de 10 pesetas.

6 .° Los funcionarios a quienes la presente 
disposición se refiere deberán exhibir la carte
ra de identidad en tomas de posesión, presenta
ción a Autoridades de todas clases, reclamacio
nes de auxilio y, en general, en cuantas ocasio
nes precise identificar su personalidad o hacer 
valer su autoridad.

7 .° Los funcionarios sanitarios a quienes se 
provea de la cartera de identidad tendrán dere
cho a uso de armas en actos del servicio.

8 .° El documento que en el apartado 1.° se 
describe, llevará impreso un extracto de las 
más importantes disposiciones, en cuyo conteni-
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do se fundamente la autoridad concedida a 
estos funcionarios.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, Ib 
tínez Anido. L0’
Señor Director general de Sanidad. ' g a l  i

faceta 4 febrero 1925)
miiei

Modelo que se cita. Lo

14 centímetros. amie
Zar

Ministerio de la Gobernación.
Sanidad nacional.

El titular de esta cartera, D...................

! desempeña el cargo de.................................  
........................................................................... 

para que fué nombrado por R O. de....

El Jefe del Departamento, Ser

Retrato

del

interesado.

Firma del interesado

Nüm. de orden.

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: en vista de las repetidas consul
tas formuladas acerca de la legislación que ha 
de aplicarse a los mozos alistados para el reem
plazo del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que en cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 2.° del Real decreto ley de 29 de mar
zo último, relativo al reclutamiento y reempla
zo del Ejército, sus preceptos se aplicarán a los 
mozos alistados en el año actual y a los proce
dentes de revisión de reemplazos anteriores, 
para lo cual se publicará a la mayor brevedad 
el correspondiente Reglamento desarrollando 
sus preceptos.

2 .° Que como el citado vigente Real decreto- 
ley dispone sea incorporada a filas la totalidad 
de los mozos declarados soldados útiles para el 
servicio, no tendrá lugar en el mes de febrero el 
sorteo prevenido por el capítulo 6.° de la ante
rior ley de 27 de febrero de 1912; y

3 .° Que el plazo para acogerse a la reduc
ción del tiempo de servicio en filas termina, 
según la nueva legislación, el día 31 de julio, y, 
por consiguiente, hasta esta fecha podrá abo
narse en la Delegación de Hacienda el primer 
plazo de las cuotas con arreglo a las cifras fija
das en el apartado B) de la base novena del 
mencionado Real decreto-ley.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que

Disposiciones relativas a las funciones 
sanitarias.

NOTA. — Al cesar el interesado en el 
cargo devolverá esta cartera a la Direc
ción general de Sanidad.
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el Boletín 0^ 
imieo-esta disposición se publique en___

de las provincias, para que llegue a conocini^ 
to de las Autoridades y Corporaciones qlie 
tervienen en las operaciones del red

íes que “ tro

y de todas las personas interesadas en
reemplazo. i

De Real orden lo digo a V. E. para su con^ 
miento y demás efectos. Dios guarde a V.p' 
chos años. Madrid, 3 de febrero de 1925-^ 
General encargado del despacho, Duque de
tuán.
Señor..

(Gaceta 6 febrero 19^'

SECCIÓN SEGUNDA

30BIEW CIVIL DE LA PMVfflIA DE
CIRCULAR jo

El Excmo. señor Subsecretario 6Dcar j^, 
del despacho del Ministerio de la Gober00 
en telegrama de hoy, me dice lo siguie11^

«En contestación a consultas formul81^] ii* 
varias Comisiones Mixtas y de acuerdo 
ordenado por Ministerio Guerra a ^1^'( f 
Generales Regiones, S. M. el Rey (q- 
ha servido disponer que las Comisiones 
continúen resolviendo incidencias que 
en el alistamiento de los mozos de este * 
plazo, debieudo también proceder a Hjai'

E¡

rHl:

*11(5

tló,
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’5)

ach

jornal regulador de los braceros en las 
iHidades respectivas.

loque de Real orden telegráfica, que se m- 
Mtará en el primer número del Bo l e t ín  Of i- 
iuLde la provincia, digo a \ . 15. para su cono- 
miento y el de las Autoridades y Ayuntamien- 
sde las provincias, a fin de que por todos sea 
nmplida».
Loque se hace público en este periódico ofi-

Mlpara conocimiento de Autoridades y Ayun- 
unientes a los expresados efectos.
Zaragoza, 7 de febrero de 1925.

El Gobernador civil interino,

Rafael Afán de Ribera.

Núm. 543.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
dlo de Epizootias, se declara la enferme- 

viruela ovina en el término municipal de 
debiendo, por tanto, las Autoridades y 

^donarios, cumplir y hacer cumplir a los inte- 
^dos las disposiciones reglamentarias, tanto 

circunstancias actuales que a continuación 
^presan, cuanto en las que las Autoridades 
^¡en sucesivamente a medida que nuevas 
^•Siones lo exijan, las cuales serán comuni
cas a mi Autoridad, a lalnspecciónprovin- 
^.y a los interesados.

en que radican los animales enfermos: 
parideras de los propietarios situadas en 

extremo de Ja población y en la de la partida 
Mué es la zona declarada infecta, con lin- 
;)s ostensibles, albergue y abrevadero., 
j6na neutra limitante a la infecta: Una faja de 

; ol1?

5).

■

ee1",

^no de suficiente anchura, 
^‘agoza, 5 de febrero de 19:¿5.

El Gobernador cicil interino,

Rafael Afán de Ribera.

í Nutii. 541.
cumplimiento del artículo 12 del Regia- 

?lto de Epizootias, se declara la enferme- 
p'1 fiebre aftosa en el término municipal de 
Jf^que, debiendo, por tanto, las Autoridades 
L.‘“cionarios cumplir y hacer cumplir a los 
pesados las disposiciones reglamentarlas, 

en las circunstancias actuales que a con- 
se expresan, cuanto en las que las 

J^bdades señalen sucesivamente a medida 
¿huevas invasiones lo exijan, las cuales se- 
¿¿'^nimicadas a mi Autoridad, ala Inspee- 

J1 Provincial y a los interesados. , 
ca que radican los animales enfermos: 

C^tabios de las vacas enfermas, que es la 
declarada infecta, con linderos ostensibles,

y abrevadero
; ‘^goza, 5 de febrero do ll.‘25.

El Gobernador civil interino,

Rafael Afán de Ribera.

SECCION CUARTA

Núm. 464.

timsbacíóa ie Rentas públicas ie la promcia ie Zaragoza.

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 

l.0 de diciembre de 1923 y Reglamento de l.° de 
febrero de 1921, se anuncian las siguientes soli
citudes de legitimaciones de roturaciones arbi
trarias, a fin de que en el plazo de un mes, pue
dan interponerse por los particulares que se 
consideren agraviados las incidencias civiles 
que determinan las disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Quinto.
1 Francisco Bcrges Barreras. Un campo, en Mechaneta, 

de 57 aneas, 20 centiáreas; lindando al norte con escorre
dero, sur Martín Lalarsa, este con roza y oeste camino. Otra 
parcela, en Lauz, de 14 áreas, 80 centiáreas; lindando al nor
te Manuel Subías, sur con rasa, este Agustín Abema Garga- 
11o y oeste Marcelina Abenia Porroche. Otra parcela, en 
Soto, de 13 áreas; lindando al norte Joaquín Usón, sur rasa, 
este Angel Pallás y oeste camino.

2 Francisco Badía Mirabal. Una parcela, en Soto, de 13 
áreas, 75 centiáreas; lindando al norte con parcela 1.112, sur 
con la 1.110, este riego y oeste camino. Otra parcela, en Me
chaneta, de 7 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte parcela 
890, sur riego, este parcela 888 y oeste con la de 880. Otra 
parcela, en R. Alto, de 5 áreas, 25 centiáreas; lindando al 
norte parcela 2.488, sur camino, (este con la 529 y oeste con 
519.

3 Francisco Abenia Hurtado. Un campo, en R. Alto, de 
27 áreas; lindando al norte camino, sur riego, este parcela 
523 y oeste parcela 525. Otra parcela, en Lauz, de 13 áreas, 
75 centiáreas; lindando al norte parcela 821, sur parcela 822, 
este parcela 829 y oeste riego.

4 Francisco Bes Marqués. Un campo, en R. Alto, de 
12 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte parcela 483, sur 
riego, este riego del Radisco y oeste parcela 490. Otra par
cela, en Arenales, de 14 áreas, 30 centiáreas; lindando al 
norte rasa, sur Leonardo Lorén, este yermo y oeste Vicente

5* Francisca Porroche Martín. Un campo, en el Soto, de 
13 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte parcela 9a9, sur 
con la 961, este camino y oeste riego. Otra parcela, en el 
Soto, de 13 áreas; lindando al norte parcela 1.074, sur con 
la 1.072, este riego y oeste camino. Otra parcela, en el 
Soto, de 13 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte con la par
cela 1.115, sur con la 1.113, este riego y oeste camino. Otra 
parcela, en el Soto, de 16 áreas; lindando al norte con riego, 
sur parcela 1.119, este con los números 1.116 y 1.117 y oeste
riego. ,

6 Francisco Jardiel Bernadj. Un campo, en R. Alto, de 
14 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte camino, sur riego, 
este parcela 494 y oeste la 496. Otra parcela, en R. Alto, 
de 13 áreas, 25 centiáreas; lindando al norte camino, sur 
parcela 553, este riego y oeste con la número 555.,

7 Francisca Badía López. Un campo, en Rincón Alto, de । 5 áreas, 36 centiáreas; lindando al norte Pilar Lalaza, sur 
parcela 520, este riego y oeste riego. ,

8 Francisco Pérez Abenia. Un campo, en Rincón Alto, 
de 13 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte parcela 971, 
sur la 979, este riego y oeste camino. Otra parcela, en 
Lauz, de 9 áreas, 25 centiáreas; lindando al norte y sur 
Ebro viejo, este parcela número 795 y oeste riego.

9 Francisco Lierta Laborda. Un campo, en el Soto, de 
9 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte Pascual Lierta, 
sur Agustín Abenia Méndez, este camino y oeste rasa

10 Francisco Jardiel Abenia. Un campo, en Mechaneta, 
de 14 áreas, 20 centiáreas; lindando al norte cannno, sur 
José Amozón Abenia, este riego y oeste José Badía Mm-

11 Francisco Hurtado Vasa. Un campo, en Arenales, de
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1 .) áreas, 75 centiáreas; lindando al norte y sur coi» riego 
este parcela 1.798 y oeste con la 1.800.

12 l-rancisco Gracia Gaseo. Un campo, en el Soto, c^e 
15 arcas, 50 centiáreas; lindando al norte riego, sur 1.280 
este 958 y oeste riego.

13 Francisco Roberto Alfonso. Un campo, en el Soto, de 
1 25 cent>áréas; lindando ai norte parcela 1.080, sur 

la 1.082, este riego y oeste prado común.
14 Francisco Casanova Alfonso. Un campo, en el Soto, 

de / arcas, lindando al no$t_e parcela 1.105, sur la 1.108, este 
riego y.oeste camino^ Otra parcela, en Mechaneta, de 3 áreas; 
hndandb al norte cón la 886, sur riego, este riego y oeste 
camino.

, lo Francisco^ Salas Ortiz. Un campo, en la partida de 
-Aicuales, de 2b arcas; lineando al nortee camino, sur con 
lasa, este Salvador Gabasa y oeste Juan Lara.

16 Fi ancisco Salas Abenia. Un campo, en la partida Lauz, 
de 16 arcas, 75 centiáreas; lindando al norte parcela 786, sur 
liego, cstje con los números 788 y 789 y oeste riego.

17 Francisca Pío Galán. Un campo, en Rincón Alto, de 
-1 arcas; lindando al norte con rasa, sur Enrique Gracia, 
La  iC ^*)ert0 y oeste riego. Otra parcela, en Rincón 
Alto, de 2 hanegas, 14 áreas, 80 centiáreas; lindando al norte 
Valentín Lalanza, sur camino del exponente, Mediodía Teo
doro Pl© y oeste riego. Otra parcela, en el Soto, de 1 hanega, 
0 almudes,: 10 áreas, 69 centiáreas; lindando al norte escola- 
clero, sur camino, este Simón Martín y oeste riego viejo.
, ^Iaueisco Salas Serrano. Un campo, en Rincón Alto, 

de la arcas ; lindando al norte parcela 563 y riego, sur rasa, 
csie rasa y oeste parcela 412. Otro campo, en la partida Lauz, 
de 14 arcas; lindadp al norte parcela 833, sur 439 y 840, este 
con la 862 y oeste riego. ‘
i Bernarda Gargallo Oliván. Un campo, en Arenales, 

de 13 ansas, 65 centiáreas; lindando al norte parcela 1.819, 
sur riego, este parcela 1.821 y oeste parcela 1.817. Otra parce
la, en Arenales, de 14 arcas, 65 centiáreas; lindando al norte 
camino, sur parcela 1. 828, este 1.829 y oeste 1.821.
, 20 Joaquín Borroy Galán. Un campo, en el Soto, de 21 
arcas; lindando al norte parcela 1.207, sur yermo común, este 
> u c j íc  con camino. Gira parcela, en Rincón Alto de 31 áreas, 
¿0 centiáreas; lindando ai norte con la 541, sur camino, este 
con la 543 y oeste riego. Otra parcela en Rincón Alto, de 13 
arcas, 65 centiáreas; lindando al norte camino, sur Manuel 
Martin y este y oeste camino.

21 Joaquín Bes Amorós. Un campo, en Mechaneta, de 14 
arcas, 30 centiáreas; lindando al norte parcela 912, sur la 
914, este la 915 y oeste riego y camino.

22 Felipe Corral Martín. Un campo, en Mechaneta, de 
23. arcas, 80 centiáreas; lindando al norte José Lobaco, sur 
rio Ebro, este Julián Corral y oeste Dájnaso Galán Rei
naldo.

23 Felipe Lobaco Abenia. Una parcela, en los Arenales, 
de 7 arcas, /5 centiáreas; lindando al norte y sur riego, 
este parcela 1.177 y oeste con la 1.789.

24 Faustino Valero Abenia. Un campo, en el Soto, de 
/ arcas, 25 centiarcas; lindando al norte parcela 1.186, sur 
riego, esta camino y oeste parcela 1.184. Otra parcela, de 25 
arcas, 25 centiáreas en el Soto; lindando aí norte con la 
parcela 1.192, sur riego, este y oeste camino. Otra parcela en 
Lauz, de 7 arcas, 15 centiáreas; lindando al norte parcela 
796, sur-.y .este con la 798 y oeste rasa.
, 2? •Eusebio Gabasa Ingalaturre. Un campo, en el Soto, de 
14 arcas, 30 cciitiarcas; lindando al norte Francisco Abenia, 
sur camino, este Ambrosio Lorén y oeste rasa.
, 26 Eugenia Porrache Pío. Un "campo, en el Soto, de 14 
areas: lindando al norte parcela 1.014, sur con la 1.012, este 
ri^go y oeste camino. Otra parcela, en R. Alto, de 14 áreas, 
50 centiáreas; lindando al norte camino, sur parcela 549, 
este riego y oeste con la 551. Otra en el Soto, de 14 áreas; 
lindando al norte con la 1.117, sur riego, este con la 1.115 y 
oeste camino. Otra en Rincón Alto, de 14 áreas; lindando al 
norte riego, sur parcela 511, este camino y oeste parcela 509. 
Otra parcela, en Arenales, de 14 áreas; lindando al norte 
riego, sur parcela 1.826, este y oeste riego.

27 Eugenio Mayor Pes. Un campo, en el Soto, de 8 áreas; 
50 centiáritias'; lindando al norte parcela 1.013, sur con la 
1.011, este riego y oeste camino. Otra parcela, en Mechaneta, 
4e 2 hanegas, 2 almudes y 15 áreas; linda.ndo al norte Pedro 
Abenia Delcazo, sur rasa, mediodía Luis Abenia v poniente 
con camino.

28 Esteban Abenia Jaro. Un campo, en el Soto, de 14

áreas, 30 centiáreas; lindando al norte viuda de Basilio Q 
sanova, sur viuda de Bernardo Salas, este rasa y oeste carrt 
tera. Otra parcela, en la misma partida, de 13 áreas, 25 ce 
tiáreas; lindando ai norte camino, saliente con la númei 
1.174, mediodía con rasa y poniente con parcela número 1FÍ 
, 29 Estanislao Pérez Galán. Un campo, en Lauz, del 
arcas, 75 centiáreas; lindando al norte con parcela 826. s: 
con la 828, este riego y oeste sendh.

, 30' Esperanza Escudero Diarte. Un campo, en R. Ah 
de 13 áreas; lindando al norte camino, sur riego, este parcá 
número 493 y oeste con la 495. Otra parcela, en Soto, i 
¡4 áreas; lindando al norte parcela número 493 y oestec í: 
la 495. Otra parcela, ,en Soto, de 14 áreas; lindando al norE 
parcela número 1.091, saliente camino, mediodía con lanúnf 
¡.093 y poniente con riego. Otra parcela, en igual partía 
de i4 arcas, 50 centiáreas; lindando al norte con parcela 1.0/t 
saliente riego, mediodía con la número 1.074 y Ponente K 
camino.

31 Esperanza Bes Amorós. Un campo, en Mechaneta, í 
12 áreas; lindando al norte rasa, sur Marcelino Abenia, en
camino y oeste Salvador Montuy. Otra parcela, en el Se
de 12 áreas; lindando al norte José Rotellar, saliente L" 
cual Gabasa, mediodía con camino y poniente rasa.
' 32 Enrique Gracia Abenia. Un campo, en Mechaneta, z 
12 áreas; lindando al norte con la parcela 889, sur con i 

este riego y oeste camino.
33 Encarnación Jimeno Clavero. Un campo, en R. Alto,® 

15 áicas; lindando al norte riego, sur camino, este con i 
número 894 y oeste con la 592.
, Bernabé Marqués Jaso. Un campo, en el Soto, de
arcas, 75 centiáreas, lindando al norte la 966, sur con» 
968, este senda y oeste riego.

35 Bernabé Marqués Jaso. Un campo, en Lauz, de ■ 
arcas, 50 centiáreas; lindando al norte Ebro viejo, sur riet1 
nuevo, este parqela número 789, oeste la 777. Otra par^ 
en el Soto de 14 áreas; lidando al norte con la parcela 
sin riego, mediodía con la 1.071 y oeste camino.

36 Benito Salas Martín. Un campo, en R. Alto, de 7 ár^ 
j l ' centiáreas; lindando al norte riego, sur camino, este P2- 

í cela 591 y oeste con la 589. Otra parcela, en Soto, de 7 ár^ 
15 centiáreas; lindando al norte con la 976, sur con la '' 
este riego y oeste camino. ’ ' ,
; 37 Lícnito Gracia Liarte. Un campo en R. Alto, de 
ureas, 35 centiarcas; lindando al norte camino, sur riego-1‘" 
con 252 y oeste 527. Otra parcela de 15 áreas; lindando» 
norte con la 824, sur riego, este 926 y oeste con los nú1”^" 
821 y 822.

38 Basilio López Falcón. Un campo, en Rincón Alto-1” 
12 arcas, 75 centiáreas; lindando al norte camino, sur n-’F 
este parcela 468 y oeste con la 465. Otra en Lauz, de 13 
75 centiáreas; lindando al norte con la 316, sur riego, 
senda y riego y oeste con la 808. . j

39 Asunción Lorén Pérez. Un campo, en Arenales, d- 
arcas lindando al norte riego, sur parcela úmero 1-81^ U 
con la 1.819 y oeste con la 1.818. Otra parcela en Ard13 . 
de Id arcas, 75 centiáreas; lindado al norte camino, sur o 
¡a 1 //7. mediodía con riego y poniente la 1.975.

-M Asunción Jaro Abenia. Un campo, en Arenales'b 
4 arcas; lindando al norte riego, sur riego, jeste 

1.789 y oeste con la 1.791. ,
. 11 J‘-rau*íl Lahera. Un campo, en Arenales, d‘ 
aicas, 75 centiáreas; lindando al norte y sur riego, esá ' 
cela 1.793 y oeste 1.794. " ‘

42 Jaime López Abenia. Un campo, en Arenales, 
, y 1 1 hlario Jarjod Casanova. Un campo, en R. Alto. U- 
arcas, 75 centiáreas; lindando al norte con la pared3 ' 
sur con la 458; este con la 629 y oeste y oeste riego. 
aieas, centiáreas; lindando al norte riego, sur te' 
secano, este riego y oeste 1.882. ' ;

. 41 Agela Casanova Tello. Un campo, en Soto, de ¡3 
6e centiarcas; indando al norte parcela 1.206, sur Ia 
est camino y oeste riego. . |«

45 Angel Uliaque. Reinado. Un campo, en el Soto. 
.•.va-< lindando al norte parcela 1.144, sur la 1 149, ester 
y oeste camino.

Angel Puyol de Gracia. Un campo, en Mcclia»^ ? 

■- '.-la.'. ,-i centiarcas; lindando al norte riego, 
est.- camino y oeste riego. Otro, en Soto, de 13 áreas, F I 
tiareas; hilando al norte Luis Miraba! Abenia, salie*11 
mino, mediodía José Sales Usón y poniente rasa. 0

47 Angel Porroche Casanova. Un campo, en Lauz- d
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SECCION PRIMERA

Decretos, Reales órdene* y disposiciones que tienen leyes 

carácter general.

Presidencia del Directorio Militar.

—Reglamento unificando las dietas y viáticos de los fun
cionarios civiles y militares, y regulando las gratificaciones 
y demás devengos, p. 3.

—Real decreto creando el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública y aprobando el Estatuto por _ que ha de 
regirse y la plantilla de su personal, que se insertan, pá
ginas 17 y 25. _ . _

—Real orden autorizando a la Cruz Roja Española para 
seguir celebrando la “Fiesta de la Banderita”, con la limi
tación que se indica, p. 29. . . . , . r

—Real decreto creando en el Ministerio del 1 rabajo, Co
mercio e Industria, un Consejo de Trabajo y una Comisión 
Permanente encargados del estudio, proposición y difusión 
de las disposiciones legales referentes a los problemas eco
nómico-sociales y muy especialmente de ser los Cuerpos 
consultivos del Gobierno en lo que afecta a la legislación 
dd trabajo, p. 33.
.—Otro organizando los servicios nacionales agropecua

rios y derogando cuantas disposiciones se opongan a lo 
Provenido en el mismo, ps. 53, 61, 77 y 109. . ,

—Otro determinando la composición del Tribunal Su
premo de Justicia, p. 69.

—Otro relativo a la amortización y supresión de las 
Plazas que se indican en el Tribunal Supremo y Audien- 
Clas, P. 71. .

—Real orden disponiendo que, en tanto se dicte el Regla- 
^ento para las Juntas locales de Reformas Sociales, con- 

actuando los citados organismos con igual consti
tución y atribuciones que les están asignadas, manteniendo 
a efecto en lo sucesivo con el Consejo de 1 rabajo y su 
^misión permanente, las relaciones que venían guardando 
c°n el Instituto de Reformas Sociales, p. 85.

Comisión internacional crea- 
junio de 1924, quede adicio- 
Ministerio de Trabajo, Co-

amnistía a los penados que

. '"Otra disponiendo que la
Por Real orden de 21 de 

aoa con un funcionario del 
“^rcio e Industria, p. 93.

"'Ral decreto concediendo 
e ‘“dican, p. 101. . . .

lr"Otro disponiendo presten el juramento ministerial todos 
s generales que forman el Directorio, p. 103.

c."Otrü aprobando el Reglamento sobre términos y poblar
""micipal, B. O. de 18 de julio. ,

^"Otro aprobando el Reglamento que se inserta para la 
V'dratación de las obras y servicios a cargo de las entida- 
ls ‘^unidpales, BB. 00. de 23 y 25 de julio.

suprimiendo los Distritos forestales y las Divi- 
lles hidrológico-íorestales que se mencionan, p. 121.

—Otro disponiendo que la nueva división de los Distritos 
mineros sea la que se inserta; y suprimiendo el funciona
miento de los Laboratorios establecidos en los antiguos Dis
tritos que se indican, p. 122. ,

—Real orden disponiendo que los Gobernadores civiles pue
dan poseer pases de libre circulación por los ferrocarriles 
que unan la capital de su provincia respectiva con Madrid, 
página 122.

—Real decreto (rectificado) aprobando el Reglamento so
bre organización y funcionamiento de los Ayuntamientos, 
BB. 00. de 25 y 26 de julio. . .

—Otro disponiendo que en lo sucesivo la Presidencia de 
la Junta Central de Abastos recaiga en el titular del Minis
terio de la Gobernación, y creando una Delegación general 
para auxiliar la acción del Presidente de la mencionada 
Junta, p. 123.

—Otro reconociendo el derecho a tomar parte en la pro
visión de destinos por concursos a todos los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, que, por proceder de la escala 
activa, son declarados en situación de supernumerarios for
zosos al ser nombrados para ejercer cargos del Estado; 
anulando el concurso anunciado para proveer la plaza de 
Ingeniero subalterno del Servicio Central de Señales Marí
timas y disponiendo se anuncie nuevo concurso, p. 123. ,

—Otro disponiendo cese en el cargo de Delegado del Di
rectorio Militar y Presidente de la Junta Central de Abas
tos, D. Juan O'Donnell y Vargas, Duque de Tetuán, p. 124. 

¡ —Otro nombrando Delegado del Directorio Militar, Pre
sidente de la Junta Central de Abastos, a D. Severiano Mar
tínez Anido, Subsecretario encargado del despacho del Mi
nisterio de la Gobernación, p. 124.

—Otro disponiendo que a los funcionarios activos o_ ce
santes de las Secciones administrativas de Primera enseñan
za les será de abono en su clasificación de jubilados los ser
vicios prestados por los mismos en las Secretarías de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública, p. 129. , , 
" —Otro aprobando el Reglamento de obras, servicios y 
bienes municipales, BB. 00. de 26 y 31 julio y 2 agosto.

—Real orden autorizando al Director general de Comu
nicaciones para que proponga los nombramientos que ha
yan de hacerse por Real decreto o Real orden, o nombre 
por sí en los demás casos el personal del Cuerpo de Co
rreos, p. 145. . .

—Real decreto relativo a la reorganización de las Comi
siones Sanitarias Central y provinciales, p. 153.

—Otro disponiendo se abra una información es
crita, por término de tres meses, para proponer las reformas 
que se consideren necesarias sobre los problemas conteni
dos en el Cuestionario que se inserta, relativo a la exis
tencia y ordenamiento jurídico de la Casa comercial, p. 154.
.—Real orden circular disponiendo que en la tramitación 

de las solicitudes de auxilios a las industrias, formuladas 
con sujeción a lo establecido en los referidos preceptos, 
se observen las reglas que se indican, p. 161.

—Otra disponiendo que se apliquen los preceptos de la 
Real orden de 21 de agosto de 1919, en cuanto determina
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/ fecha para la computación del derecho a quinquenios 
c” -nt ■ a partir de la toma de posesión en propiedad 

• i spectwo destino, p. 166.
¡\ ! decreto relativo a la inspección y vigilancia de

■■■ tles 1.' Justicia y Juzgados, p. 181.
—( tro dictando reglas acerca de la amortización de va

cantes, p. 197.
Otro disponiendo que los Vocales de plantilla de la 

Jiviia organizadora del Poder judicial deberán ser nombra
d sin perjuicio de seguir desempeñando las funciones 
qr en la r. isma ejerzan, para los cargos de sus res- 
pcctivas categorías personales que primeramente queden va
cantes en el Tribunal Supremo, Audiencia territorial y 
-Juzgados dejprimera instancia de Madrid, previa la opción 
que hagan por las carreras Judicial o Fiscal, p. 199.

—Otro relativo al “Régimen Ferroviario”, ps. 225, 241, 
249 y 273. , ., . . .

—Real orden ampliando hasta el día 31 de agosto del co
rriente año el plazo concedido en la Real orden de 24 
de mayo último, para que los Ayuntamientos puedan so
meter a la aprobación de los Delegados de Hacienda res
pectivos los presupuestos municipales para el actual ejer
cicio económico, p. 228.

—Otra disponiendo que el Gobierno español invite a los 
interesados en la exploración científica del Mediterráneo 
para que envíen Delegados a la Asamblea de la Comisión 
Intérnacional, que se reunirá en Madrid del l.° al 8 de 
octubre de 1924, p. 233.

—Otra disponiendo que por la Dirección general de Ca- 
, rabineros se proceda al establecimiento de un cursillo de 

preparación de Oficiales de la clase de Tenientes que, a 
razón de uno por Comandancia, verifiquen en esta Corte los 

' estudios teófico-prácticos necesarios y durante un plazo 
• no superior a dos meses, en todo lo referente a la Renta 

del Alcohol y sus derivados, p. 234.
—Otra disponiendo que los funcionarios del Cuerpo ge

neral de la Administración de la Hacienda pública, ads
critos como Auxiliares a las Delegaciones Regias para 
la represión del contrabando y la defraudación, sean con
siderados como excedentes forzosos a todos los efectos 
legales, excepto al de percibir retribución alguna por tal 
concepto, p. 235.

—Otra desestimando las peticiones formuladas por la 
Asociación de Almacenistas de Coloniales de España, Cá
mara de Comercio de Madrid y Círculo de la Unión Mer
cantil, p. 235.

—Otra aclarando lo establecido en el Real decreto de 
23 de julio dictando reglas sobre amortización de va
cantes y declaración de excedentes de plantilla, p. 265.

—Real decreto autorizando al Consejo de Economía Na
cional para celebrar un concurso con el fin de adquirir má
quinas para la confección de las estadísticas afectas a di
cho Centro, p. 266.

—Otro disponiendo que mientras duren las vacaciones 
del estío, pueda la Comisión permanente del Consejo de 
Estado despachar todos los asuntos que se le presenten con 
el carácter de urgentes, p. 266.

—Real orden disponiendo que durante el término de seis 
meses, a partir de la inserción de ésta, queda terminante
mente prohibida a los particulares la publicación del Re
glamento del procedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas, así como también la de cualquier obra 
en que se inserte literalmente dicha disposición con comen
tarios o interpretaciones, p. 289.

—Real decreto considerando caducadas las responsabilida
des contraídas en los expedientes instruidos por abusos come
tidos eq los montes públicos, que para la exacción de las mis
mas hayan tenido entrada en los Juzgados un año antes 
de 1a publicación del Real decreto publicado en la Gacela 
de 31 de julio, p. 290.

—Real orden disponiendo que las infracciones de los acuer
dos adoptados por los Comités paritarios permanentes sean 
comunicados al Delegado del Trabajo de la respectiva re
gión, p. 313. , ,

—Otra disponiendo que el sueldo mínimo de los Maes
tros y Maestras de las Escuelas primarias que han in
gresado, estén comprendidos y deban incluirse en las ca
tegorías octava y novena del primer escalafón, con ple
nitud de derechos, del Magisterio nacional, será desde el 
día l.° de julio de este año de 3.000 pesetas más los emo
lumentos que legalmente les corresponda percibir, p. 313.

—Otra disponiendo que en las plantillas de los distintos 
servicios agronómicos en que sólo se haga constar que 
deben ser desempeñados los cargos por un Ingeniero del 
Cuerpo sin fijar categoría, pueda ser éste Jefe o subal
terno hasta que por el Directorio Militar se fijen las plan
tillas definitivas, p. 314.

—Real decreto aprobando el Reglamento del procedi
miento en las reclamaciones económico-administrativas, pá
ginas 321, 329 y 353.

—Real orden disponiendo que los Vocales y Suplentes 
de la representación obrera del Tribunal del Trabajo Fe
rroviario perciban en concepto de dietas, cuando hayan de 
actuar como tales fuera de su residencia oficial, la can
tidad de 13’50 pesetas con cargo a las Empresas ferrovia
rias, p. 345.

—Reales decretos nombrando Delegados de España en 
la quinta Asamblea de la Sociedad de las Naciones, que 
se reunirá en Ginebra el l.° de septiembre próximo, a don 
José Quiñones de León y de Francisco Martín, y a don 
Emilio de Palacio y Fau, p. 345.

—Real orden disponiendo que en lo sucesivo todas las 
propuestas relativas a concesiones de asistencias a sesiones 
de Consejos, Juntas, Comisiones y organismos análogos, 
deberán ser cursadas a la Presidencia del Directorio Mi
litar, p. 346.

—Otra autorizando la importación de 20.000 toneladas 
de azúcar, que abonarán como derecho arancelario 45 pe
setas por cien kilos, con sujeción a las bases que se inser
tan, p. 361.

—Otra disponiendo que el plazo para la distribución y 
recogida de los Boletines del Censo electoral, a que se re
fiere el artículo 2.° del Real decreto de 10 de abril pró
ximo pasado, se entienda ampliado hasta el día l.° del pr0’ 
ximo octubre, p. 369.

—Otra disponiendo que por todos los Centros ministe
riales se facilite a la Delegación de la Comisión Central 
para represión de la trata de mujeres y niños o persona 
que la represente, los datos y antecedentes que estirnen 
necesarios para la redacción de la Memoria anual, p.

—Otra disponiendo que todo funcionario del Estado o 
las Diputaciones provinciales que en lo sucesivo sea ele
gido para el cargo de Alcalde o designado para el de Coo- 
cejal, lo desempeñe en el concepto de comisión de servio0, 
con derecho a reintegrarse en su respectivo destino en e 
momento en que cese en la función municipal, p. 377.

—Otra disponiendo que a partir del 20 de agosto yj0” 
plazo improrrogable hasta el 30 de septiembre próximo 
las Cámaras de Comercio e Industria y las Agrícola5 1 
Mineras remitan a la Sección de Defensa de la 
ducción Nacional el informe que mejor estimen acerca o 
los mercados extranjeros a que podrá aplicarse el régim^ 
de compensaciones a la exportación y productos a que ® 
podrá alcanzar, p. 393. . .,

—Real decreto disponiendo que los patronos, admi'11’ 
tradores a legítimos representantes de las fundaciones. W 
to benéfico-particulares como benéfico-docentes o 
podrán valerse de apoderado en su gestión cerca de y 
oficinas públicas, para los asuntos propios de aquéllas, P- ’

—Real orden disponiendo que los Fiscales que, red 
de los Gobernadores civiles y Delegados gubernativos 
expedientes tanto de culpa, denuncias o quejas, l05/5^. 
diarán inmediatamente y ejercitarán en la forma legal P 
cedcnte las acciones a que haya lugar con la mayor 
gencia, p. 429. .

—Real decreto aprobando el Reglamento de Secretar*^ 
de Ayuntamientos, Interventores de fondos y empleados m 
nicipales, BB. OO. de 2, 4, 9 y 17 de septiembre. .y-

—Real orden resolviendo algunas dudas suscitadas acC 
del alcance y extensión de las disposiciones contenida-5^, 
el Real decreto de l.” de febrero último, respecto aj 
recho que el mismo otorga a los individuos de los «is 
tos Cuerpos de Ingenieros civiles al servicio del Es 
a solicitar y obtener, por antigüedad, determinados dest' 
página 433. .,

—Otra autorizando al Director general de Comunij^'j 
nes para que, en representación del Gobierno, suscri'^-g 
contrato que ha de celebrarse entre el Estado y la Co^P 
Telefónica Nacional de España, p. 441. ' . :ejr

—Real decreto aprobando el Reglamento de Procedí111 
to municipal, BB. OO. de 11 y 13 de septiembre.
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-Otro aprobando el Reglamento de Hacienda municipal, 
BB. OO. de 13, 15, 22 y 25 de septiembre. |
-Real orden aprobando la propuesta íor"iulada p^ ¡ 1 

¡unta Central de Abastos, quedando autorizados para reah 
Í ?a importación de azúcar con el derecho arancelario de 
45 pesetas los cien kilogramos, los interesados que hguia 
tn la relación que se inserta, p. 457. , . . .
-Reales decretos concediendo la Medalla Pcmíeneiar^ 

oro a los Sres. D. Inocencio Jiménez y Vicente y D. Manuel

qtte los Generales del DirectorK, 
Militar no perciban la asignación por representación que e 
vigente presupuesto concede a los Generales y asimilado 
situación activa y a los de reserva colocados, p. •
-Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Or 

Civil de Beneficencia, con distintivo morado y negro ado 
Patricio Borobio y Díaz, Doctor en Medicina, Decano de 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza p. 473 

-Otro dando instrucciones para el funcionamiento de las 
Juntas Central y provinciales de transportes, p. 489

-Otro disponiendo quede redactado en la foima que 
inserta el apartado c) del articulo l.° del Real decreto sob 
amortizaciones de 23 de julio útimo (Gaceta del 2o) p. 49/.

-Otro nombrando Presidente del Consejo
Guerra y Marina al Teniente general D. Gabriel de Orozco 
y Arascot, p. 497. . A„fnri-Otro señalando la protección y defensa que las Autori 
dades de todos los órdeens han de prestar a cuantos figuran 
en las filas de los Somatenes, p. 498. r>„c:aPn

-Real orden disponiendo que por los Alcaldes-Presiden 
tes de todos los Ayuntamientos de España se remitan 
dias 1, 10 y 20 de cada mes, al Negociado del 1 rabajo. Lo- 
mercio e Industria, del Gobierno civil respectivo, estados 
análogos al que se inserta, y que aquel Negociado los reex
Pida, en el día de su recibo, a la Jefatura Superior de Co
mercio y Seguros (Sección de Estadística Comercial), P‘ 
gina 498. , T • 1

-Otra disponiendo que el Consejo de Economía Nacional 
organíce y convoque para el 10 de noviembre de 19- 
“Conferencia del aceite”, p. 500. . . <•

-Otra dictando reglas para el cumphmeinto de lo dis
Puesto en el Real decreto de 9 de agosto ultimo, referente a 
*a justificación de la sobrevivencia de los participes de as 
Cajas de Vida en las Asociaciones tontmas, p. 50U.

-Real decreto modificando los párrafos primero y se
gundo del artículo 26 de la ley Reguladora de la Contribu- 
cin sobre las utilidades de la riqueza mobiharia en la lorma 
We se indican, p. 521. c

—Real orden disponiendo que la Dirección general de Segu
ridad én Madrid y los Gobernadores civiles en provincias conti
núen expidiendo en la misma forma y mediante ¡guales 
Procedimientos que hasta ahora, tarjetas o carnets üe 
^entidad a los periodistas que acrediten su calidad de tales 
Presentando instancia acompañada de su cédula personal, pa
gina 523. .

—Otra fijando el número de Corredores de Comercio paia 
las plazas de España del modo que se indica, p. 524.

"Real decreto disponiendo queden redactados en la forma 
Sue se insertan los artículos que se mencionan de a vigente 
ley Orgánica del Consejo de Estado de 5 de abril de 1904, 
p' 545. . , .

—Otro disponiendo que todos los estudiantes naturales de 
cualquiera de las Repúblicas Hispano-Americanas que cur - 
SCI1 en alguna de las Facultades del Reino estudios de la Va- 
cuhad, pueden solicitar y obtener la exención del pago de 
predios para la expedición de los títulos de Licenciado y 
ce Doctor, p. 553. , .

^-Otro determinando las fechas en que deben confeccio
narse los documentos cobratorios de las contribuciones e
Apuestos que se mencionan, p. 569.

"Real orden disponiendo con carácter general las re- 
Kkts que se insertan para el ejercicio y servicios de ad- 
^istración y regularización del protectorado e mspec- 
C¡on de las instituciones y . Fundaciones bcnclico-docentes 

enseñanza agrícola-pecuaria o minera,, p. 5/U.
r~-Real decreto relativo a la institución del tesoro del 
^igrante con los fondos que se indican; y a la acción 
utelar del Estado sobre los españoles que emigren, p. -V/. 
.r-Otro creando en el Ministerio de Trabajo una Dnec- 

c*01! general de Emigración encargada de ejercer, por si o 
medio de tos órganos que le están subordinados, la

acción tutelar y fiscalizadora que corresponde al Estado 
sobre los obreros nacionales, o sus familias, que abando
nen el suelo patrio en busca de trabajo o para establecerse 

ÍU—Real orden disponiendo que el día 22 de scPtie“b^ 
entre en vigor el artículo l.” del Real decreto de 1.» de 
dicho mes, relativo a alcoholes, sin perjuicio de lo que men
sualmente corresponda determinar con arreglo a los datos 
que reúna la Dirección general de Aduanas sobre dicho

Pa—Real 'decreto concediendo el uso de franquicia tempo
ral a la correspondencia que expida por el correo el Ejer
cito de operaciones en Africa, p. 637. ,

—Otro disponiendo que mientras no este confeccionado 
el nuevo Censo electoral, para que sean ejecutivos los acuer
dos municipales que conforme al Estatuto vigente requie
ren para su adopción el referendum, sera preciso cumpl r 
lo prevenido en el artículo único del Real decreto de 18 de 
junio del año actual, y además, lo que se indica, p. 6o8

—Otro nombrando Presidente de la Junta Central de Emi
gración a D. Ramón Auñón y Villalon, Marques de ii- 
lares, Almirante de la Armada en situación de reserva, 
p. 638. .

—Otro nombrando Director general de Emigración, con 
la categoría y sueldo de Jefe superior de Admmistracion 
civil, a D. Manuel Andújar y Solana, uontralrnirantc de 
la Armada en situación de reserva, P- 638. .

—Real orden determinando por quién ha de estar in
tegrada la Conferencia Nacional del Aceite, que se ha de 
celebrar en noviembre de 1924; Cuestionario para la refe
rida Conferencia; abriendo un período de información pu
blica sobre todos y cada uno de los extremos del Cues
tionario; disponiendo que la Conferencia se celebre en el 
salón de Actos del Consejo de la Economía Nacional, 
dando comienzo a las once de la mañana del día 1U de no
viembre; y que el resultado de la Conferencia, incluso ios 
votos particulares, sea elevado a la consideración del Go- 

bl^Otra desestimando instancia de la Asociación de Ban
queros de Barcelona en la que solicita que el Reglamento 
del Estatuto municipal, en lugar del arbitrio que se indica 

I sobre el producto neto de las Compañías anónimas y de las 
comanditarias por acciones, no gravado en la Contribución 
industrial y de comercio, se mantenga el principio de que 
sean los obligacionistas quienes se hallen obligados a satis
facer dicho tributo, p. 649.

—Real decreto disponiendo que, dentro del plazo de lien 
ta días, remitan los Colegios Oficiales de 1 esadures y A e- 
didores públicos, al Ministerio de '1 rabajo, Comercio e ln- 
dustria, los Reglamentos por que.se rigen, concordador coi 
las disposiciones vigentes y con las llorínas que >igm , 
además tos documentos que se indican, p. 65o.

—Real orden dando disposiciones para la deb 
cióñ y mayor eficacia de las funcú ■
Juntas de Abastos y a la Sección de Estadística 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e Indusna, y acLu.a c 
el número 3? de la Real orden de 6 de septiembre,,p ■ - 
Pa-OtnP'estableciendo una Comisión presidida por el Jefe 

del Departamento de Trabajo, Comercio e Industria o poi 
un Delegado del mismo, y formada por representantes de 
los Centros y organismos que se indican al objeto de en az 
la labor de estadística de las dependencias Y,servicios del 
Estado en el orden de la producción, distribución geográfica, 
transporte, consumo y precios de tos productos comerciales, 

p. 655. . .,
-Otra autorizando a los Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de Protección a la 
vara nombrar, cuando así lo acuerden dichas Juntas, los 
agentes ejecutivos que consideren necesarios para perseguí 
í pricedmuento de apremio los débitos a Javor de di
chas Juntas procedentes del impuesto del 5 por 100 sobie 
los billetes de los espectáculos públicos p. 6^-

—Otra determinando por quien puede sei autoriza la 
ausencia de la localidad donde residan los
Trabajo, para realización de tos itinerarios de la Inspección,ausencia

P —Real decreto disponiendo que, a partir del día 1." de 
octubre, el Ministerio de la Gobernación, apeticioii de tos 
Gobernadores civiles, podra autorizar el cobro una *-* 
benéfica por cada viajero que ingrese en hoteles, fondas, 
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casas de huéspedes, pensiones, hosterías y establecimientos 
similares; y que la percepción de la referida cuota benéfica 
se ajuste a las reglas que se insertan, p. 669.

—Otro disponiendo que el importe de las multas que im
pongan la Dirección general de Seguridad y los Goberna
dores civiles, se distribuya en lo sucesivo en la forma que se 
indica, p. 670.

—Otro autorizando al Gobierno para ratificar, cuando lo 
estime oportuno, el Convenio internacional para la represión 
de la circulación y tráfico de publicaciones obscenas, firma
do en Ginebra el 12 de septiembre de 1923, p. 677.

—Real orden resolviendo las dudas a que ha venido dando 
ooV IaJnterPretación del Real decreto de 2 de agosto de 

1923 sobre expedición de documentos de identidad a los 
viajantes, comisionistas y representantes de Comercio, pá
gina 679. 1
i wtra disponiendo que las Diputaciones provinciales y 
las Mancomunidades de éstas queden exceptuadas del trá
mite de subasta o concurso en todos los contratos de obras 
y servicios que realicen cuando el importe total del mismo 
no exceda de 15.000 pesetas, o de 1.500 las entregas que de
ban liacerse anualmente, siempre que no excedan de 10; y 
que ios Cabildos insulares de Canarias se ajusten para pres
cindir del trámite de subasta o concurso a la escala que 
según el número de habitantes que comprendan marca el ar
ticulo 164 del Estatuto municipal, p. 685.

—Otra disponiendo que los Delegados de Hacienda en 
las provincias, cuando sean invitados a los actos públicos y 
de Corte, ocupen el sitio inmediato al de los Presidentes de 
la Audiencia, p. 686.

—Otra prohibiendo terminantemente, durante el plazo de 
seis meses a los particulares, la publicación del Reglamento 
de la Renta del Alcohol, aprobado por Real decreto de 4 del 
mes actual; así como también la de cualquier obra en que 
se inserte dicha disposición con comentarios o interpreta
ciones; que por la Dirección general de Aduanas se proceda 
a publicar una edición del mismo, y que el producto líquido 
que se obtenga de la venta de dicha edición se distribuya en

de Huérfanos de Carabineros y el proyectado 
de Huérfanos de funcionarios de Aduanas, p. 686. '

dictando reglas para la provisión de vacantes en 
el Magisterio Nacional, p. 687.

—Real decreto prorrogando por seis meses el plazo fijado 
en el articulo 6.» del Real decreto de 5 de abril del año ac
tual como término de la misión confiada a las Juntas depu
radoras de la Justicia municipal, p. 717.

—Otro nombrando para la Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Colegial de la Coruña al Doctor D. Jesús Prego 
Noya, p. 718.

—Otro nombrando Consejeros del Consejo de Estado 
para el bienio de 1924 a 1926 a los señores que se mencionan, 
p. 718.

—Real orden circular llamando a filas a los individuos 
del cupo de filas de los tres primeros años de servicio que 
se encuentran separados de sus Cuerpos, incluso los aco
gidos al capítulo XX de la ley de Reclutamiento, y dispo
niendo que continúen en filas los pertenecientes al cupo 
de instrucción del reemplazo de 1923, p. 718.

Real decreto disponiendo que para dar testimonio del 
amor de España a Colombia y a toda América, conmemo
rando el día de hoy, Fiesta de la Raza, se proceda por el 
Ministerio de Instrucción pública a dictar las disposiciones 
necesarias para que en el vestíbulo de la Biblioteca Na
cional se coloque una lápida en honor del insigne colom
biano Francisco José de Caldas, p. 725.

—Otro relativo a la aplicación de las penas fijadas para 
los delitos de uso o tenencias "de armas de fuego, sin la 

baratas, ps. 749
debida autorización, p, 726.

—Real decreto-ley relativo 
y 779.

—Real decreto admitiendo la

a Casas

dimisiónAU n • ■ , r- ........... .......... ............ de 10S CarK°s de 
Alto Comisario de España en Marruecos y General en Jefe 
del Ejército de operaciones en Africa al Teniente general 
D. Luis Aizpuru y Mondéjar, p. 787.

—Otro nombrando Alto Comisario del Protectorado de 
España en Marruecos y General en Jefe del Ejército de 
operaciones en Africa al Teniente general D. Miguel Pri
mo de Rivera y Orbancja, Marques de Esteíla, Jefe del 
Gobierno y Presidente del Directorio Militar, p. 787.

■y^r0 modificando el párrafo primero del artículo 1.449 
y el 1.451 de la ley de Enjuiciamiento civil, p. 795.

Real orden dando disposiciones como complemento y 
ac aracion de lo dispuesto en los artículos 29, 35 77 y 78 
del Reglamento de la ley del Registro civil, p. 803.

—Real decreto disponiendo que el día 4 de noviembre 
del corriente año se emitirá Deuda del TesoroCUHUia ael lesoro Por la can 
tidad^ de 1.275 millones de pesetas, a cuatro años fecha ce

que in-

interés de 5 por 100 anual, p. 819.
-Real orden fijando en 25 pesetas la cantidad que, en con 

cepto de derechos de examen, han de abonar los que in
tenten tomar parte en las oposiciones a ingreso en la se
gunda de las categorías del Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, p. 819.

, Real decreto aprobando la refundición de las dispo
siciones legales vigentes relativas a la organización y atri
buciones del Consejo de Estado, p. 827.

—Otro disponiendo que, como Delegación del Consejo 
que dirige y administra el Instituto de Reeducación Pro- 
iesional de Inválidos del Trabajo, se constituya un orga
nismo denominado “Patronato de Tutela y Perfecciona
miento , que tendrá por misión desarrollar las funciones 
de tutela social asignadas al Instituto, examinar los resul
tados prácticos que vaya ofreciendo la Institución y propo- 
nei las correspondientes medidas de perfeccionamiento, p. 835.

—Keal orden disponiendo quede anulada y sin ningún 
vaior m efecto la de 21 de septiembre de 1922, dictada por 
el Ministerio de la Gobernación, en la que se disponía que 
por los Alcaldes se requisitaran las carteras expedidas a 
sus asociados por la Bolsa Internacional del Trabajo, p. 839.

Real decreto aprobando con carácter definitivo el Re- 
ir"™dei Consci°de Estado’ 

-Real 1 ‘ 
de 1924 
proyecto 
p. 847.

—Real 
rativo, p.

—Otro

orden prorrogando hasta el día 15 de noviembre 
el plazo para la información pública acerca del 
de estatutos de un Banco Municipal de España, 

decreto relativo a la confección del Censo corpo- 
863.
nombrando Inspector general de Instituciones sa

nitarias a D. Francisco Murillo Palacios, Director general 
de Sanidad, p. 887.

Real orden disponiendo que el plazo para la remisión 
de las islas provisionales a las Juntas municipales del 
Censo electoral se entienda ampliado hasta el día 20 de 
enero de 1925, p. 911.

-Real decreto aprobando el Estatuto de Enseñanza In
dustrial, ps. 919 y 983.

—Real orden resolviendo dudas respecto a la aplicación 
del articulo 7." del Real decreto de l.6 de septiembre pró
ximo pasado, relativo a autorizaciones de nuevas plantacio
nes de vides, p. 927.

—Real decreto haciendo extensivos al personal del Cuer
po de Carabineros los beneficios concedidos al de la Guardia 
civil por la ley de 20 de mayo de 1920 y decreto-ley de 
2/ cíe mayo último, p. 943.

—Real orden disponiendo que la Real orden de esta Pre
sidencia de 25 de agosto último es extensiva a todos l°s 
Ingenieros civiles al servicio del Estado, sea cualquiera el 
Departamento m que o presten, p. 943.

— Otra disponiendo quede aclarada, con carácter general, 
la dé esta Presidencia fecha 28 de mayo último, en el sen
tido de que, después de ella, quedan en competo vig°r 
las facultades de las Delegaciones locales del Consejo de 
haiiajo (antiguas Juntas de Reformas Sociales), en 1° 

relativo a la regulación do la apertura y cierre de toda 
clase de establecimientos sometidos a las leyes de Jornada 
mercantil y Descanso dominical, p. 951. ' mercantil

Otra regulando los pactos entre patronos y dcpendi'ei1' 
tes para la aplicación de la ley de la Jornada mercantil, 
p. 952.

disponiendo que mientras no se sancione el R6* 
glamento para la aplicación del Real decreto-ley de W 
octubre pasado sobre casas baratas, continúe en vigor c 
de 8 de julio dé 1922, en cuanto no se oponga a las dis
posiciones de aquél; y que a partir de la fecha de la v1' 
gencia del mismo, todas las instancias y documentos reía 
tivos a casas baratas se presenten directamente al Mi11'5' 
torio de Trabajo, Comercio e Industria, p. 953.

Real decreto declarando no tendrán gravamen algUI10 
los certificados de Sanidad que expidan los Inspectores 
Veterinarios de las mercancías de las fábricas de embuti
dos, salazones, mataderos particulares o industriales y ch3'

—Otra
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tiñería en general, y disponiendo que dichos certificados 
lleven un sello del Colegio provincial Veterinario, por va
lor de 10 céntimos de peseta, p. 959.
-Otro eximiendo de la incompatibilidad para el cobro 

de más de un sueldo con cargo al Estado, Provincia o Mu
nicipio, a las viudas y huérfanos de empleados civiles y 
militares, siempre que los' distintos emolumentos de la in
dicada procedencia no excedan de 5.000 pesetas, p. 967.

—Real orden dando reglas para la elección de los Vo- 
aies del Consejo de la Economía Nacional, creados por 
Real decreto de 23 de julio del año actual, p. 999.

—Real decreto convocando oposiciones para proveer 50 
plazas de Aspirantes a la Judicatura y al Ministerio fiscal, 
P. 1.015.

2 jO 
ro- 
?a- 
la- 
ics 
ul- 
)ú- 
35. 
ún 
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—Real orden aprobando la Instrucción que se inserta, 
acomodada a los preceptos del Estatuto municipal y Re
glamento sobre población y términos municipales, a los 
efectos de la formación del padrón de habitantes de 1924 
M cada uno de los Municipios de España, p. 1.023.। —Real decreto participando haber sino nombrado para 
*a Iglesia y Arzobispado de Zaragoza D. Rigoberto Do- 
aienech y Valí, Obispo de Mallorca, p. 1.048.

—Real orden disponiendo que los Ayuntamientos que ob
tengan préstamos para la construcción o mejora de Es
telas o para fines análogos de utilidad pública del Ins- 
“tuto Nacional de Previsión o de cualquiera de sus Cajas 
c°laboradoras, podrán pignorar en garantía de tales opera- 
^nes, sin necesidad de su conversión en títulos al por- 
‘^or, las láminas intransferibles de la Deuda pública que 
^pertenezca, p. 1.055.
.^Otra disponiendo, como aclaración a la Real orden de 
' de noviembre último, que se entienda generalizado a todas 
as plazas de funcionarios municipales en cuyo destino ten- 
& intervención la Junta Calificadora de Aspirantes a des
eos civiles, lo dispuesto para Alguaciles de Audiencias 
■ Juzgados en el artículo 2.° del Real decreto de 31 de 
Wo último, p. 1.071.
/rOtra disponiendo se consideren ipeluídos en el núme- 
. de la Real orden de 14 de junio del año actual y sean 
Puados directamente a las Corporaciones provinciales y 
'Jpicipáles, sin sujeción a la prorrata establecida en el 
,Iculo 5.° del Real decreto de 12 de abril último, aquellos 

Quitos a favor de dichas entidades que, aun siendo ante- 
^5? a primero del referido mes de abril, y procediendo 

uquidacionés practicadas a dichas Corporaciones, en las 
estas hayan resultado con débitos, no exceda del 2 
100 de la cifra que como crédito a favor de los mis- 

s haya resultado en la correspondiente liquidación, p. 1.073. 
cal decreto reorganizando los servicios centrales y 

lucíales del Ministerio de la Gobernación, p. 1.075. 
h5^ca* orden disponiendo continúen despachándose como 

ahora los paquetes comerciales que entren en España 
el día 31 de diciembre próximo inclusiva; y que, 

LtnprCu.rri,la dicha fecha, cese de aplicarse en absoluto el 
ty8 i'Cl0 (*e régimen especial, que se indica, y, por lo tanto, 
i । 05 Paquetes comerciales que se reciban queden sujetos 
hs t CondiciÓnes generales de importación establecidas en 

■ uevás Ordenanzas de la Renta de Aduanas, p. 1.083. 
tra resolviendo algunas dificultades de orden práctico 

a I*'1 aplicación del artículo 2.° del Real decreto 
" ¡nd .ScPt'cnihre útimo sobre el empleo de alcohol vínico 

h,-511"1"3! en el encabezamiento de vinos y fabricación 
¿"“«as, p. 1.107.

npl‘l decreto concediendo la propiedad en sus destinos 
r-01^l subalterno interino que en 29 del corriente 

^gc^11'00 0 mas añ°s de servicios sin interrupción en el 
^'e actualmente desempeña, p. 1.115.। orden disponiendo no procede la reforma del Es- 

^*1 D C. ^uueionarios, interesada en la instancia que suscri- । A allas de Nido y otros funcionarios del Cuerpo 
^tin, de Administración de la Hacienda pública, con 

C1> Madrid, p. 1.116.
1 ^Iq dando instrucciones para el cumplimiento del ar- 
' '''^ac'; ^l Real decreto de 29 del corriente sobre con- 

.■ ^4) qy011 en sus puestos del personal subalterno del Es- 
I d£^tr CUt|ltc c'nco años de servicios en ellos, p. 1.117. 

disponiendo que los Porteros que se crean con 
/*" 0 <a figurar en el escalafón con la calificación de 
6 del 85”, efectuarán la petición en un plazo

C|nco días a contar del día 28 de noviembre, pa

sado el cual caducará el derecho de petición y de califica
ción, p. 1.118.

—Otra resolviendo consulta del Presidente de la Dele
gación local del Consejo de Trabajo de Sevilla, y deter
minando cuándo procede verificar elecciones parciales de 
Jurados de los Tribunales Industriales, p. 1.123.

—Otra modificando la de 3 de enero de 1923, variando 
el concepto de obrero a los efectos del Censo electoral so
cial, p. 1.131. /-

—Otra disponiendo que el escalafón general provisional 
que se está publicando, por ser el primero, se ajuste a las 
reglas dictadas para su formación, que sólo son aplicables 
a los que estaban en el Cuerpo de Porteros en 21 de diciem
bre de 1923, p. 1.132.

—Otra disponiendo que el Consejo de la Economía Na
cional, con la cooperación de los Ministerios de Fomento y 
Trabajo, Comercio e Industria, organice y convoque para 
el 15 de febrero próximo la "Conferencia Nacional de la 
Minería”, p. 1.147.

—Otra ampliando por seis meses el plazo concedido por 
el Real decreto de l.° de diciembre de 1923 para poder so
licitar la legitimación de roturaciones arbitrarias a que se 
refiere el aludido Real decreto, p. 1.148.

—Real decreto prohibiendo las cortas a hecho en los 
montes, sotos y alamedas de propiedad particular, poblados 
de árboles conocidos con los nombres vulgares que se in
dican, p. 1,155.

—Otro (rectificado) convocando oposiciones para proveer 
50 plazas de Aspirantes a la Judicatura y al Ministerio 
fiscal, p. 1.187.

—Real orden declarando libre la reventa de localidades 
para teatros y espectáculos públicos, siempre que se cumpla 
lo dispuesto en las reglas que''se insertan, p. 1.187.

—Otra resolviendo consulta relativa a si a los valores 
que integran las reservas matemáticas o de riesgos en cur
so de las Compañías de Seguros, en fondos públicos es
pañoles amortizables, pueden cotizarlos dichas Compañías 
en sus Balances por cima de la par, o sí, por el contrario, 
tienen que circunscribirse en su evaluación a la par, p. 1.188.

—Otra dictando las disposiciones reglamentarias, que se 
insertan para la justa aplicación del Real decreto de 10 
de noviembre del año actual que establece la intervención 
de los funcionarios del Cuerpo técnico de Inspección de 
seguros en los juicios de quiebras y suspensiones de pago 
de las entidades de seguro y reaseguro, p. 1.188.

—Real decreto creando, a base del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII y del Hospital del Rey, la 
Escuela Nacional de Sanidad, cuya misión será la que se 
indica, p. 1.189.

—Otro estableciendo la agrupación forzosa de los Ayunta
mientos de la provincia de Zaragoza que se mencionan, 
p. 1.190.

—Otro relativo a contratos de arrendamiento de fincas 
urbanas, p. 1.203.

—Otro disponiendo se considere prorrogado por dos me
ses el plazo de ocho meses concedido para que puedan aco
gerse a los beneficios que señala el Real decreto de in
dulto de 12 de abril del año actual, los prófugos que re
sidan en Continentes que no sea el de Europa, p. 1.211.

—Real orden aclarando dudas a que ha dado lugar la 
aplicación del Real decreto de amnistía e indulto general de 
4 de julio del año actual, p. 1.212.

—Otra, circular, disponiendo que cuando las Asociacio
nes, Agrupaciones o representaciones de funcionarios a que 
se refiere la base 10.‘ de la ley de 22 de julio de 1918, 
introduzcan alguna modificación en sus Estatutos, Regla
mentos o contratos sociales, cumplan los mismos preceptos 
que cuando se trata de la formación de Sociedades de la 
mencionada índole, p. 1.219.

—Otra declarando qúe sólo son aplicables las disposicio
nes del Estatuto municipal aprobado por Real decreto- 
ley de 8 de marzo del año actual, a las peticiones de con
cesión de tranvías que se hayan efectuado con posterioridad 
a la fecha l.° de abril del corriente año, y disponiendo 
sean tramitadas con sujeción a la ley de Ferrocarriles de 
23 de noviembre de 1877 y a su Reglamento, las que hayan 
sido solicitadas con anterioridad a dicha fecha l.° de abril, 
p. 1.227. *

—Otra aprobando el Reglamento redactado por la Junta 
Central de Transportes mecánicos rodados, para la aplica
ción del Real decreto de 4 de julio del corriente año; y 

M.C.D. 2022



ÍHDICE DEL BOLETBí OFICIAL

disponiendo se inserte en este periódico oficial,
1.246 y 1.251.

Departamentos ministeriales.

Gracia y Justicia.
—Real orden circular dictando reglas para la 

del Real decreto de amnistía e indulto general 

ps. 1.235,

aplicación 
del 4 de

demanda-julio, p. 137. . . ,
—Otra dictando reglas acerca del servicio de 

deros y barberos en las Cárceles, p. 441.
—Otra comunicada de la Presidencia del Directorio Mi

litar dictando normas para determinar la actuación de as 
Autoridades de los distintos órdenes en el régimen de las 
Prisiones y para evitar invasión de facultades y compe 
tencias de jurisdicción, p. 582. ,

—Otra declarando que no deben estimarse compi elidi
dos en la resolución de l.° de octubre del año próximo 
pasado, confirmada por Real orden de 10 de diciembre de 
dicho año, los documentos públicos a que se refiere la 
petición de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza (escrituras referentes a contratos de prestamos 
cuentas de préstamos sobre inmuebles), p. l.U/2.

—Otra designando a los señores que se mencionan para 
constituir el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición al Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura y al 
Ministerio fiscal, convocada por el Real decreto de 
de noviembre próximo pasado, p. 1.212.

22

de
Guerra. .

—Real orden circular disponiendo que las denuncias 
desertores a que se refiere la de 12 de noviembre u timo 
presentadas antes del Real decreto de amnistía e indulto 
de 4 de julio, surtan efecto a los denunciantes siempre 
que el desertor resulte útil para el servicio, sin perjuicio 
del indulto que pueda corresponder a los desertores, in
cluso los de Africa, p. 133.

—Otra concediendo el plazo de un mes para que pueda 
acogerse a los beneficios del capítulo XX de la ley de Ke- 
Clutamiento los reclutas pertenecientes al reemplazo 
año actual y agregados al mismo, p. 134.

del

„.1O aciudl y ------- , r- .
_Otra circular desestimando, con carácter general, ins

tancia de Cipriano Provecho Marcos, en súp ica de que 
le sea de abono para efectos de destino civil el tiempo 
que sirvió en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,

P Otra circular dictando reglas para los individuos que se 
hallen acogidos a los beneficios del capitulo XX, p. b¿U.

_Otra circular concediendo un plazo hasta el día lo ae 
noviembre de 1924, inclusive, para que puedan acogerse 
a los beneficios del capítulo XX de la ley de Reclutamiento 
los reclutas pertenecientes al reemplazo del ano actúa, 
agregados al mismo y a los que se incorporen por haber 
terminado las prórrogas, p. 847.

—Otra dando instrucciones para la concentración del cu
po de filas de los reclutas del reemplazo de 1924, p. 1.U10.

—Otra, circular, señalando los días para la conccntia- 
ción en las Cajas de reclutas de los individuos del cupo 
de filas del reemplazo de 1924, dictando disposiciones que 
han de tenerse en cuenta además de las contenidas en la 
Real orden de 21 de noviembre, inserta en el Boletín Oji-
cial de 26 del mismo.

Estado.
—Convenio Hispano-Británico relativo a las Compañías 

mercantiles, p. 93. ,

Instrucción Pública.
-Real orden disponiendo que se. publique el escalafón 

de funcionarios de Secciones administrativas de Madrid y 
provincias con arreglo a la situación de los mismos en 31 
de marzo último, p. 10. .

-Otra haciendo público el acuerdo del Directorio 
Militar, relativo a la concurrencia de España a la Expo 
sición Internacional de Arte decorativo, que se celebrara 
en París en el próximo año 1925, e insertando las bases 
principales de la referida Exposición, p. -(U.

-Otra desestimando la instancia elevada al Directorio 
Militar por varias opositoras a ingreso en el Magisteno, pa 
gina 237.

—Otra dando instrucciones y señalando la fecha para la 
celebración de la Exposición Nacional de Juguetes, p. 281.

—Otra disponiendo que en lo sucesivo, a toda instancia I 
de entrada en los Monumentos nacionales o arquitectónico- 
artíticos dirigida al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes con finalidades cinematográficas, se acompa
ñarán dos copias del argumento y_ epígrafes narrativos o 
leyendas de todos sus cuadros, p. 315.

—Otra disponiendo que asciendan al sueldo de 3.UUU pe
setas anuales los Maestros y Maestras del primer escala
fón, y con plenitud de derechos, que actualmente perciben 
el sueldo de 2.500 ó 2.000, p. 337. _ ,

—Otra autorizando el empleo y uso legal en España de 
una báscula automática para pesar personas, p. 362.

—Otra fijando la primera quincena de septiembre pró
ximo para la entrega de juguetes en la Exposición Xa- 
cional, que habrá de celebrarse en octubre próximo en 
el Palacio de Cristal del Retiro, p. 430.

—Otra aprobando la propuesta formulada por la Comi
sión Nacional de la Mutualidad Escolar relativa a la con
cesión de premios al Magisterio nacional municipal y de 
patronato, p. 468. ■

—Otra relativa a visitas de las Escuelas publicas y pri
vadas por los Delegados gubernativos, p. 474. .1

—Otra nombrando a los señores que se mencionan par 
visitar los Archivos municipales y especiales que se in
dican, no incorporados al Cuerpo Facultativo de Archivero», 
Bibliotecarios y Arqueólogos, a fin de procurar el traslado 
de la documentación histórica que en ellos exista a los » 
tablecimientos regidos por el referido Cuerpo, p. ob-

—Otra resolviendo reclamaciones contra los nombranuei 
tos provisionales de Maestros contenidos en las ordene 
de la Dirección general de Primera enseñanza de oí o 
jubo (.Gaceta del 5 de agosto), y 2 de agosto (Gacela 
8), p. 502. , 105

—Otra disponiendo se requiera a los Rectores de 
Universidades a fin de que se lleve a cabo por los Decaí 
de cada Facultad una detallada investigación encamina 
a comprobar las deficiencias de la enseñanza de las pra 
ticas, para subsanarlas, si existen, en el próximo c >

1,'— Otra disponiendo que los nombramientos de Au^s 
res provisionales de Universidad se consideren prorrog 
a partir de l.° de julio último, y hasta que se autorice 
correspondiente disposición orgánica, p. 561. ,

—Otra disponiendo se consideren creadas defimtivan 
las Escuelas nacionales que figuran en la relación qu 
inserta, p. 585. _ _ ell

—Otra disponiendo que para representar a 
la Exposición Internacional de Artes Decorativas e 
triales Modernas, que se celebrará en París en la P 
vera de 1925, se nombre un Delegado especial, a Pro' 
tá del Embajador de la Nación de Francia, y que se 
bre en Madrid una Junta, con función de asesora, i 
la selección de las obras que se hayan de enviar 
referida Exposición, p. 661. , que

—Otra disponiendo quede constituida en la toii 
se indica la Junta asesora y de propuesta de las obi • 
han de ser enviadas a la Exposición Internacional a c£. 
tes Decorativas e Industriales Modernas, que habra 
lebrarse en París en la primavera próxima, p. 602.

—Otra disponiendo que los Maestros y Maestras j¡. 
tivo servicio que figuran en el escalafón de dercc 
mitados y disfrutan sueldos de 2.500 y 2.000 
den solicitar de la Dirección general de Primera en 
por conducto de las Secciones administrativas de a p 
vincias donde presten sus servicios, ser admitido 
práctica de los ejercicios correspondientes ante el 
nal precisamente de la misma, p. 709. , .,p y'a' 

—Otra fijando la fecha inaugural de la Exposic 
cional de Juguetes, p. 788. , . . aS

—Otra disponiendo que continúen en vigor las l  
por Reales órdenes de l.° de abril de 1923 y ^uí1' 
de 1924 se concedieron para ampliar estudios a ‘ 

- - • -— cpír 
restriñe  ̂
último, d. di 
del mes d 

nos de los Centros oficiales, p. 797. ,
—Otra disponiendo que las oposiciones 

vocadas por Real orden de 9 de octubre 
mienzo en todas las provincias el día 15
ciembre, p. 1.048.

--Otra disponiendo que los Maestros 
dados que sean aspirantes admitidos a 

. tr3’*3 
Maestras fp' 
UPUS-CIO^y 

las
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tringidas, puedan posesionarse en las fechas prefijadas de 
su nueva Escuela en la Sección administrativa de la pro
vincia de su residencia anterior, a fin de evitar nuevos 
viajes para actuar en los ejercicios, 1.171.

—Otra autorizando a D. Mariano Paño y D. Pedro Ca
rrillo Murcia para que practiquen exploraciones en la Vía 
Romana de Tarraco a Cesaraugusta, especialmente en el 
trozo de Ylerda a Osea, p. 1.190. .

—Otra disponiendo se anuncie a concurso previo de tras
lación la provisión de la Cátedra de Lengua francesa en 
el Instituto de Las Palmas, p. 1.220.

Hacienda.
—Real orden aprobando la convocatoria para los ensa

yos del cultivo del tabaco en el año 1925, p. 864.
—Otra declarando por quiénes han de estar constituidos 

los Tribunales económico-administrativos provinciales cuan
do entiendan en reclamaciones que afecten a la aplicación 
v efectividad de las exacciones municipales, p. 1.056.

—Otra declarando que los fabricantes de alcoholes y 
aguardientes pueden, cualquiera que sea el régimen a que 
se hallen sometidos, destinar a la exportación productos de 
su fábrica de cualquier graduación, con sujeción a los pre
ceptos del Reglamento de la Renta, p. 1.212.

Gobernación.
—Real orden declarando que los Colegios Médicos podrán 

establecer tarifas de honorarios mínimos por servicios pro- 
icsionales; pero que en modo alguno están facultadas dichas 
Corporaciones para imponer a sus colegiados, con carácter 
obligatorio, la fijación del precio de sus servicios; y decla
rando nulos y sin efecto legal cuantos acuerdos de los Cole
gios Médicos tiendan a entorpecer e impedir a sus colegia
dos la libre contratación de los servicios profesionales, p. 49.

—Otra denegando las peticiones de los odontólogos refe
rentes a que las solicitudes de apertura de Gabinetes de 
Prótesis se eleven a los Subinspectores de odontología y a 
*a creación de nuevas plazas de Subinspectores. Disponiendo 
<iue corresponde al Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes el conocer de la petición formulada por los obré
is mecánicos de Prótesis, respecto al nombramiento de un 
tribunal examinador en la expedición de certificados de ap- 
tltud que les faculte para esta clase de trabajos y que no 
Procede acceder a la petición formulada por los Practican-

de Medicina y Cirugía sobre derogación de la Real orden 
de 6 de abril de 1918, p. 95.

—Otra disponiendo que los paquetes y bloques de produc- 
de la margarinería, puestos a la venta en cantidad de un 

'dogramo o menos, vayan rotulados con las palabras "Mar- 
gariha” 0 “Margarina mezclada”, en caracteres ostensibles 
que no sean menores a un centímetro, p. 117.
jT'Ofrá circular a los Gobernadores civiles trasladando la 
e‘ Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, por la 

se interesa de este Ministerio se excite el celo de las 
.^pridades que de él dependen, al objeto de que se implante 

sistema métrico decimal y desaparezcan los antiguos sis- 
de pesas y medidas, p. 124. ,

circular disponiendo que por los Gobernadores 
/des se dé cuenta a la Dirección general de Administración 

l?da constitución de nuevo Municipio por segregaciones 
de otros; de la fusión de dos o más limítrofes y 

se-r alteración de términos municipales por agregación y 
^^^gación, una vez que sean firmes los repetidos acuerdos, 

de 18 de julio.
on?-■ra aprobando el Reglamento y programa para las 
piones a plazas de Subdelegados de Medicina, p. 130. 

ijjp ?tra circular disponiendo que la próxima reunión or- 
('e *as Aireaciones provinciales se verifique el pri- 

a8o f a hák‘1 del mes de noviembre, en lugar del l." de 
en que se verificó en los cinco últimos años, p. 133. 

Ues । ra delegando cu el Director general de Comunicacio- 
P. I33 Pres*dencia de la Junta Central de Transportes, 

les' (i)tra circular disponiendo que los Gobernadores civi- 
vinciaíitiri,)uyan entre los Delegados gubernativos de su pror

*os 500 ejemplares de la cartilla Gimnástica infantil, 
162

^ibi'*1,1 disponiendo que los Presidentes y Vocales de los 
hs '!a*vs para niños formen parte de las respectivas Jun- 
P. i^^'viiicialcs o locales de Protección a la Infancia,

—Otra declarando haber sido designados por mayoría 
de votos los señores que se mencionan como representan
tes propietarios y suplentes de las Diputaciones y Ayunta
mientos que han de formar parte de la Junta para la li
quidación de débitos y créditos contra el Estado y las 
Corporaciones locales, p. 173.

—Otra disponiendo que los servicios que actualmente 
tienen a su cargo los Jefes técnicos de Farmacia y Veteri
naria constituyan en lo sucesivo, con los auxiliares que 
al efecto se le señalen, un departamento especial que fun
cionará en la Dirección general de Sanidad a las inmedia
tas órdenes del Director, p. 189.

—Otra declarando que el procedimiento “ Aeternitas ” pue
de emplearse de igual modo que los actualmente utilizados 
para la conservación temporal y para el embalsamamiento 
completo de cadáveres, p. 205.

—Otra dictando reglas encaminadas a evitar que por los 
explotadores de algunas especialidades farmacéuticas se 
concedan tantos por ciento, dádivas, regalos, etc., a los 
facultativos que las prescriban, p. 206.

—Otra disponiendo que por los Gobernadores se re
quiera a cada uno de los Alcaldes de poblaciones mayores 

' de 4.000 habitantes para que expidan certificación en la que 
; se acredite si la Secretaría del Ayuntamiento se halla ser- 
■ vida en propiedad, p. 278.

—Otra disponiendo formen parte del Tribunal de opo- 
¡ siciones para ingreso en la primera de las categorías del 

Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos los señores que 
¡ se mencionan, p. 346.
, —Otra disponiendo que la Comisión mixta de Jefes de 
' Correos y Telégrafos, encargada de informar en los expe- 
1 dientes de adquisición de solares y construcción de edificios 
i donde instalar las oficinas de Correos y Telégrafos conti- 
' núe constituyéndose en la forma prescrita por las Reales 
1 órdenes de 4 de noviembre de 1922 y 27 de agosto último, 

p. 346.
—Otra declarando que no es procedente la Asociación de 

carácter civil para el pago de las atenciones carcelarias, y 
sí la agrupación obligatoria de todos los Ayuntamientos de 
cada partido judicial, correspondiendo a los Delegados de 
Hacienda conocer de los oportunos presupuestos que se for
men a tal fin, p. 402.

—Otra disponiendo que cuantos documentos, datos y ante
cedentes constituyan el Archivo de las Juntas de Gobierno y 
Patronato de los Cuerpos de Médicos, Farmacéuticos y Ve
terinarios titulares sean entregados a este Ministerio en el 
Registro general, acompañados de la oportuna relación de 
los mismos, p. 433.

—Otra suprimiendo la Credencial a que se refiere el ar
tículo 32 de la Cartilla de la Guardia civil para todo el 
personal de este Instituto, y creando una Tarjeta de iden
tidad para uso de las clases e individuos de tropa de la 
Guardia civil, p. 501.

—Otra dictando reglas acerca de la caramelización de 
los cafés torrefactos, p. 525.

—Otra disponiendo que el sacrificio de reses de cerda 
en los domicilios particulares y en las fábricas de embu
tidos y salazones, chacinerías y mataderos particulares o 
industriales, quede regulado en cuanto a la parte sanitaria 
en la forma que se indica, p. 541.

—Otra disponiendo que la Real orden de 10 del mes 
actual, referente a la caramelización de cafés torrefactos, 
empiece a regir a los treinta ¿lías de la inserción de la pre
sente en este periódico oficial, p. 561.

—Otra ampliando la Comisión nombrada para la ren
dición de cuentas y liquidación de fondos de la Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo de Médicos titulares, 
nombrando Vocales de la misma a los señores que se men
cionan, p. 571.

—Otra circular disponiendo se recuerde a los Goberna- 
: dores civiles para que, en bien de la salud pública, ex

citen el celo de todos aquellos que se encuentran en ej 
' deber de cumplimentar lo que determina el artículo 77 

de la vigente Instrucción de Sanidad de 12 de enero de 
i 1904, p. 582.

—Otra disponiendo se constituya una Comisión compucs- 
| ta de los señores que se mencionan, encargada de redactar 

el Reglamento para la aplicación del Real decreto de 14 
de junio último relativo al peligro que para la salud pú- 

, Mica ofrece el transporte por vía férrea de enfermos in- 
¡ fecto-contagiosos y de cadáveres en los misinos coches que 
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se utilizan para el transporte de viajeros; así como el 
cumplimiento por las Compañías de ferrocarriles de los 
preceptos contenidos en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior, p. 661. ■

—Otra disponiendo que desde l.° de octubre, y a se
mejanza de lo prevenido respecto a los telegramas, pue
dan expedirse a los concesionarios de “Carpetas especia
les”, que lo soliciten, copia de las mismas, percibiéndose 
los derechos que se indican, p. 686.

—Otra disponiendo que la de 10 de septiembre último 
sobre caramelización de los cafés torrefactos, no entre 
en vigor hasta el 31 de diciembre del presente año, p. 788.

—Otra disponiendo que se tenga por convocadas las opo
siciones a ingreso en la segunda de las categorías del Cuer
po de Secretarios de Ayuntamiento para cubrir el número 
de vacantes que existan al terminar los ejercicios y cien 
más de aspirantes, y señalando el día l.° de abril de 1925 
para dar comienzo a los ejercicios, p. 796.

—Otra disponiendo que hasta nueva orden del Ministerio 
de la Gobernación, las Comisiones provinciales sigan cons
tituidas por los mismos Diputados que en la actualidad las 
forman, p. 820.

—Otra disponiendo que del 1 al 5 de cada mes, a par
tir del de diciembre de 1924, se recabe la aprobación, por 
medio de duplicadas relaciones mensuales, arregladas a los 
formularios que se insertan, de los servicios que con dere
cho a dietas y pluses haya prestado, durante el mes ante
rior, el personal del Instituto de la Guardia civil, p. 879.

—Otra disponiendo que, a los efectos de los párrafos 
segundo y tercero del artículo 107 del Reglamento de Fun
cionarios municipales, la Asociación Nacional de Veterina
ria Española asuma la representación y defensa de los 
Veterinarios titulares municipales, y determinando las fun
ciones de la referida Asociación como tal organismo re
presentativo, p. 928.

—Otra disponiendo que por el Tribunal de oposiciones 
de ingreso en la primera de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento se redacte el programa que ha 
de servir de base a los ejercicios para los de segunda ca
tegoría, p. 944.

—Otra, circular, disponiendo que ínterin se publica en la 
Gaceta el Regamento para la aplicación del Real decreto- 
ley de 29 de marzo último, las operaciones de alistamiento 
del próximo reemplazo y la rectificación del mismo se efec
túe en la forma prevenida por los capítulos III y IV de 
la ley de 2 de diciembre de 1912 y del Reglamento dictado 
para su ejecución de 2 de diciembre de 1914, p. 944.

—Otra disponiendo se convoquen oposiciones para proveer 19 
plazas vacantes que existen en el Cuerpo de Sanidad exte
rior, p. 1.000.

—Otra declarando que los Ayuntamientos cuyas Secretarías 
se hallen vacantes o servidas interinamente, podrán acordar 
el oportuno concurso para la provisión de las mismas con 
carácter definitivo; y autorizando las permutas entre Secre
tarios que sirvan en propiedad Secretarías de pueblos de la 
misma categoría y clase, p. 1.020.

—Otra disponiendo que por los Gobernadores civiles se ex
cite y exija a los Alcaldes y demás Autoridades que se cum
plan y hagan cumplir las disposiciones sobre abastos, p. 1.063.

—Otra disponiendo que por los Gobernadores de provincia se 
ordene a los Delegados gubernativos y Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de la Nación, presten la mayor aten
ción al servicio de estadística de animales de abasto y de in
dustrias lácteas, y con urgencia y el mayor cuidado y exacti
tud reunan los datos que les sean interesados por 1a Asociación 
general de Ganaderos del Reino y los consignen en los im
presos por ella enviados a todos los Municipios, p. 1.083.
- —Otra declarando que es potestativo de S. M. el Rey 
(q. D. g.) la elección de las personas que considere conveniente 
para constituir las Juntas provinciales y locales de la “Lucha 
Antituberculosa de España”, pero sin coartar las facultades 
que el artículo 10 y el espíritu de Real decreto de 4 de junio 
de 1924 conceden a S. Mi la Reina (q. I). g.), p. 1.149.

—Otra disponiendo la aceptación por parte del Estado de las 
Tarifas telefónicas interurbanas, que se insertan, propuestas 
por la Compañía Telefónica Nacional de España, p, 1.190.

Trabajo.
—Real orden prorrogando hasta el día 31 de octubre 

el plazo señalado por la de 15 de abril último para la 
práctica de la información preparatoria para la redacción 

del Reglamento de la ley de 11 de julio de 1912, prohi
bitiva del trabajo nocturno de la mujer en fábricas y ta
lleres, p. 58.

—Otra resolviendo consulta formulada acerca de la tra
mitación de los asuntos relacionados con el reconocimiento 
de automóviles y examen de conductores, p. 117.

—Otra disponiendo que por delegación del Director ge
neral de Trabajo y Acción social, lleve la firma de los 
asuntos de la referida Dirección general el Subdirector de 
la misma, D. Felipe Gómez Cano, p. 125. - i

—Otra haciendo extensiva a los Ingenieros industriales 
la Real orden de la Presidencia del Directorio Militar que 
creó un uniforme de Servicio ordinario para los Cuerpos 
de Ingenieros civiles del Estado dependientes del Minis
terio de Fomento, p. 174.

—Otra disponiendo que el cargo de Vocal nato de las 
Juntas provinciales y locales de Reformas Sociales, sea 
desempeñado por el Delegado regional del Trabajo, p. 190.

—Otra disponiendo que formen parte de la Comisión per
manente de Industria, como Vocales, los señores que se 
indican, p. 237. _ J

—Otra anunciando hallarse vacante la plaza de Verifi
cador de contadores de gas de Tenerife, y que se proceda 
a la apertura del curso para su provisión con arregle 
a las condiciones que se indican, p. 347. _ , j 

—Otra disponiendo la aprobación del aparato distribuidor 
de gasolina marca “Hardoll”, p. 363.

—Otra disponiendo que los Ingenieros que presten sus 
servicios en una fábrica y, por tanto, paguen el impue-'^ 
de Utilidades, no estarán obligados a darse de alta en 
contribución industrial, p. 364. . .

—Otra disponiendo que por las Delegaciones regional 
de Trabajo se admitan y registren las instancias que 
presenten en solicitud de constitución de Comités paritarios 
o de la práctica de informaciones previas conducentes 
dicha constitución, p. 533.

—Otra disponiendo que se considere incluida en la Pr ¡ 
hibición de contratar seguros en moneda extranjera 18 
neda oro, incluso española, por ser el patrón plata el vig1 •, 
te aquí, y que quede así aclarada la Real orden que orde 
tal prohibición, p. 687.

—Otra suprimiendo el Negociado de Emigración y 
las atribuciones y cometidos de éste se transfieran a la ‘ 
rección general de Emigración, p. 688. . .

—Otra resolviendo instancias de varios propietarios 
fincas urbanas interesando se modifiquen las escalas d1- . 
cuotas que han de satisfacer a las Cámaras de la "r0^ 
dad urbana para su sostenimiento, p. 727. ,

—Otra resolviendo instancia de la Sociedad de 'e' |3 
dores en general, de Madrid, solicitando se les pernu 
venta ambulante en domingo, p. 728. _ ,

—Otra resolviendo consulta de Colegios de Corre^ 
de Comercio respecto a la forma en que se ha de ' 
car el examen de aptitud, p. 881.

—Otra, comunicada, del Presidente interino del 
Militar, declarando que siempre que se proyecte la 
ción de un espectáculo público de demostraciones aer .^fi) 
ticas de carácter civil, es preciso dar previo coiiod1^'^ 
al Servicio de Aeronáutica civil, para que sea desigí1-1^ 
Delegado técnico de dicho Departamento que, Prirviaje K 
comprobaciones necesarias, informe sobre el estad0 
aeronave, entrenamiento de su piloto, situación lega* ‘ ,5 y 
bos y forma en que han de realizarse las demostrad1- 
precauciones de carácter técnico que deben tomarse, P- )tre:.

—Otra resolvic ndo recurso de D. Hermino Gil .' 
industriales de Soria, respecto a clasificación de c-'1' ap|:- 
mientos en que se expendan bebidas alcohólicas para 
cación de las leyes del Descanso dominical y Jornau 
cantil, p. 1.212.

Fomento.
—Real orden disponiendo xcon carácter general 1^- 

extienda y aplique a los trabajos de restauración 
blación de montañas, así como a los de fijación 
ción de dunas, la instrucción aprobada por Real 1 
29 de noviembre de 1923, reguladora de los bono'11 
han de percibir los Peritos en los expedientes 00 J 
piación, p. 41. _ cn L

■ Otra disponiendo se entienda modificada jji 
sentido qüe se indica la Real orden de l.° de abn1 
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áreas; lindando al norte Santigo Bes, sur riego, este camino 
y oeste rasa.
, 48 Angel Pallas Abenia. Un campo, en R. Alto, de 14 
arcaslindando al norte riego, sur camino, este parcela 476, 
oeste ¡a 474. Otra parcela en R. Alto, de 14 áreas; lindando 
ai norte riego, sur la 550, mediodía camino y oeste con la 
i09; íu:ra Parccla- en Soto, de 14 áreas; lindando al norte 
la 1.C1/, sur riego, mediodía la 1.015 y oeste camino.

4'¿ José Alonso Ingalaturre. Un campo, en Mechaneta, de 
5 aieas, 35 oeiítiáreas; lindando al norte riego y camino 

de Pina, sur riego, este con parcela 872 y oeste con la 869 
y 876/' Otra parcela, en Mechaneta, de 13 áreas, 65 centiáreas; 
lindando al norte parcela 876, sur camino, mediodía con la 
894 y oeste riego. Otra, en Mechaneta. de 13 áreas, 65 cen- 
harcas; lindando al norte riego, sur la 878, este la 876 y 
oeste rasa.

50 José Abenia Muñoz. Un campo, en Lauz, de 23 áreas; 
lindando al norte Ebro Viejo, sur parcela 802, este camino 
y oeste coir la 797. Otra parcela, en Mechaneta, de 7 áreas 
/4 cetiarcas; lindando al norte riego, sur parcela núm. 948, 
este yermo y oeste camino.

51. José Abenia Budría. Un campo, en el Soto, 
de 14 arcas; lindando ál norte parcela 103, sur la 
1.041, este riego y oeste camino.

José Abenia y Abenia, Un campo, de 27 áreas 
75 centiáreas; lindando al norte Ebro Viejo, sur par
cela 805, este_ riego y oeste camino. Otra parcela, en 
U Alto, de 7 áreas; lindando al norte camino, sur 

rancisco Bes, este Agustín Reinado y poniente rasa.
53. Joaquina Giménez Mirabal. Un campo, en 

boto; de 12 áreas 50 centiáreas; lindando al norte 
paicela 1.095, sur con la 1.097, este camino y oeste 
Pego. Otra de 14 áreas 30 centiáreas; lindando al 
norte con la 1.152, sur camino, este la 1.156 y oeste 
riego. '

54. Joaquina Abadía Abenia. Un campo, en R- Al
io, de 13 áreaS; lindando al norte parcela 517, sur y 
este negó y oeste con la 523. Otra parcela en R. Alto, 
,6 oiea^s 30 centiáreas; lindando al norte riego, sur 
Parcela 535, este camino y oeste con la 533. Otra 
r<aicela, en el Soto, de 21 áreas 45 centiáreas; lin
dando al norte -camino, sur parcela 1.202, este y 
neste, 1.197. Otra parcela, en el Soto, de 13 áreas 75 
^ntrareas lindando al norte parcela 1.185, sur riego, 
ste con la 1.183 y oeste camino. Otra parcela, en 

^oto, de 14 arcas 30 centiáreas; lindando al norte la 
Uncela ".V, sur senda, este con parcela 959 y oeste 

ego. Otra parcela, en Arenales, de 29 áreas 25 cen- 
lindando al norte riego, sur parcela 1.814, 

rl6go y oeste con parcela 1.812.
(k'] 1 zJoaíinín Aliaqtte Reinado. Un campo, en Soto, 
mh - d a  e a s centiáreas; lindando al norte camino, 
■ parcela LJ 72. este riego y oeste camino.
to i" Sa,as Uliaque. Un campo, en R. Al- 
esi-p V4 areas; Andando al norte riego, sur camino, 
A ascual Abenia Pello y oeste Justa Casanova. 
. J a parecía, en el Soto, de 14 áreas; lindando al nor- 
, J-'^ccla 1.089, sur camino, este la 1.091 y oeste rie
L Ub;a parcela, en R. Alto, de 12 áreas 25 centi- 
¿as; lindando al norte riego, sur parcela 480, este I 
‘‘mino y oeste con la 471.

Sott ‘ । ^orrodie Casanova. Un campo, en el { 
$Ur Ái ' 4 arcas’ Andando al norte con el declarante, 
ParM anuel Budría> este rasa y oeste camino. Otra ! 
bar//a’.cn ^ot(9 de 14 áreas; lindando al norte I 
?o. ni."1 1 sur camino, este la 1.095 y oeste rie- 
liilr]. ,1,a parcela, en el Soto, de 15 áreas 75 centiáreas; 1 
ton i™ i, aL norte con parecía 1.104, sur riego, este 1 
r|e ¡.102 y oeste camino. Otra parcela, cn el Soto, 

nreas» indando d norte con Rita Diarte, sur 
este Joaquina Giménez y oeste rasa.

^■'15 Jnaquin Pérez Salas. Un campo, en R. Alto, | 
c0h E s' Andando al norte camino, sur riego, este 

ia 612 y oeste con la 611. j

A. Joaquín Lalanza Uliaque. Un campo, en Soto, 
de 13 áreas 75 centiáreas; lindando al norte parcela 
1.231, sur la 1.228, este camino y oeste riego.

60. Joaquín Lalanza Diarte. Un campo, en Mecha- 
neta, de 14 áreas 30 centiáreas; lindando al norte 
parcela 901, sur con la 899, este río Ebro y oeste 
riego. Otra parcela, en Soto, de 1 hanega, 7 áreas 15 
cent^areas; lindando al norte Justo Reinado Muñoz, 
saliente camino, mediodía Manuel Purroy Clavero y 
poniente rasa.

6L Joaquín Hurtado Badía. Un campo, en el Soto, 
de 16 arcas 25 centiáreas; lindando al norte con la 
parcela 771, sur con la L114, este riego y oeste ca
mino. •

62. Joaquín Giménez Téllez. Un campo, en Me- 
clianeta, de 7 áreas 15 centiáreas; lindando al norte 
Agustín Abenia, sur Pablo Giménez, este José Al- 
tonso y oeste José Gabás. Otro campo, en Soto, de 
/yieas 15 centiáreas; lindando al norte con Eugenio 
dayor, sur Narciso Galán, este Pablo Giménez y 

oeste Joaquín Usón.
63. Joaquín Gavasa Miraval. Un campo, en el 

Soto, de 6 áreas 75 centiáreas; lindando al norte 
i ascual Abenia,-sur parcela 1.109, este riego y oeste 
camino. Otra parcela, en R. Alto, de 1 hanega, 9 al- 
mude? y medio; lindando al norte Pascual Abenia 
y I ello, sur parcela 570. este Soto de Rivera y oeste 
parcela 5/2.
, Joaquín Corral Uliate. Un campo, en el Soto, 

(¡e 16 areas 75 centiáreas; lindando al norte rieco 
sur parcela 994, este con las 900 y 991 y oeste con 
riego. Otra parcela, de 36 áreas 75 centiáreas; lin
dando a. norte con parcela 973, sur y este riego v oes
te camino. Otra parcela, en el Soto, de 27 áreas; 
mi.ando al norte con la 994, sur senda, este con la 

996 y oeste riego.
c Joaquín Casanova Gabás- Un canqx), en el 
^oto de 30 áreas; lindando al norte la parcela 1.084 
sur la 1.082, este riego y oeste camino. Otra parcela^ 
de 15 areas; lindando al norte parcela 1.118, sur rie
go, este con la 1.120 y oeste camino. Otra parcela, en 

l4 areas 30 centiáreas; lindando al norte 
pártela 1.2zl, sur riego, este con la 1.220 y oeste ca
mino. Otra parcela, en Soto, de 13 áreas 75 centi- 
m-eas; mdando al norte parcela 1.116, sur riego, este 
la 1.114 y oeste camino.

6A Joaquín Caroz Pérez. Un campo, en R. Alto, 
de V areas 25 centiáreas; lindando al norte camino, 
sin i otra Lbeda, este rasa y oeste Joaquina Usón.

-lio campo, en Medianeta, de 13 áreas 64 centi- 
areas; lindando al norte Manuel Montuy, sur río 
"7?’ es.te J°aquín Bes Amorós y oeste con rasa.

v. Joaquina Badía Badía- Un campo, en Mecha- 
¡'eta de / areas; lindando al norte parcela 879, sur 
¡a <>81 este la 889 y oeste riego. Otro campo, en el 
.^)to, de 14 areas; ímdandQ al norte con parcela 1.021, 
sur riego, este la 1.019 y oeste camino.

■'8. Joaquín Badía Corral. Un campo, en Mecha- 
neiíg de 24 areas; lindando al norte la parcela 951, 
sin riego, este la 2.949 y oeste camino. Otra parcela 
en la Mechaneta, de 18 áreas; lindando al norte rie
go, sur la parcela 949, este la 951 y oeste camino. 
’ ' i paicda, en R. Alto, de 26 áreas; lindando al 
norte riego, sur camino, mediodía con la 559 y oeste 
camino.

69 Dominica Oliver Bes. Un campo, en R. Alto, 
- ■> .neas 65 centiáreas; lindando al norte riego, sur 
V 7¡sin0r-u 1 ina> este riego y oeste Teresa Bes.
a. i bas Jardiel Abenia. Un campo, en Rincón 

\lto, de 13 areas 50 centiáreas; lindando al norte ca- 
nn7í, Sür ^te cainino / °este Joaquín Pérez.

/I- Emilia Loren Pérez. Un campo, en Arenales,
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este parcela 1.769 y oeste camino. Otra parcela, en 
1 Lauz, de 10 áreas 75 centiáreas; lindando al norte 

Ebro Viejo, sur parcela 783, este riego y oeste la 781.
85. Pedro Galán Casanova. Un campo, en Lauz, 

de 15 áreas; lindando al norte Ebro Viejo, sur parce
la 825, este riego y oeste la 822 y 829. Otra parcela, 
en Lauz, de 13 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte

1 yermo, sur Pedro Galán, este Santiago Abenia y 
oeste rasa. Otra parcela, en Lauz, de 13 áreas 75 cen- 
riáreas; lindando al norte Eugenio Vallés, sur Ma
riano Berroy, este Martín Salas y oeste rasa. Otra

| parcela, en Lauz, de 13 áreas 75 centiáreas; lindando 
■ al norte Ebro Viejo, sur Mariano Berroy Gracia, 
| este Eugenio Mayor y oeste riego.

86- Pedro Lobato Escudero. Un campo, en R. Al
to, de 38 áreas 70 centiáreas; lindando al norte par
cela 538, sur riego, este rasa y oeste Baldomcro Cos
ta. Otra parcela, en el Soto, de 13 áreas; lindando al 
norte la 1.228, sur camino, este parcela 1.225 y oeste 

i riego. ■
87. Pedro Abenia Pallá. Un campo, en el Soto, de 

17 áreas 25 centiáreas; lindando al norte riego, sur 
parcela 1.073, este la 1.051 y oeste riego. Otra par
cela, en el Soto, de 13 áreas 75 centiáreas; lindando 
ai norte parcela 984, sur riego, este la 983 y oeste 
senda.

88. Pedro Abenia Delcazo. Un campo, en el Soto, 
de 18 áreas 75 centiáreas; lindando al norte parcela 
1.205, sur la 1.119, este camino y oeste riego. Otra 
parcela, de 19 áreas 50 centiáreas; lindando al norte 
parcela 1.176, sur la 2.877, este senda y riego y oeste 
la 1-174. Otra parcela, en la partida Lauz, de 12 áreas 
25 centiáreas; lindando al norte Ebro Viejo, sur 
parcela 814, este la 810 y oeste riego.,

89. Pascuala Izquierdo Artigas. Un campo, en el 
Soto, de 12 áreas 50 centiáreas; lindando al norte 
parcela 962, sur la 964, este senda y oeste riego. Otra 
parcela, en Mechaneta, de 14 áreas 30 centiáreas; lin
dando al norte parcela 857, sur camino, este la 855 y 
poniente riego. Otra parcela, en R. Alto, de 16 áreas, 
lindando al norte riego, sur parcela 596, este camino 
y oeste con la 594. Otra parcela, en Mechaneta. de 
14 áreas 30 centiáreas; lindando al norte Felipe Mon- 
tuy, sur río Ebro, este Carlos Gargallo y oeste rasa-

'90 . Pascuala López Torres. Un campo, en o 
Soto, de 15 áreas; lindando al norte parcela Lll^ 
sur la 1.145, este riego y oeste camino. Otra parcela, 
en el Soto, de 10 áreas; lindando al norte parcel^ 
1.189, sur la 1.192, este Prado Común y oeste ca
mino. . $

91. Rita Pallás Borroy- Un campo, en Arenal^ 
de 14 áreas 30 centiáreas; lindando al norte Frand5 
co Salas, sur José Salas, este rasa y oeste camino.

92. Salvador Pallás Alonso. Un campo, en Ip1^’ 
de 16 áreas; lindando al norte parcela 845, sur rieg ' 
este la 854 y oeste riego.

93. Silvestra Gracia Hurtado. Un campo, en A 
rales, de 7 áreas 15 centiáreas; lindando al n(^r%Q. 
sur riego, este parcela 1.788 y oeste ¡parcela y A 
Otra parcela, en R. Alto, de 9 áreas 25 centiarea ’ 
lindando al norte parcela 407, sur la 574, este ne» 
y oeste la 576. Otra parcela, en R Alto, de 9 ar 
25 centiáreas; lindando al norte parcela 408, sur 
573, este riego y oeste la 585. Otra parcela, en La 
de 7 áreas 75 centiáreas; lindando al norte parC 
784, sur la 782. este la 786 y oeste riego. e|

94. Silvestra Alonso Gavoz. Un campo.
Soto, de 12 áreas 50 centiáreas; lindando al 
parcela 1.229, sur la 1.224, este camino y oeste 
Otra parcela, en Lauz, de 19 áreas; lindando al a 
rieyo sur parcela 850, este la 848 y oeste riego- 
parcela, en Lauz, de 18 áreas 75 centiáreas; linC1

de 15 áreas; lindando al norte riego, sur secano, este 
parcela 1.823 y oeste parcela 1.819.

72. Tomasa Martín Abenia. Un campo, en Me- 
chaneta, de 14 áreas 30 centiáreas; lindando al norte 
Manuel Porroche, sur R u- ói. Bernal, este y oeste 
riego.

73. Tomás Pérez Ladrón. Un campo, en el 
Soto, de 11 áreas 25 centiáreas; lindando al norte 
parcela 1.180, sur y este riego y oeste Prado Común.

74. Tomasa Navarro balanza. Un campo,, en 
Lauz, de 13 áreas ; lindando al norte Miguel Pérez 
Abenia, sur Antonia Lizor, este rasa y oeste Antonio 
Pérez. Otra parcela, en Arenales, de 14 áreas 30 cen
tiáreas; que linda al norte rasa, saliente Jesús Jarau- 
ta, mediodía rasa y poniente Pedro Giménez.

75. Tomás Gimeno Clavero. Un campo, en R. Al
to, de 14 áreas 3 centiáreas; lindando al norte camino, 
sur parcela 602, este con la 604 y oeste la 542.

76. Tomás Benedé Serrano. Un campo, en el Soto, 
de 13 áreas 75 centiáreas; lindando al norte parcela 
964, sur la 966, este senda y oeste riego.

77. Tomás Delcazo Alonso- Un campo, en el 
Soto, de 13 áreas 25 centiáreas; lindando al norte 
riego, sur parcela 1.177, este Prado Común y oeste 
la 1.176. Otro campo, en Arenales, de 16 áreas; lin
dando al norte parcela 1.826, sur río Ebro, este la 
1.828 y poniente con la misma. Otra parcela en R. Al
to, de 7 áreas 30 centiáreas; lindando al norte parcela 
501, sur con la 504, este con la 414 y oeste con la 
502. Otra parcela, en R. Alto, ide 7 áreas 50 centi
áreas; lindando al norte la 473, sur la 474, este y 
oeste camino.

78. Tomás Abenia Tapia. )Un campo, en el Soto, 
de 17 áreas 50 centiáreas; lindando al norte riego, 
sur parcela 1.020, este riego y oeste parcela 1.022. 
Otra parcela, en Lauz, de 13 áreas 75 centiáreas; 
lindando al norte parcela 840, sur riego, este con la 
842 y oeste la 833 y 832. , ,

79. Teresa Budía Abenia. Un campo, en Rincón 
Alto, de 14 áreas 80 centiáreas; lindando al norte 
camino, sur riego, este Pilar Cosín y oeste Manuel 
Badía-

80. Teresa Bes Usón. Un campo, en R. Alto, de 
13 áreas 75 centiáreas; lindando al norte riego, sur 
término de Pina, este Dominica Oliver y oeste par
cela 698. Otra parcela, en R. Alto, de 13 áreas 5 
centiáreas; lindando al norte parcela 565, sur camino, 
este y oeste riego. Otra parcela, en Mechaneta, de 
15 áreas 50 centiáreas; lindando al norte la 860, sur 
y este riego y oeste camino. ,

81. Sixto Peinado Ibáñez. Un campo, en el Soto, 
de 14 áreas; lindando al norte senda, sur parcela 
1.887, este camino y oeste riego.

82. Simona Hurtado Escudero. Un campo, en 
R. Alto, de 29 áreas 25 centiáreas; lindando al norte 
parcela 454, sur y este riego y oeste la 297. Otro 
campo, en R. Alto, de 14 áreas 75 centiáreas; lindan
do al norte parcela 496, sur camino, este parcela 488 
y poniente riego. Otra parcela, en Lauz, de 15 áreas 
5 centiáreas; lindando "al norte pácela 798, sur la 
803, este la 799 y oeste riego.

83. Silvestre Reinado Cavero- Un campo, en Me
chaneta. de 11 áreas 87 centiáreas; lindando al norte 
Andrés Budía Usón, sur río Ebro, este Pedro Abenia 
y oeste Pedro Abenia Delcazo.
" 84. Pedro Giménez Ingalaturre. Un campo, en 
Arenales, de 30 áreas 50 centiáreas; lindando al nor
te parcela 1.814, sur y este riego y oeste la 1.813. 
Otra parcela, en Arenales, de 28 áreas 60 centiáreas; 
lindando al norte y sur riego, este parcela 1.815 y 
oeste la 1.813. Otra parcela, en los Arenales, de 5 
áreas 50 centiáreas; lindando al norte y sur camino,
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al norte y sur riego, este parcela 851 y oeste las 848 
y 849.

95. Serapio Salas Serrano. Un campo, en Arena
les, de 46 áreas 25 centiáreas; lindando al norte rie
go, sur Escorredero, este parcelas 1.808 y 1.189 y 
oeste Escorredero.

96. Sebastián Pérez Naval. Un campo, en R. Al- i 
to, de 13 áreas 25 centiáreas; lindando al norte ca
mino, sur parcela 589, este la 555 y oeste camino. Otra 
parcela, de 28 áreas 25 centiáreas; lindando al norte 
camino, sur parcela 528, este riego y oeste la 530. 
Otra parcela, en R. Alto, de 13 áreas 50 centiáreas; 
lindando al norte parcela 540, sur camino, este la 
542 y oeste riego. Otra parcela, en Lauz, de 15 áreas 
50 centiáreas; lindando al norte con la 304, sur riego, 
este la 806 y oeste camino.

97. Santiago Gracia Usón. Un campo, en el Soto, 
de 15 áreas 50 centiáreas; lindando al norte parcela 
1.064, sur la 1.066, este camino y oeste riego. Otra 
parcela, de 13 áreas 65 centiáreas; lindando al norte 
la 1.088, sur camino, este la 1.090 y oeste riego.

98. Santiago Gracia y Arce. Un campo, en el Soto, 
de 20 áreas; lindando al norte parcela 1153, sur la 
1.158, este riego y oeste camino. Otra parcela, en 
Soto, de 13 áreas; lindando al norte la 1.224, sur ca
mino, este la 1.220 y oeste riego.

99. Santiago Escudero Abenia. Un campo, en Me- j 
chaneta, de 14 áreas 30 centiáreas; lindando al norte | 
Soto del Fígueral, sur Felipe Montuy, este río Ebro 
y oeste José Lobato Alonso-

100. Santiago Bes Amorós. Un campo, en Lauz, ! 
de 13 áreas 65 centiáreas; lindando al norte parcela 
820, sur la 818, este senda y oeste riego. Otra parcela, 
en R. Alto, de 13 áreas 65 centiáreas; lindando al 
norte rasa, sur Luis Mirabal, este Manuel Arenal 
Borroy y oeste Miguel Escudero.

^Continuará).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 586.

DISFRITO MINERO DE ZARAGOZA

0- Leandro Pérez Cossio, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del señor Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido, 
c°u fecha de hoy, a D. Jesús de Arrece y Axpe, 
vecino de Bilbao, una solicitud que ha presen
tado en 124 do enero de 1925 pidiendo la con
cesión de 141 pertenencias para una mina de 
cobre, con el nombre de «Felipe Donayre», 

1.615, sita en término de Biel, paraje lla- 
^ado Solana de Puy de Maza y otros, y lindan- 
Jo por el sur en 3.200 metros con el registro 
Gicas Mailada y en 1.600 metros con la mina 
'^ármele*, núm. 1.208, y con terreno franco en 
°8 demás rumbos

Ba designación de este registro se hace por ' 
interesado en la forma siguiente:

tendrá por punto ae partida la estaca nú- i
A de la mina «Koldobika», núm. 1.151; ¡ 

Csdo el punto de partida al N. B3"5U' E.,a los I 
i* metros se lijará la 1.a estaca; desde ésta , 
0. 33o50' N., a los 2.7i)0 metros se fijará la 2.a 

de ésta al 8. 33°50' O., a los 500 metros ; 
e fijará la 3.a estaca; desde ésta al O. 33°50' N., a ;

los 800 metros se fijará 4.a estaca; desde ésta al 
N. E., a los 600 metros se fijará la 5.a es
taca; desde ésta al E. 33°50' S , a los 5.300 metros 
se fijará la 6.a estaca; de ésta al S. 33°50' O., a 
los 700 metros se fijará la 7.a estaca; desde ésta 
al O. 33o50' N., a los 800 metros se fijará la 8.a 
estaca; desde ésta al N. 33e5O' E., a los 600 me
tros se fijará la 9.a estaca; de ésta al O. 33°50' 
N., a los 1.000 metros llegaremos a la 1.a estaca, 
cerrándose el perímetro de las ciento cuarenta 
y una pertenencias solicitadas, teniendo presen
te que el norte que se toma es verdadero.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
se anuncia al público:para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas, en el improrrogable plazo de sesen
ta días.

Zaragoza, 7 de febrero de 1925. — Leandro 
Pérez Cossio.

♦ * * .

Núm, 587.

D. Leandro Pérez Cossio, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del señor Go

bernador civil de esta provincia, se ha admitido 
con fecha de hoy, a D. Jesús de Arrese y Axpe, 
vecino de Bilbao, una solicitud que ha presen
tado en 29 de diciembre de 1924, pidiendo la 
concesión de 43 pertenencias para una mina 
de cobre, con el nombre de «Lucas Malla- 
da», núm. 1.613, sita en el término de Biel, para
je llamado Puy de Maza y lindante por el sur 
en 2.700 metros con la mina «Koldobika» y sur
este en 75 metros con la mina «Karmele» y con 
terreno franco en los demás rumbos.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca nú
mero 4 de la mina «Koldobika» núm. 1.151, 
donde se fijará la -.a estaca; desde ésta al oeste 
33’50' N. y a los 2.300 metros, se fijará la 
2.a estaca, coincidirá con la 5.a de la mina «Kol
dobika»; desde ésta al S. 33050z O. a los 400 me
tros, se fijará la 3.a estaca, que coincidirá con 
la 6.a de la mina «Koldobika»; desde ésta al oes
te 33°50' N. a los 400 metros, la 4.a estaca; desde 
ésta al N. 83°50' E. a los 500 metros, se fijará la 
5.a estaca; desde ésta al E. 33o50, S. a los 2.700 
metros, la 6.a estaca; y desde ésta al S. 33°50' 
O. a los 100 metros, a la Ia estaca, cerrándose 
el perímetro de las 43 pertenencias solicitadas, 
teniendo presente que el norte que se toma es 
el verdadero.

Lo que de orden del señor Gorbernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días.

Zaragoza, 7 de febrero de 1925. - Leandro 
Pérez Cossio.

♦ * ♦
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Núm. 585.
Provincia de Zaragoza. — Cuarto trimestre de 1924.

Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Jefatura, con 
cargo a lo recaudado por el 5 por ciento de los depósitos 
ingresados por registros mineros en la provincia de 
Zaragoza, desde l.° de octubre a 31 de diciembre ce 
1924, que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 140 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905, Real decreto de 9 de noviembre 
de 1900 y Real orden de 17 de marzo de 1901.

JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA

Fechas.
Ingresos.

Pesetas.
—

1 oct. ..

31 dic....

Existencia qne pasa de cuenta an
terior ................................ ...

Importe del 5 por 100 por registros 
ingresados durante el trimestre.

684'19

73‘25

Total.. ........................757'44

Gastos.

31 dic....

Id........

Importe de la factura de la Im
prenta del Hospicio.... ........ .

Idem recibo de luz del mes de no-
20

Id ....
Id........
Id. ...
Id........
Id........

viembre.............................................
Idem id..de M. Cortaza..................  
Idem id. de Casa Puyó (carbones). 
Idem id. de Viuda de José Alfonso. 
Idem id. de Imprenta del Hospicio. 
Idem id. de varios recibos..............

12'48 
57
18'80
4‘70
3‘50

22'75

Total...........................139'23

RESUMEN

31 dic....
Id........

Importan los ingresos.......................
Idem ios gastos................ .................

757'44
139'23

Id........ Existencia que pasa a cuenta 
nueva.............618'21

Zaragoza, 28 de enero de 1925. — El Ingeniero Jefe, 
Leandro Pérez Cossio. — V.” B.° — El Gobernador civil 
interino, Rafael Áfán de Ribera.

Núm. 582.

6/ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FOaESTAL

1 .a Sección del Huecha.

Anuncio de subasta.
El día 25 de los corrientes, a las once de su 

mañana, tendrá lugar en la ('asa Consistorial 
de Añón la celebración de la cuarta subasta 
para la adjudicación del derecho de pesca du
rante cinco años, en los ríos y arroyos denomi
nados Morano, Morca, Vpldemanzano y sus 
afluentes, dentro de los límites de los montes 
públicos de Añón.

El tipo de tasación será el de seiscientas no 
venta y dos pesetas, sujetándose el rematante 
en todo lo relativo al aprovechamiento (excep
to en la cuantía de la tasación que será la que 
queda mencionada), a lo dispuesto en los plie
gos de condiciones económicos formulados por 
el Ayuntamiento de Añón, y en los técnicos y 
administrativos publicados en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, correspondiente al día

18 de octubre último, y siendo de cuenta del 
rematante el pago de los gastos ocasionados 
por el anuncio y celebración de la primera, se
gunda y tercera y esta cuarta subasta.

Zaragoza, 5 de febrero de 1^25. — El Inge
niero Jefe, Pedro Ayerbe.

PARTE NO OFICIAL
«Maquinista y Fundiciones del Ebro».

Por acuerdo del Consejo de Administración y 
de conformidad con lo dispuesto en los Esta
tutos de la Sociedad, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, Avenida de Cataluña, 212, el día 22 del 
corriente mes, a las tres y media de la tarde.

Es objeto de esta Junta general el dar cumpli
miento a lo que dispone el artículo 19 de los 
referidos Estatutos y la renovación de los Con
sejeros que cesan.

El Inventario y Balance del último ejercicio 
anual, estarán de manifiesto en la oficinas de la 
Sociedad, cinco días antes del señalado para la 
Junta. Tienen derecho de asistencia los que 
posean actualmente diez o más acciones, sin 
dejar de poseerlas hasta después de celebrada 
la Junta, y lo acrediten previamente con la pre
sentación de los títulos o resguardos de depó
sito en las oficinas de la Sociedad, donde se les 
facilitará la papeleta de admisión a la Junta, 
hasta el día 18 de los corrientes.

Los que posean menor número de acciones, 
podrán reunirse hasta alcanzar el número de 
diez y autorizar a uno de ellos para asistir a la 
Junta.

El derecho de asistencia a las Juntas gene
rales, con todos los de él dimanados, puede 
delegarse en otro accionista con voto.

En nombre de las mujeres, de los menores, 
de las Corporaciones o establecimientos públi
cos, sólo podrán concurrir sus representantes 
legítimos. ,

A continuación de la Junta general ordinaria 
se celebrará otra extraordinaria,-con objeto de 
tratar del aumento del capital social.

Zaragoza, 6 de febrero de 1925. — El Secre
tario, Juan Iguacel Larraz.

Banco de Aragón
Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de 
depósito, núm. ^99, expedido por este Banco 
el 12 de noviembre de 1921, a favor de I)?Mar' 
garita Berard Garitagoitia, comprensivo decua' 
tro certificados provisionales del Crédit Nal'0' 
nal Frangaise, por valor do francos nominal63 
2.000, se anuncia al público por segunda veZ’ 
eñ cumplimiento de lo preceptuado en el ar 
tículo 64 del Reglamento del mismo.

Zaragoza, 28 de enero do 1925. -- El Se61*6 
tario, Joaquín Barda vio

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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•tlativa a la provisión de los cargos de Pagadores de Obras 
réblicas, p. 130.
-Otra disponiendo que durante el plazo en que desem- 

xáe un obrero el cargo de Vocal en algún Tribunal de 
Trabajo Ferroviario, no podrá alterarse la situación en 
W se encontraba al ser elegido, sin que este Ministerio 
b autorice, como resultado del oportuno expediente que 
instruirá la División de Ferrocarriles a que corresponde,

-Otra disponiendo que por los Gobernadores civiles de 
hs nrovincias invadidas por la plaga de langosta se exija a 
® Juntas locales de defensa las relaciones de los terrenos 
acotados por contener gérmenes de la misma, p. 315.
-Otra autorizando al Vicepresidente del Consejo Supe 

nor de Ferrocarriles para que, por delegación del señor 
•ubsecretario de Fomento y por su orden, pueda dirigirse 
Rectamente a todos los Centros y Dependencias para peti- 
C|on de datos e informaciones, p. 346.
T°tra disponiendo se mantenga la prohibición establecida 

" importar ganado de pezuña de Suiza y Holanda; desesti- 
Rndo las peticiones formuladas con este objeto y concedien- 
io las autorizaciones que se mencionan nara importar ga
nado de las zonas española v francesa de Marruecos, pá- 
Sna 529.
, 7"Otra anunciando concurso para optar a los premios re- 
atlvr>s a las industrias minera y metalúrgica, p. 605.
7^tra disponiendo que para dar cumplimiento a la Real 

wn de la Presidencia del Directorio Militar, relativa al 
^bto de horas, y ñor lo que al servicio de ferrocarriles se 
Rere, se observen las reglas que se insertan, p. 629.
"Otj-a dando disposiciones para la escarificación de la 

^naña de otoño e invierno contra la plaga de la langosta,

nr(len disponiendo que por los Gobernadores ci
S Se ordene a los Alcaldes, Guardia civil. Guardas jura

s' ,v demás Agentes municipales dependientes de su auto- 
ejerzan 1a mayor vigilancia y adopten la más rigurosa 

iaRr,dad en la persecución y castigo de los cazadores de pá- 
insectívoros impidiendo en todo tiempo su caza por 

^un medio, p. 911.
[)r7^tr.a ídem se recuerde a los Gobernadores civiles de las 
^cVlnc'as en one se cultiva el olivo el más exacto cumpli- 

de las disposiciones contenidas en la Real orden de 
Je octubre de 1923, p. 1.139.

!ra autorizando al Director general de Agricultura y 
•'ón aS Dara que convo^ue las oposiciones para la provi- 
Avud p^azas de Aspirantes a ingreso en el Cuerpo de

■' 'lantcs del Servicio agronómico, p. 1.214.

SECCION SEGUNDA

disposiciones y circulares emanadas dol Gobierno civil 

de la provincia.

ene^cencia.
. ^An • •
b o uPciando la instrucción de expedientes para conceder

Uz de Beneficencia a Demetrio Félix Torcal, p. 1.057. 
8>iecas.

i i^ircularcs encareciendo la busca de los siguientes su- 

^iihl
I(le-,>^arroca Jimeno, p. 37.
h? Per,a. P- ^3.
jJJo Luengo Uriel, p. 82.
K 1 Uborda Pérez, p. 82.
Bth ta* R^sinii, p. 174.
£nr¡ardino Martínez Alegre, p. 237.
An/.1,116 Martínez Serrano, '

f« Pérez Rnpérez, p.
p. 1.000.
1.008.

la 'hipando la fecha en
L ^ovincia, p. 404. 
x^ería.

■\^éi-.r i , . .
rts ''’as\ y halkunos.—Participando haberse extraviado:
J’ha i ‘darías en el pueblo de Ventura de la Sierra, p. 97.

propiedad del vecino de Torrijo, Simón Gómez 
’ B- 118.

que queda terminada la veda

Una muía, de la del de Belchite, Valentín Naval Pardos, 
página, 134. .

Un novillo, en Daroca, p. 1.124.
Una burra, en Rueda, p. 1.246. '
—Idem haber sido encontrados:
Dos reses lanares, en el término municipal de Valtorres, 

página, 37.
Tres caballerías, en el id. de Uncastillo, p. 156.
Una yegua, en el íd. de Rueda de Jalón, p. 727.
Una burra, en el íd. de Monzalbarba, p. 733.
Un burro, en el íd. de Mediana, p. 963.
Una burra, en el íd. de El Pozuelo, p. 1.241. •

Junta provincial de Abastos.

—Encargando a los poseedores de aceite que presenten 
en la Secretaría de la Junta provincial relación jurada de 
las existencias que posean, p. 29.

—Circular aclarando la de 6 de agosto sobre tasa de 
aceite, p. 370.

—Otra fijando el precio de tasa de aceite de oliva, ps. 442 
y 613.

—Otra estableciendo un orden de prelación para los ser
vicios relacionados con la petición de dicho artículo, p. 613.

—Anunciando que el Ayuntamiento de Madrid necesita 
mondongueros para la elaboración dé despojos, p. 1.007.

—Circular sobre regulación de los precios de aciete, p. 1.140.
—Otra haciendo constar que el levantamiento de la tasa 

del aceite, no excluye de la obligación de presentar las guías 
para su circulación, p. 1.140.

Higiene y Sanidad pecuarias.

—Circulares participando haber aparecido enfermedades 
contagiosas en ganados de La Almunia, p. 58; Torres de 
Berreílén, p. 125: Sádaba, p. 163; Leciñena, p. 166; Brea, 
p. 185; Almonacid de la Cuba, p. 199; Zuera, p. 305; Lécera, 
p. 349; Almochuel, p. 385: Azuara, p. 404; Belchite, p. 469; 
Almonacid de la Sierra, p. 506; San Mateo de Gállego, p. 562; 
Villanueva de Gállego y Nuévalos, p. 586; Magallón y 
Tarazona, p. 593; Illueca y Alberite, p. 606; Alfajarín y 
Ccrveruela, p. 614; Monegrillo, p. 630; Grisel y Cunchi- 
llos, p. 641; Farlete y Fuendejalón, p. 671; Riela, p. 679; 
Langa del Castillo y Pozuelo de Aragón, p. 737; Agón y 
Luceni, p. 741; Perdiguera y Uncastillo, p. 788: Miedes, 
p. 912; Leciñena, p. 924; Navardún, p. 928; Muel, p. 945; 
Calatayud, p. 1.021; Pcdrola, p. 1.032; Moneva, p. 1.064; 
Saviñán, p. 1.073; Villarroya de la Sierra, p. 1.079; Bijuesca, 
p. 1.084; Berdejo, p. 1.118; Fayón, p. 1.124; Letux, p. 1.133; 
Ateca, p. 1.140; Nonaspe, p. 1.149; Rueda de Jalón y Cho- 
des, p. 1.157; Alagón y Clarés, p. 1.163; Sobradiel, p. 1.197; 
Bjea de los Caballeros, p. 1.206; Maluenda, p. 1.220; Agui- 
lón, p. 1.241.

—Otras dando cuenta de haber desaparecido aquéllas de 
los de Añón, Vera de Moncayo, Letux y Riela, p. 126; 
Calatayud, La Muela y Almonacid de la Sierra, p. 305; Re
molinos, María de Húérva, Jaulín y Caspc, p. 404; Es- 
catrón, Perdiguera, Maella, Muel, Tarazona, La Almunia, 
Ticrga, Torres de Berreílén, Sádaba y Brea, p. 554; Illueca, 
Lagata, Torres de Berreílén, Leciñena, Lécera, Almochuel, 
San Mateo de Gállego, Magallón y Pozuelo de Aragón, 
p. 887.

—Participando que será exigida la guía de Sanidad a to
dos los ganados vacunos, cabríos y lanares y de cerda que 
salgan del término municipal de procedencia, p. 1.021.

Obras públicas.
—Myiza.?.—Abriendo información pública acerca del pro

yecto de aprovechamiento de la presa de Pina de Ebro 
para mejora y ampliación de los regadíos de El Burgo, 
Fuentes y Quinto, p. 22.

—Participando haber solicitado las concesiones de agua 
que se expresan, los señores o entidades siguientes:

Alcalde de Cimballa, p. 104.
I) . Félix Aguado, p. 207.
1) . Evaristo del Castillo, p. 207.
1) . Mariano Vilches, p. 208.
I) . Román Castillo Iribarren, p. 229.
1) . Mario Camina, p. 279.
1) . Isaac Samitier, p. 305.

' 1). Eugenio Garatea, p. 404.
Alcalde del Ayuntamiento de Pradejón, p. 804.

i D. Mariano Fornet, p. 804.

M.C.D. 2022



10 ÍNDICE DSL BOLETÍN OFICIAL

D. Jorge Arévalo Finlay, p. 1.007.
D. Eladio Esteban, p. 1.057.
D. Rafael Rodríguez García, p. 1.108.
D. Claudio Navas Fernández, p. 1.108.
D. Andrés Goñi, p. 1.108. ,
D." Angela González de Estefani, p. 1.179.

■—Anuncio suspendiendo la subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento de Novillas (Zaragoza), 
página 562.

—Nota-extracto para la información pública del proyecto 
de Pantano de Yesa, p. 621. , ,

—¡ ai; a pando haberse expuesto al público el proyecto de 
instalación de un puente cargador con destino al muelle 
nuevo de la estación de Fayón, p. 641. .

—Publicando el resultado del expediente instruido a ins
tar:: (' la S. A. Hidroeléctrica Ibérica, p. 1.091. ,

—Abriendo información para formular reclamaciones con 
n-^ivo de la petición del Alcalde de Pradilla de Ebro para 
q;.; ■ e declare de utilidad pública un puente económico sobre 
el río Ebró, p. 1.140.

—Carreteras.—Señalando fecha para el pago de ñucas 
c pr p'adas' en término de Gallur, p. 1.179.

—Ideri para el de id. en el de Lumpiaque, p 1.180.
—Idem para el de id. en el de Castiliscar, p. 1.180.
—IP' n: nara el de id. en el de Sos, p. 1.180.
—Cainiaos vecinales.—Participando haber solicitado el se

ñor Mcalde di Torres de Berrelléh se declare de utilidad 
pública m camino vecinal que partiendo de Torres de Berre- 
ll¿n termina en la carretera de Logroño a Zaragoza, p. 726.

—LL los de Bádenas, Santa Cruz de Nogueras y Nogueras 
(Teruel) v Villar de los Navarros (Zaragoza), otro id. que 
partiendo" de 'Nogueras, en la provincia de Teruel, termine 
en Villar de los Navarros, p. 812.

—E.v[)ro.Maciones— Señalando fecha para el pago de las 
fincas cxprdpiadas en términos de Lumpiaque y San Mateo 
de Gállego, p. 213, Zuera y Codos, p. 214.

Pesas y medidas.
—Señalando fecha para la contrastación en Ejea y pue

blos de dicho partido, p. 125.
—Idem en Borja y los suyos, p. 125.
—Idem en Sos y los suyos, p. 125.
—Idem en Tarazona y los suyos, p. 125.
—Idem en Belchite y los suyos respectivos, p. 248.
—Idem en Pina, Caspe y los suyos respectivos, p. 701.

Plagas del Campo.
—Circular sobre organización de los servicios nacionales 

agro-pecuarios, p. 505.

Recursos de alzada.
—Circulares participando haberse elevado recursos de al

zada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por:
1) . Ramón Esteruelas, p. 851.
D,a Delfma Latorre Rivés, p. 1.191.
—Notificando la instrucción de expedientes con motivo de 

recursos de alzada interpuestos por D. Ramón Esteruelas 
González, p. 960. ,

—Concediendo quince días de prórroga al periodo de 
audiencia para deponer en dicho expediente, p. 1.091.

Reformas sociales.
—Circular de la Junta provincial sobre infracción de las ; 

leyes sociales, p. 1.099.

Sanidad.
^—Anunciando concurso para proveer el cargo de Sub- | 

delegado de Farmacia del Distrito de Ateca, ps. 185, y 812. ■ 
—Idem id. el de Medicina de esta capital, p. 513.
—Idem id. el de Veterinaria de Ateca, p. 1.157.
—Nombrando Subdelegado de Farmacia interino del dis- j 

trito de Ateca a D. Isidro Benito San, p. 185.
—Participando haberse encargado interinamente de la Sun- । 

delegación de Medicina del distrito de San Pablo de esta 
capital I). José Sampietro, p. 513.

-Nombrando Subdelegados de Farmacia de Ateca y 
Belchite, a D. José Benito Rivas y D. José Ansón Gil. ; 
ps. 485 y 513.

—Idem de Veterinaria de Ateca y Sos a D. Juan Antonio i 
Gracia Vera y D. Antonio Paniego Cardenal, p. 485. i

—Anunciando el cese en el cargo de Subdelegado de Me
dicina de San Pablo de D. Manuel Olivar Serrano, p. 514.

—Idem que D. Andrés Hueso Júdez, Subdelegado de Me
dicina del distrito de Ateca, solicita una certificación de 
su nombramiento por habérsele extraviado éste, p. 267. , 

•—Encareciendo a los Subdelegados de Medicina, farmacia 
y Veterinaria la presentación de los libros y documentos 
que se citan, p. 364.

—Conminando con multa a los Médicos que no den cuenta 
de los casos de enfermedades contagiosas de que tengan no
ticia, p. 866.

—Señalando fecha para las oposiciones al cargo de Sub
delegado de Medicina del distrito del Pilar, p. 944. ,

—Nombrando Subdelegado de Medicina del distrito del 
Pilar a D. Francisco Oliver Rubio, p. 1.156.

Sección provincial de Presupuestos municipales.

—Circular respecto a la revisión de las cargas que por 
servicios de la Administración central del Estado recaen so
bre Igs Ayuntamientos, p. 10.

—Otra encargando a los Alcaldes se sirvan participar a 
este Gobierno de provincia los empréstitos que tengan emi
tidos, así como el importe total de la deuda de los que ro
yan acudido al crédito, p. 217.

—Otra conminando con un correctivo a los Alcaldes qUl 
no remitan a correo seguido los informes reclamados rete- 
rentes a los servicios de la Administración central que de 
sus presupuestos deban desaparecer, p. 217.

—Multando a los Ayuntamientos que se expresan por n 
haber remitido el informe de revisión de cargas de s 
respectivos presupuestos, p. 290. . .

—Circular acompañada de la relación de cuentas munn1 
pales no presentadas en esta Sección por los Ayuntanuen 
de la provincia, p. 485.

Varios asuntos.
—Anunciando el día y la hora en que por fuerzas de 

guarnición han de efectuarse ejercicios de tiro en el CamP 
de Alfonso XIII, ps. 29, 162, 1.179 y 1.220. ..o5 

—Circular ordenando a los Alcaldes que sus respecñ'^ 
Ayuntamientos estén provistos de los útiles necesarios P 
numeración y precinto de las tabletas de vehículos de tr 
ción animal, p. 42.

—Cuentas de gastos y distribución de fondos ’nSre'L3. 
por el 60 por 100 de los excesos de recaudación de a 
cenaje y paralización de material ferroviario, con aEg2l, 
a lo dispuesto en la Real orden de 8 de octubre de '' 
ps. 50 y 207. , . deS.

—Autorizando a los Gobernadores civiles para P0(lt i,,; 
tinar las cantidades que perciban con cargo a los derc 
de almacenaje y paralización de mercancías en las es - 
nes ferroviarias al sostenimiento y uso de carruaje con 
rácter oficial, p. 118. ' -j-

—Circular telegráfica de la Dirección general de - 
dad previniendo a los obreros que vayan al Mediod* 
Francia el peligro de encontrarse sin trabajo a cau 
restricciones puestas por el Gobierno francés, p. I*1" de la 

—Participando haber sido nombrado representante * 
Sociedad de Autores españoles en el pueblo de Meq*111 
D. Marcial García, p. 134.

—Idem id. en el de Tauste, D José Gay, p. 156. jjó.
—Idem id. en el de Lécera, D. Anselmo Sus
—Idem id. en el de Cetina, D. Fausto Pardos, P- 10“' p?/
—Idem id. en el de Epila, I). Alejandro Brun Bre ' 

gina 162. ja
—Idem id. en el de La Almunia, I). Juan Mateo 

Monja, p. 174. taOc!11
—Idem id. en el de Fuentes de Ebro, D. t-° 

Cortés, p. 469. , , ^a|lá‘1'
—Idem id. en el de Cariñena, D. Francisco Diaz 

página 866.
—Circular sobre aplicación del Real decreto de 3 

e indulto general de 4 de julio, p. 199. , eXpí^
—Señalando fecha para el pago de los terrenos 

piados para las obras de construcción del Parque 
goza y cubrimiento del Huerva, p. 2°6.

—Participando su ausencia el Sr. (lobernador D- 
de Semprún y Pomho, p. 213. “

—Idem haberse hecho cargo interinamente del n
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h provincia el Secretario de este Gobierno D. Rafael Afán 
ce Rivera y Marcos de Lizana, p. 213.
-Otra sobre reelección o renovación de las Juntas Direc

tivas y envio semestral del Balance de movimiento de fon- 
ios de los Sindicatos agrícolas, p. 247. , . 

—Otra señalando las fechas en que la Comisión provin
cia! ha de celebrar sus sesiones durante los _ meses , de: 
agosto, p. 248; septiembre, p. 474; octubre, p. 651; noviem
bre, p. 881, y diciembre, p. 1.091.

—Otra teíegráfiica del Excmo. Sr. Presidente del Direc
torio Militar contra las propagandas alarmistas, p. 267.

—Otra sobre vacantes de Secretarios de Ayuntamiento 
comprendidas en la primera categoría, p. 278.
-Encargando a los Alcaldes la remisión de una relación 

comprensiva de las deudas satisfechas desde l.® de octubre 
ultime, p. 338.

—Circulares de la Junta Central de Abastos referentes a 
la tasa del aceite de oliva y a la estadística de existencias 
de trigo, p. 347. . ,

—Otra estableciendo sanciones contra la blasfemia, pá
gina 349.

—Anunciando su regreso el limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia y el cese en el mando interino de la misma del 
Sr. Secretario D. Rafael Afán de Rivera, p. 370.

—Otra anunciando que los extranjeros que vayan a Mé
jico deben visar sus pasaportes en el Consulado mejicano que 
tenga jurisdicción sobre el lugar en donde residan los in
teresados, p. 377. ,

—Participando haberse concedido el ' Exequátur a don 
Armando Labra Carvajal para ejercer en España el cargo 
de Cónsul general de Chile, con residencia en Barcelona, 
Página 425.
.—Idem id a D. Alfredo Bustamante para id. id. de El 
Salvador, con la propia residencia, p. 425.

—Multando a los Ayuntamientos que se citan por no ha
ber remitido la relación de deudas satisfechas, p. 434.

—Idem id. por id. la de informes sobre empréstitos muni
ciPales, p. 434.

—Reclamando a los Ayuntamientos los informes pedidos 
Para formar el Plan de los 20 trozos de carreteras a cons
truir, con preferencia entre los propuestos en la relación pu
blicada el 15 de julio, p. 453. .

—Notificando que desde el 15 de septiembre queda supri
mido el requisito de visado de pasaportes para súbditos es
Pañoles y los del Principado de Lienchtenstein, quienes ne- 
tesitarán para entrar en sus respectivos países de un pasa
porte nacional, excluyéndose de este trato a los obreros que 
Vayan a trabajar, los cuales necesitarán el visado corres
pondiente, p. 514. , ,
."-Circular citando al mozo Manuel Pérez Redondo, pá

gina 542.
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P "Anunciando hallarse vacante una plaza de Corredor de 
onrercio en esta provincia, p. 585.
"Otra sobre restablecimiento del horario normal, p. 601. 
."Otra, encargando a los Alcaldes la remisión a mi Auto- 

^da(l dei esfado de. trigo y harinas mencionado en el 
' O. de 12 de septiembre, p. 606.

j "Anunciando concurso para la provisión de una plaza 
e Corredor de Comercio, p. 606.। ""Encargando a los Alcaldes cumplimenten el servicio re- 
atlVo a la estadística administrativa militar, p. 613.
7"Participando el nombramiento de Delegado gubernativo 

J, Partido judicial de Ateca a favor del capitán de infan- 
r’a O. José Sampietro Modrego, p. 663.

] C'Conyocando a la Excma. Diputación provincial para ce- 
rrrar las sesiones del primer período semestral del co- 

lei‘te año económico, p. 741.
di-^Ampliando el plazo para presentar los documentos acre- 
ena.l‘Vos de su derecho a figurar tanto en la primera como 
dc a segunda de 'as categorías del Cuerpo de Secretarios 

Ayuntamiento, p. 804.
^Circular sobre 1a exposición del traje regional, p. 832. 

ti^Drdenando a los Alcaldes autoricen las hojas de servi- 
t|as -v expidan certificaciones a los interesados que las re- 
Avlhcn para poder figurar en el Cuerpo de Secretarios de 

^'amiento, p. 857.
. ^‘rcular sobre reuniones públicas, p. 866.
d^'Umcio de la 6.a División Hidrológico Forestal sobre 
^/“"ación de utilidad pública de los trabajos que han de 

Clllarse en la 2.a sección del río Jalón, p. 928.

—Circular dando instruciones a los españoles que deseen 
ir a Francia, p. 944.

—Otra id. a los que vayan a Portugal, p. 944.
—Otra excitando el celo de los Sres. Alcaldes para que 

en sus respectivos Municipios constituyan Juntas o Comisio
nes para la recaudación de donativos destinados al Agui
naldo del Soldado, p. 975. _ ,

—Participando haberse concedido el exequátur a D. Clau
dio Rialp Pons, como Cónsul honorario de Polonia en 
Barcelona, p. 1.000.

—Idem id. al Sr. Daniel Cetrein. como Cónsul de Francia 
en Barcelona, p. 1.000. ,

—Participando su ausencia de la provincia el Sr. Gober
nador D. Manuel de Semprún, habiéndose hecho cargo del 
mando de la misma el Secretario del Gobierno civil D. Ra
fael Afán de Ribera, p. 1.071.

—Idem haberse hecho cargo nuevamente aqupl señor 
del mando de la provincia, cesando en la interinidad de dicho 
cargo el Sr. Secretario del Gobierno civil, p. 1.099.

—Dando instrucciones a los españoles que deseen entrar 
por puertos de la República de Costa Rica, p. 1.100.

—Idem a los Alcaldes para entrega de donativos desti
nados al Aguinaldo del Soldado, p. 1.131.

—Participando la supresión del visado en los pasaportes 
de los españoles que vayan a Checoeslovaquia, p. 1.132.

—Idem la colocación de estriciínia en los puntos que se 
indican, p. 1.132.

—Anunciando el fallecimiento en Arica (Valparaíso) de 
D. Francisco Omella Ráíales, natural de Nonaspc (Zara
goza), ps. 1.191 y 1.196.

—Otra aclarando dudas sobre la extensión que debe 
darse a la R. O. sobre subalternos, de 28 de noviembre úl
timo, p. 1.191.

—Encargando a los Alcaldes la pronta remisión de las 
cifras expresivas del total de existencias en metálico que 
tengan en caja los respectivos Ayuntamientos en 31 de di
ciembre, p. 1.206.

—Circular a los Ayuntamientos que se hallan al descu
bierto en el pago de la suscripción del Bo l e t ín Of ic ia l , 
página 1.219.

—Otra encargando que los licenciados que no tienen gue
rrera y se les ha dotado de manta, deben entregar ésta en 
el 'Depósito de Intendencia del punto de residencia o en la 
Alcaldía, p. 1.220.

—Declarando caducada la petición sobre concesión del 
ferrocarril secundario, con garantía de interés por el Es
tado, de Lérida a Fraga y Caspe, con pérdida de todos los 
derechos que de la misma pudieran derivarse, p. 1.228.

—Circular sobre aferición de pesas y medidas, p, 1.288.
—Resultado de la suscripción abierta en este Gobierno' ci

vil con destino al Aguinaldo de Soldado en Africa, y circular 
del Sr. Gobernador haciendo público su reconocimiento a 
los donantes, p. 1.243.

—Circular anunciando los señores que forman parte de 
la Inspección Industrial en la provincia, con arreglo a lo 
dispuesto en el R. D. de 22 de noviembre último, p. 1.245.

SUCCION TEKCERA

Disposiciones emanadas de la Excma. Diputación provincial 

de Zaragoza.

Comisión Provincial.
—Participando acuerdo de la Corporación de 18 de marzo 

último respecto a justificar la demostración de pobreza, pá
gina 38.

—Circular señalando el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante los meses de: 
julio, p. 214; agosto, p. 435; septiembre, p. 645; octubre, pá
gina 805; noviembre, p. 1.048, y diciembre, p. 1.230.

—Anunciando concurso público para la adquisición e ins
talación de una cocina con destino al Hospicio-Inclusa de 
Calatayud, p. 291.

—Idem id. para el abastecimiento de los productos farma
céuticos en las cantidades necesarias aproximadamente para 
las atenciones del Hospital provincial durante un semestre, 
página 458. , .

—Idem id. para el suministro del material de cirugía de 
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uso corriente con destino a las necesidades del Hospital pro
vincial, p. 458.

—Anunciando subastas para contratar el suministro de ar
tículos de consumo del Hospital y Hospicio de Zaragoza y 
Hospicios de Tarazona y Calatayud, p. 492.

Idem la exposición al público del pliego de condiciones 
para el arriendo por cinco años de la finca llamada “Torre 
del Abejar”, p. 651.

Anuncio para la subasta deí arriendo de dicha finca bá- 
gina 718. ’ 1

—Idem concurso para proveer'el cargo de Practicante del 
Hospicio-Inclusa provincial de Tarazona, p. 797.

—Idem id. el de Vigilante nocturno del Hospicio de Zara
goza, p. 798.

—Abriendo concurso para el suministro de algodón hidró
filo con destino al Hospital provincial, p. 953.

—Participando haberse constituido la Junta de Transpor
tes mecánico-rodados de la provincia, p. 1.253.

, Excitando el celo de las Juntas locales, personal Agro
nómico y Autoridades de la provincia para realizar los tra
bajos de saneamiento de los terrenos invadidos por el ger
men de langosta, p. 1.253.

—1Circular a los Sindicatos de Riegos y Comunidades de 
Regantes relativa a la confección y presentación de sus pre
supuestos anuales, p. 1.253.

—Acias de sesiones— Suplementos correspondientes a los 
números de los días: 6 de octubre, 7, 9 y 10.

Diputación provincial.

Señalando lechas para la recaudación voluntaria del pri
mer trimestre del Contingente provincial, ps. 217, 238, 267, 
289 y 338.

—Idem id. del 2.» id., ps. 866, 888, 953, 999 y 1.007.
Participando el nombramiento de auxiliares comisiona

dos de apremios para perseguir los débitos que por Con
tingente provincial resulten contra los Ayuntamientos deu
dores del ejercicio económico en curso, plazos y débitos 
anteriores, ps. 493 y 1.141.
, Intervención ‘de fondos provinciales.—Estado demostra

tivo de la recaudación e inversión de fondos desde 1.° de 
enero a 31 de marzo de 1924, p. 888.

—Idem id desde l.° de abril a 30 de junio de 1924, p. 888
—Idem id. desde 1." de julio a 31 de octubre de 1924, pá

gina 888. .

SECCION CUARTA

Circulares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Hacienda 

de la provincia.

Administración de Contribuciones.

Relación de los expedientes de fallidos por industrial 
correspondientes a los años que se expresan, ps. 73, 85 y 97. 

Abogacía del Estado.

Poniendo en conocimiento de los Ayuntamientos, Co
munidades, Sociedades y demás entidades que se hallen 
afectas al impuesto de personas jurídicas, haberse practicado 
las liquidaciones correspondientes a este impuesto relati
vas al año económico de 1924-25, p. 229.

Administración de Rentas públicas.

—Circular sobre riqueza urbana, p. 548.
—Dando instrucciones para la formación de Apéndices 

y documentos cobratorios, p. 680.
—Edicto anunciando fluedar expuestos al público los ex

pedientes de fallidos del año económico 1921-22, por el 
concepto de Rústica y Pecuaria de esta capital y su barrio 
de Villamayor, p. 882.

—Encargando a los Sres. Alcaldes remitan las relaciones 
nominales de altas y bajas por industrial, p. 417.

—Circular a los dueños de minas recordándoles la obli
gación de hacer efectivo el pago del canon de las mismas, 
p. 1.100.

—Otra sobre roturaciones arbitrarias, p, 1.124.
—Anunciando haberse recibido las soliditudes qub se 

mencionan referentes a legitimaciones arbitrarias, ps. 1 157, 
1.164 y 1.197.

—Ampliando el plazo para solicitar la legitimación celR e 
roturaciones arbitrarias, p. 1.180. |h

—Relación de Municipios cuyos Registros fiscales haki 
sido comprobados por la Comisión nombrada al efecto páT 
ginas 1.180 y 1.230.
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Delegación de Hacienda.

—Anunciando el embargo por el Sr. Delegado de Ha
cienda de Teruel de la fianza constituida en dicha Caja 
Sucursal de Depósito, por D. Eusebio Julve Martín, p. $ 

—Anuncio comunicando el acuerdo de que el Inspector 
técnico de la Renta afecto a la representación de la Com
pañía , Arrendataria de Tabacos de esta provincia, girt 
una visita de inspección para el impuesto del Timbre dd 
Estado en los pueblos del partido de Sos, p. 812. 

—Circular sobre roturaciones arbitrarias, p. 924.

Intervención de Hacienda.

—Anuncio rectificando error padecido en la carta de pago 
extendida a nombre de Amado Salas Alcolea, p. 882. 

—Idem en la extendida . - - - . - 
lacián, p. 928.

—Idem en la extendida 
yo, p. 960.

—Idem en la extendida 
p. 1.033.

a nombre Benito Sánchez Pa-de

a nombre de Mariano Pérez Re-

nombre de Blas Daniel Mortta

Otro participando el extravío de un resguardo, p. 1.1$ 

Sección provincial de Presupuestos municipales.

Llamando la atención de los Alcaldes que se expresa! 
para que remitan los presupuestos municipales para el ejer 
cicio de 1924-25, p. 1.158.

Circular sobre formación de presupuestos municipal 
p. 1.200.

Tesorería-Contaduría de Hacienda.
Señalando fechas para la recaudación voluntaria $ 

contribuciones e impuestos correspondientes al primer tn- 
mostré de 1924-25, p. 350.

Prorrogando el plazo para la recaudación voluntad 
Usen 

M 
sobr

D-

de cédulas personales, ps. 630 y 857.
—Providencias declarando incursos en el apremio de Pr¡' 

mer grado con el 5 por 100 sobre el total de sus des^ íD 
biertos a varios deudores, ps. 43, 126, 146, 208, 218, I ' " 
378, 445, 534, 586, 601, 625, 754, 788, 1.159 y 1.253.

—Edictos anunciando nombramientos de' recaudado^ 
agentes ejecutivos, ps. 282, 315, 435, 812, 882 y 1.133.

SECCION QUINTA

Disposiciones publicadas por la Audiencia territorial, Univer^ 

literaria, Capitanía general, Juntas provincial y muol6^ 

les del Censo electoral y demás Dependencias y Centros 

cíales.
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Departamentos Ministeriales.

Estado.—Subsecretaría— Sección de Comercio— Anunc1^ 
do que todos los libros que en adelante sean importado’ 
San Juan de Puerto Rico tienen que llevar inarcada’ 
idioma inglés y con palabras legibles las frases QuC 
indican, p. 127.

Cancillería.—Anunciando que el Gobierno italiano l'3 j, 
tificado el convenio relativo a la represión de la trata 
blancas, p. 190. >1

—Idem que el Gobierno de la Gran Bretaña ha presta"0^ 
adhesión en nombre de las Islas Felkland, al convenio 
lativo a la represión de la trata de blancas, p. 190.

Subsecretaría.—Sección de Política.—Concurso conv0^ 
por el Gobierno peruano para erigir un monumento 3 
soldados españoles que sucumbieron durante la campa^ 
emancipación de aquella República y en la memorable J 
nada del Callao, p. 190.

Sección de Comercio.—Participando a este Departa^ I
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DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1924 13

ón é ~ el Ministerio de Higiene, Previsión y Asistencia pú- 
ía de Grecia ha acordado aplicar rigurosamente las dis- 

:s ha liciones establecidas en el Real decreto de 7 de febrero de
:o, pá- 323, p. 350. . .. . .

-Anunciando que a partir del día l.° de enero próximo 
sá cambiado el nombre de la capital del Reino de No- 
®ga, que se llamará Oslo en vez de Cristianía, p. 866. .
Sección de Política—Anunciando que no será permitida 

¿entrada por los puertos de la República de Costa Rica a las 
Pffsonas que no estén provistas de pasaportes debidamente 
tios por el respectivo Cónsul de Costa Rica o, en su 
«fecto, por el de una nación amiga, p. 1.064.
1'omcHio.—Dirección general de Agricultura y Montes — 

Resolviendo la exposición formulada por la Asociación ge- 

e Ha- 
Caja 

p. 38. 
pector 
Coro-

re dd
«ral de Ganaderos del Reino, en solicitud de que se dicten 
Aposiciones de carácter general complementario del Real 
¿ecreto de 5 de junio de 1924, sobre el régimen de vías 
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-z Pa-
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1.133
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pecuarias, p. 229. .
Dirección general de Obras públicas.—Circular dirigida 

‘los Ingenieros Jefes de las cuatro Divisiones sobre trans- 
iorte de abonos, p. 442.

Sección de Aguas.—Anuncio para la subasta de las obras 
A conducción de agua para el abastecimiento de Novillas 
'Zaragoza), p. 445.
. "^Resolviendo la consulta formulada por el Ingeniero 
Ne de" Obras públicas de Zaragoza sobre la validez de la 
formación posesoria como documento para resolver una 
'^niuta de parcelas entre el Estado y D. José Alcázar Ji- 
^no, p. 564.
Sección de Aduanas. — Trabajos hidráulicos. — Concurso 

la venta de trigo propiedad del Estado depositado en 
Ciencia, p. 571.
Trabajos hidraúlicos.—Fijando el plazo de treinta días 

que puedan presentarse reclamaciones al proyecto de 
butano de Yesa, p. 630.
Conservación de Carreteras.—Autorizando a las Jefatu- 

‘is de Obras públicas de las provincias para que anuncien, 
‘‘febren y adjudiquen la subasta de las obras de conserva- 
uon de carreteras que para ellas figura* en la relación que se 
^rta, p. 734.
. Alinas.—Publicando R. O. de 31 de julio del corriente año 
!°*'re atribuciones del Cuerpo de Minas, p. 507.

Dirección general de Obras públicas.—Aguas.—Otorgando 
jD. Francisco Roncalés Brased la concesión, por tiempo in
finido y sin subvención alguna para desecar y sanear los 
trrenos comunales denominados “Alfindén”, p. 812.
."Circular a los Ingenieros Jefes de las cuatro Divi- 
'^es, de Ferrocarriles, relativa a la proporcionalidad de 
.Ministros de vagones entre los turnos ordinaria y pre- 

p. 1.084.
r.Erección general de Agricultura y Miontes—Personal.— 
.Avocando a oposiciones para la provisión de 40 plazas de 
’^rantes a ingreso en el Cuerpo de Ayudantes del Servi- 
0 Agronómico, p. 1.220.

^obeniación. — Dirección general de Comunicaciones.— 
'Avocando a subasta pública para adjudicar las# obras com- 
Rentarías del edificio de Correos y Telégrafos de Zara- 
“S- P- 52.
^U1rección general de Administración.—Modelos con arre- 
?a los cuales ha de confeccionarse el padrón de habitantes 

°s términos municipales, B. O. de 184de julio.
"Relación de señores opositores a Secretarías de Ayunta- 
^to de 1." categoría, ps. 365 a 67, 71 a 73 y 78 a 80.

. "Idem de los que tienen incompleto su expediente personal, 
^385 a 87.

pl^Ampliando hasta el día 5 de septiembre próximo el 
Concedido para que los opositores a la primera catcgo- 

í Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento puedan pre
jos documentos exigidos, p. 378.

Señalando el plazo de treinta días para que los que se 
Mh'1 cn *as condiciones exigidas para figurar, tanto en la 
t¡os como en la segunda categoría del Cuerpo de Secreta- 
Dir • Ayuntamiento, dirijan las oportunas instancias a esta 

general, acompañadas de los documentos acredi- 
p, de que reúnen las condiciones exigidas para el caso, 

I l^^ón general de Correos y Telégrafos.— Correos.— 

[ ?Uraj10n de los pliegos de valores declarados y objetos ase- 
laj |JS caducados que se anuncian para que los reclamen

D¡ rs9nas que se crean con derecho, p. 453.
poción general de Sanidad.—Rectificación a los nom

bramientos de Presidentes honorarios del Comité Nacional 
encargado de la organización del 10.° Congreso internacio
nal de Protección a la Infancia y a la Maternidad, inserto 
en la Gaceta del día 13 del mes de septiembre, p. 565. "

Dirección general de Administración—Circular ampliando 
hasta el 31 de octubre próximo el plazo concedido para la pre
sentación de instancias y documentos que se indican por los 
Secretarios de Ayuntamientos que se hallen en los casos a 
que se refieren lós apartados l.0, 3.° y 4.° del artículo 20 del 
Reglamento de 23 de agosto último; y por los Oficiales ma- 
yorés, Jefes de Sección y funcionarios a que se contrae el 
apartado 5.° del mencionado artículo 20, p. 572.

—Relación de los señores que han sido admitidos al 
sorteo para actuar en las oposiciones a ingreso en la pri
mera categoría del Cuérpo de Secretarios de Ayuntamiento, 
p. 572.

—Disponiendo que el día 23 de septiembre, a las cinco de la 
tarde se verifique en este Ministerio el sorteo de los aspi
rantes admitidos para las oposiciones a ingreso cn la primera 
categoría del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, pá
gina 576.

Dirección general de Sanidad.—Circular a los Gobernado
res civiles para que, por los Alcaldes de las localidades don
de radiquen Balnearios, se notifique a los Médicos directo
res de dichos establecimientos la obligación que tienen de 
cumplir lo dispuesto en el artículo 57, regla 13 del vigente 
Reglamento de Baños, p. 576.

Comisión para el estudio del proyecto de Estatutos de un 
Banco municipal cn España.—Abriendo información pública 
durante el mes de octubre para que puedan presentarse observa
ciones que el indicado proyecto sugiera, p. 671.

Dirección general de Administración. — Convocatoria de 
oposiciones a ingreso en la segunda de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, p. 821.

Real Patronato de las Hurdes.—Convocando a concurso 
para proveer tres plazas de Practicantes de Medicina y Ci
rugía, p. 822.

Dirección general de Administración.—Oposiciones a in
greso en la segunda de las categorías del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento.—Disponiendo se publique en la 
“ Gaceta ” el programa de temas que ha de servir de base al 
segundo ejercicio de las referidas oposiciones, p. 1.150.

—Programa de temas para el segundo ejercicio de las opo
siciones antes mencionadas, p. 1.150.

Gracia y Justicia.—Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Resolviendo instancia presentada en soli
citud de que en las actas de nacimiento de los niños proce
dentes de las Casas de Maternidad que después ingresan en 
la Inclusa y son por ésta inscritos en el Registro civil y 
bautizados, se supriman algunos conceptos y palabras que 
estima denigrantes y descubren la ilegitimidad de su ori
gen, p. 191.

Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacantes en los Juz
gados de 1.a instancia de Borja y La zMmunia la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventiva de categoría de 
ascenso, ps. 393 y 394.

Inspección general de Prisiones.—Circular dictando reglas 
acerca de las cuentas de medicamentos recibidos por las dis
tintas prisiones, p. 469.

Subsecretaría. — Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la prisión preventiva de los Juzgados de 
1.a instancia de Tuy, Pamplona, distrito de San Sebastián de 
Almería y Noya, p. 975.

—Convocando a oposiciones para proveer 40 plazas del 
Cuerpo de aspirantes a Secretarías judiciales, p. 976.

Dirección general de los Registros y del Notariado.—Cir
cular dirigida a los Presidentes de Audiencias para que exi- 

I jan a los Jueces municipales comuniquen a los Inspectores 
provinciales de Sanidad las defunciones que inscribieren 
en los Registros civiles de su cargo ocasionadas por enfer
medades infecciosas, p. 1.159. ,

—Idem disponiendo que el Registro general de Sociedades 
anónimas comience a funcionar en 1." de enero de 1925, 
página 1.159. . . „

Subsecretaría—Convocando oposiciones para proveer SU 
plazas de aspirantes a la Judicatura y al Ministerio fiscal, 
página 1.027. . r .

, Dirección general de los Registros y del Notariado. Re- 
l lación de vacantes de Notarios que se han de proveer en los 
i turnos que se expresan, p. 1.221. .
i Fiscalía del Tribunal Supremo.—Circular dictando reglas 
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sobre aplicación de la amnistía o indulto otorgados por el 
Real decreto de 4 de julio corriente, p. 137.

—Circular para el más exacto cumplimiento por el Minis
terio fiscal de la Real orden referente al ejercicio 
de acciones a virtud de denuncias y quejas de los Delegados 
gubernativos, p. 435.

Guerra— Junta calificadora de aspirantes a destinos ci
viles-Destinos vacantes a proveer según la ley de 10 de 
julio de 1885 y disposiciones vigentes aclaratorias en con
curso de mérito entre las clases de 2.a categoría de activo 
y los de todas clases licenciados absolutos o en reserva te
rritorial, ajustándose a las condiciones que se expresan en 
cada uno y a las instrucciones que se acompañan a la rela
ción que .se inserta, p. 1.119.

—Relación nominal de las clases de activo y licenciados de 
todas clases que se proponen para los destinos anunciados 
a concurso en noviembre próximo pasado, p. 1.222.

líacicnda.—Dirección general de la Deuda y clases pasi
vas.—Anunciando haber sufrido extravío la inscripción del 
4 por 100 de Propios número 5.691 de 1.560’68 pesetas no- 
mináles de capital, emitida a favor del Ayuntamiento de 
Camas (Sevilla), p. 565.

Dirección general de Rentas públicas.—Modelo a que ha 
de ajustarse la redacción de las instancias en que se solicite 
autorización para los ensayos del cultivo del tabaco que han 
de realizarse en el año próximo 1925, p. 883.

Instrucción pública.—Dirección general de Primera ense
ñanza.—Circular dirigida a los señores Jefes de las Seccio
nes Administrativas de Primera enseñanza, p. 343.

—Maestras del segundo escalafón nombradas propietarias 
de acuerdo con el Estatuto vigente y por el cuarto turno pro
visional, p. 564.

—Circular dando instrucciones al objeto de facilitar la 
rápida inclusión en nómina, con el sueldo de 2.500 pesetas 
de los. Maestros y Maestras que pasan a dicho haber en 
virtud del Presupuesto vigente, p. 945.

Subsecretaría.—Anunciando a concurso previo de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrático o profesor de Lengua 
fancesa vacante en el Instituto de las Palmas, p. 1.230.

Trabajo, Comercio e industria.—Inspección general de Pó
sitos.—Circular sobre préstamos a las Cámaras y Sindicatos 
Agrícolas, p. 789.

Dirección general de. 1 rabajo y Acción social.—Convoca
toria para la elección de vocales representantes de las So
ciedades agrícolas ganaderas en la Junta Central de colo
nización y Repoblación interior, p. 945. *

—Rectificando la anterior convocatoria, p. 956.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Boletín Oficial.

—Exigiendo el pago de la suscripción a los Ayuntamien
tos morosos, ps. 1.195, 1.203 y 1.211.

Aduana de Port-Bou.

—Citando al súbdito francés J. Vicéns, ps. 282 y 494.

Administración principal de Correos de Zaragoza.

—Anuncios de subastas para contratar el transporte de la 
correspondencia entre las oficinas de:

Mores y Tobed, p. 38.
Azuara y su estación férrea, p. 99.
Calatayud y Miedes, p. 474.
Tauste y su estación férrea, p. 554.
Calatorao y su estación férrea, p. 1.126.
—Idem para dotar de local adecuado a la Estafeta de 

Ejea, p. 315.

Alcaldía de Sigüenza (Guadalajara).

—Anuncio a los ganaderos que quieran concurrir a las 
ferias, p. 543.

Alcaldía de Hita (Guadalajara).

—Anunciando hallarse vacante la plaza de Médico titular, 
p. 232.

Alcaldía de Hombrados (Teruel).

—Anunciando el extravío de dos semovientes, p. 634.

Alcaldía de Zaragoza.

—Participando haber solicitado la instalación de moto: 
generadores, de vapor, etc., los 

D. Protasio Rueda, p. 12. 
D. Aniano Arbeloa, p. 12. 
D. Emilio O hete, p. 51. 
D. Jaime Salvado, p. 118. 
D. Mariano üliete, p. 118. 
D. Cristóbal Undé, p. 201. 
D. Amano Arbeloa, p. 201. 

señores siguientes:

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.
D.

Luis Nadal, p. 332. 
Ramón Ejarque Pina, p. 
Federico Mené, p. 394. 
Antonio Vargas Forniés, 

394.

p. 410.
Antonio Lázaro Pardos, p. 410. 
Gregorio José Lacueva, p. 417. 
Francisco Pradilla, p. 430. 
Pedro Estella, p. 430. 
Mariano Goizueta, p. 454. 
Pablo Casbas, p. 516. 

Sres. Agreda, Dutu y Compañía, p. 549. 
D. Angel Valero Vicente, p. 607. 
D. Vicente Tricás, p. 607. 
D. Julián Naranjo, p. 614. 
D, Francisco Gargalio, p. 614. 
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Gregorio Soriano, p. 614. 
Ramón Buñucl, p. 631. 
Joaquín Guiral, p. 631. 
Andrés Rivas, p. 642. 
Christián Gruss, p. 666. 
José Tertre, p. 899. 

D. Tomás Benedet, p. 954. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

Aurelio Ostalé,. p. 954. 
José Abuelo, p. 960. 
Francisco Calavia, p. 960. 
Felipe Jimeno, p. 968. 
Ramón Ej arque, p. 968. 
Pablo Labayrade, p. 1.008 y 1.241. 
Antonio Cubero, p. 1.008. 
Ramiro Faci, p. 1.009. 
Pedro Laín, p. 1.109.
Miguel Segarra, p. 1.109.

D Vicente Tricás, p. 1.124. 
D. Julián Yarza, p. 1.124.
Hfermandad del Refugio, p. 1.133. 
D. Manuel Valls, p. 1.133. 
D. Angel Elipe, p. 1.241. 
D.
D.
D.
D.
D.

Juan Llamas, p. 1.241. 
Mariano Cortés, p. 1.241. 
Lorenzo Mañero, p. 1.253. 
Joaquín Guiral, p. 1.255. 
Faustino Ibáñcz, p. 1.255.
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ejecutivo—Participando el nombramiento de Agente ejeyw-" 
ra realizar los débitos procedentes de multas impuestas P 
esta Alcaldía y por la Delegación de carruajes a D- 
doro Diez Rebollar, p. 134. b

Anunciando la exhumación de restos cadavéricos 
renovación de nichos en el Cementerio de Torrero, P5, ' 
913 y 954.
_ —Providencia disponiendo que el Agente ejecutivo 
Isidoro Diez Rebollar pueda hacer efectivas por Ia 
ejecutiva las multas que se impongan por los séííor^S 
nientes de Alcalde y Delegado de limpieza, p. 507.

—Providencia declarando incursos en el 5 por 
apremio a los morosos por los arbitrios que se citan. I 
gínas 12, 119, 481, 666, 954, 1.165, 1.184 y 1.230.

—Señalando fecha para la amortización de títulos, P-
1>

Audiencia de Zaragoza.
—Circular de la Dirección general de los Reg*5^ 

del Notariado recomendando a los Jueces municipaleS 
en las actas de nacimiento de los niños procedentes 
Casas de Maternidad, que después ingresan en L (¡¡r 
y son por ésta inscritos en el Registro civil y 
(los, eviten redundancias o detalles innecesarios qi|C R1* -r 
acentuar, sin una finalidad jurídica, la desagrada^ 
tuación de los comprendidos en el art. 49 de la 10 
Registro civil, p. 146.

Anuncio referente a la renovación de los cafg0^ 
Fiscal municipal y Suplente en los pueblos coniprcJ1

S./ 
mas. 
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noto: ah segunda mitad de cada uno de los partidos judicia 
i! territorio de esta Audiencia, p. 62d . , 
-Relación de los aspirantes que han solicitado caigos 

i; Justicia municipal, ps. 556 y 1-639.. , „Qr3ntPc
-Idem de los cargos de Justicia municipal vacantes, 

'-Idem de personas aptas para ser nombradas Vocales 
il Tribunal provincial de lo Contencioso-admimstiat v , 

o P5' 
s

d?::

6

V 
ti^'

<r

(F

1.946 -i-Idem nominal de las personas designadas por el Tribu- 
a! pleno de esta Audiencia para los cargos de riscal y 
Suplente de los Juzgados municipales de esta Provincia, 
ton sujeción a lo dispuesto en el Real decreto de o. de oc 
tebre de 1923 para el cuatrienio de 1925- a 19-8, p 1-----

Ayuntamiento de Zaragoza.
-Anunciando la exposición al público de los siguientes 

documentos: . . ,
Pliego de condiciones para el concurso de las obras de 

intubación de aguas pluviales del Nuevo Mercado, p. 8o

Expediente sobre obras de construcción de aceras en la 
carretera de Madrid, p. 114. . . 09. 9-

Padrón de cédulas personales para el ejercicio ae D24-Z-, 
P. 119.
Pliegos de condiciones relativos a la subasta para cons- 

t’ucción de aceras en la avenida de Hernán Cortes, p. 140. 
Pliego de condiciones para la construcción de dos man

cas de nichos en el Cementerio de Torrero, p. 49o.
Padrón de carruajes de lujo, p. 514. ., .
Pliego de condiciones para la enajenación de los sola

os procedentes de la urbanización de los terrenos de. Campo 
^Pulcro, p. 562. , . . ,

Id. id. para la adquisición de una maquina apisonadora, 
P. 602. 

Cuentas correspondientes al ejercicio de 1923 a 1924, 
M-°33. j i 1

Presupuesto de las obras de pavimentación de la plaza 
Portillo, p. 1.160. .

Idem de las id. de id. de las aceras de dicha plaza,
P' L160- . i i!

Idem de las id. de construcción de aceras en la calle 
Méndez Núñez, p. 1.249. .

Idem para la pavimentación de la misma calle, P- ■ 
Idem para la id. de la calle Casa Jiménez, p. 1.249.
-Señalando fechas para la celebración de subastas o 
Cursos con objeto de: . .
^Ejecutar obras de reparación en las escuelas del Arrabal, 

Agustín, Normal de maestros, Villacampa, Escobar, Ar- 
Graneros y Montemolín, p. 186.

Jd. en las del Buen Pastor, Delicias Torrero, Casa Blanca
• Ramón y Cajal, p. 186.

Confeccionar 44 trajes de invierno, con sus gorras co- 
^Pondientes, para el personal de la Dirección de Montes 
" I arques, p. 214. . . .

Reparar el tablado del escenario del Teatro Principal, 
p' 218.

Enajenar la piedra procedente del pavimento de varias 
^Res, acopiada en la ex huerta de Santa Engracia, p. 43).

^dquirir 20 jergones para el Depósito municipal, p. 4. (. 
.Contratar la construcción de acera de asfalto en la ave

de Hernán Cortés, p. 454. , ,
d Confeccionar 7 trajes de uniforme de invierno para oi- 
^'^zas, p. 493.
-^bastar los puestos destinados a garitas y barracones 
i/ hayan de establecerse con motivo de las ferias del 1 i- 
V 549. . . , 
bCdajenat 76’60 metros cúbicos de estiércol existente en el 
" ;tader0, p. 549. , . . . 

-"ntratar la construcción de dos manzanas de nichos en < i 
penterio Católico de Torrero, p. 594.

h:p. “feccionar uniformes para el cuerpo de obreros mu- 
[ Ms, p. 641. , , , ■ - u 

tn‘'naicnar los solares procedentes de la urbanización dc 
I w l1l°s del Campo Sepulcro, p. 657.—(Rectificación del 

‘ p. 682. ,
■ da"^uisición e instalación de material eléctrico en la guai- 

b^’a y telar del Teatro Principal, p. 719.
■. va^al*zar las obras necesarias para verter al alcantarillado 

Os desagües del edificio de la Casa Amparo, p. 899.

Id. id. para id. el patio central y locales ocupados por los 
Servicios de desinfección de la Casa de la Cmdac., P- • 

Adquirar una regadera-automovil utihzable como bam
ba de incendios y otros útiles, p. 906.,

Adquirir uniformes para el Conserje y camilleros de la 
Casa de Socorro, p. 968.

Idem dos básculas, p. 1.039.
—Anunciando hallarse vacantes:
Una plaza de camillero de la casa de Socorro, p. 
Varias id. de maestros auxiliares de las Escuelas 

282. 
públi-

cas de la capital, p. 306. . .
Otra id. al encargado del servicio de recogida de pe

rros, p. 364.
Otra de obrero electricista, p.
Otra de practicante de la Beneficencia municipal con des

tino al Matadero público, p. 1.133. . .
Otra de Médico titular de la Beneficencia municipal del 

barrio de Montañana, p. 1.165. .
—Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, 

ps 338 373, 388, 405, 446, 481, 506, 514, 534, 562, 1.165, 
1.175, 1.214, 1.223 y 1.230.

—Anunciando concurso para la concesión de cuatro pen 
siones de 1.200 pesetas anuales a otros tantos nmos o 
niñas que más se hayan distinguido por su inteligencia y 
por su aplicación y que concurran a las Escuelas publicas 
gratuitas de Zaragoza, p. 365. , .

—Señalando fecha para el sorteo de títulos y obligacio
nes, p. 562. .

—Comisión dé Montes, Propios y Prcsupucstos.-^vm- 
cios de concursos y subastas para la enajenación de aP'^" 
vechamientos forestales, estiércoles, piedra, etc., ps. 140 
y 602.

Caja de Ahorros.
—Anunciando subastas de préstamos vencidos, p. 908, 

977, 1.034, 1.096, 1.142 y 1.173.

Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 64.
—Señalando fecha para el ingreso en Caja de los reclutas 

de la misma, ps. 105 y 148.

Caja de Recluta de Calatayud, núm. 65.
—Señalando fecha para el ingreso en Caja de los reclutas 

de la misma, p. 51.

Capitanía general de la 5? región.
—Participando haberse instruido expediente para el in

greso en la Orden civil de Beneficencia del legionario del 
Tercio de Extranjeros Aniceto Murga Rus, p. 350.

Comandancia de la Guardia civil de Zaragoza.
—Anunciando subastas de armas, ps. 135, 147, 380 y 565.
—Idem para la venta de dos caballos de desecho, p. 994.

Comisión Mixta de Reclutamiento.
—Señalamiento de fecha para el sorteo de las fracciones 

resultantes al distribuir entre los pueblos de la provincia 
el cupo de filas señalado al actual reemplazo, p. /01.

Cuerpo de Telégrafos.
—Sección de Zaragoisa— Anunciando concurso para el 

arriendo de un local con destino a estación telegráfica de 
Sos, p. 976.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.
—Relación de las operaciones que se han de ejecutar por 

el personal facultativo en los días y términos que se ex
presan, p. 510.
Delegación Regia del Nordeste para la represión del 

contrabando.
—Circular dictando prevenciones con relación al tránsito 

y registro del ganado, p. 238. , ,
—Otra modificando los requisitos de circulación de al

coholes, p. 971.
Dirección y fomento de la Cria caballar en España.

—Pliego de condiciones para un concurso de adquisición 
de fincas rústicas donde instalar los servicios de un depó
sito de recría y doma de ganado caballar, p. 992 y 1.126.
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Dirección general de Obras públicas.
—Anunciando subasta para las obras del puente sobre 

el no Ebro, en Mequinenza. p. 665.
—Id. para la variante del kilómetro 25 de la carretera 

de Mucl a Herrera en Aguilón, p. 665.
—Td. nara las obras del puente sobre el Canal de Taus- 

te, p. 665.
Subastas de las obras de reparación de explanación 

firme de las siguientes carreteras:
Daroca a Calatayud, Km. 35. p. 1.120.
Zaragoza a Francia ñor Canfranc. Km. 1 y 2, p. 1.120 
Madrid a Francia, Km. 327. p. 1.121.
La misma, Km. 328, p. 1.121.

y

Dirección general de Primera enseñanza.
—Circular publicando instrucciones para facilitar la rá- 

mda inclusión en nómina con el sueldo de 3.000 pesetas, de 
los maestros y maestras que pasan a dicho haber en virtud 
de la vigente ley de Presupuestos, p. 343.
Distrito forestal de Zaragoza.

—Insertando eb plan de aprovechamientos forestales para 
el año de 1924-25. B. O. E. de 10 de septiembre.
.—■Rectificando errores cometidos en el B. O. extraordina

rio de 10 de septiembre, p. 651.
—Anunciando subasta para los disfrutes vecinales de los 

montes One se expresan, p. 658.
id- de .maderas, leñas, pastos, caza, esparto, rega

liz, corteza v piedra, concedidos en el Plan general aproba
do por R. O. de 26 de agosto de 1924, ps. 1.008 y 1.182. 

—Circular referente a plantaciones por los Ayuntamien
tos, n. 1.040.

—Subasta para el aprovechamiento de pastos en Ejca de 
los Caballeros, p. 929. '

—Td. extraordinaria para la venta de leñas en Luna 
p. 1.049.

—Anunciando subasta, de regaliz en Fuentes de Ebro, 
p. 1.057. ■ • -. y

Distrito Minero.
—Aperturas— Decretos admitiendo solicitudes para la 

concesión de pertenencias de las minas que se expresan 
p.s 248, 925 y 929.

—Cuenta de lo ingresado y pagado durante el segundo tri
mestre de 1924. p. 66.

—Cuenta de lo ingresado y pagado durante el tercer 
trimestre de 1924, p. 913.

—Requiriendo a que presenten en el Gobierno civil, en 
papel de pagos al Estado, el importe del título de propie
dad y derechos de pertenencias demarcadas de las minas 
que se expresan, p. 87 y 1.109.

—Dejando sin curso y fenecidos los expedientes de las 
minas que se relacionan, p. 114.
Escuela Especial de Veterinaria.

—Anuncio sobre matrícula no oficial, ingreso y matrícula 
oficial, p. 218.

Escuela Normal de Maestros.
Cólivocando a exámenes de ingreso para el mes de 

septiembre, p. 127.
El Pobo de Dueñas (Guadalajara).

Anunciando la desaparición de una yegua, p. 346.
Escuela profesional de Comercio de Zaragoza.

—Participando la apertura de matrícula en la Sección fe
menina de Vulgarización, p. 437.

Inspección provincial de Sanidad.
, —Rectificando la circular publicada en el B. O. de 27 de 
junio sobre vacuuaciones. p. 38.

—Conminando con multa a los Ayuntamientos que se ci
tan por no haber remitido las estadísticas sanitarias y de 
vacunación, p. 332.

—Circular dando instrucciones a los Alcaldes y Médicos 
relativas a la vacunación y revacunación, p. 530. '

—Idem id. sobre la manera de hacer las peticiones de va
cuna por los Ayuntamientos, p. 945.

Junta provincial de Beneficencia.
—I lamando a quienes se crean con derecho a las dotes de 

la fundación de D. Francisco Orera, p. 1.021.

' Junta provincial del Censo electoral.

' Participando la constitución de las Juntas municipals 
do esta provincia con arreglo a lo dispuesto en el artículo?! 
del Real decreto del Directorio militar de 10 de abril último 

, y con sujeción a lo preceptuado en el apartado A del artículo 
. 3.° del mismo, p. 141.

—Id. id. id. con arreglo a lo ordenado en el apartado B del 
, propio artículo, B. O. E. de 17 de septiembre.

—Circular invitando a las Corporaciones o Asociaciones 
, que se crean con derecho a representación corporativa y que 

no figuren en las listas que se insertan, que en el término de 
un mes soliciten su inclusión en el Censo corporativo ante h 
Tunta municipal correspondiente, suplemento al B. O. corres- 

¡ pendiente al 11 de diciembre.
. Otra encargando a los Presidentes de las Juntas muni

cipales la designación de locales para Colegios electorales, 
n. 1.141.

Juntas municipales del Censo electoral.

Relación de los locales designados por las respectivas 
Tuntas para la celebración de cuantas elecciones tengan lugar 
durante el año 1925, ps. 1.217, 1.224, 1.232 y 1.258.

Tunta de Inspección y Reconocimiento de paradas 
particulares de sementales.

Tv cordando a quienes traten de establecer paradas de 
Sementales la obligación que tienen de solicitarlo del Gober
nador civil en la fecha que se indica, p. 586.

Junta de Plaza y Guarnición de Zaragoza.

—Anunciando concurso para la adquisición de artíciM 
p. 1.121.

Junta de Plaza y Guarnición de Pamplona.

—Anunciando subasta para la adquisición de artículos, 
ps. 166 y 374.

Jefatura de la 2.a Región Agronómica y del Servicio 
Agronómico provincial.

. —Abriendo concurso para el arriendo de habitación donde 
instalar las oficinas de dicha Jefatura, p. 961.

—Circular sobre régimen de alcoholes y plantación de 
vides, p. 1.141.

Jefatura de Obras públicas.

—Carreteras.—Relación de los veinte trozos de carreteras 
que se considera deberán ser preferidos para su inmediaU 
construcción y que afectan a la provincia, p. 104.

—Subastas de las obras de acopios y su empleo en las51 
guierites carreteras:

Gallur a Sangüesa, kilómetros 28 al 32, p. 1.181. 
Zucra a la de Murillo de Gállego a Sangüesa kilómetros 

1 al 5. p. 1.181. ‘ ’
Muel a Herrera, kilómetros 1 al 7, p. 1.181.
Zaragoza a Castellón, kilómetros 2 al 15, p. 1.182. 
—Resultado obtenido en las subastas de acopios v su e111' 

pico de las carreteras que se expresan, ps. 43 y 1.095. .
Anunciando la devolución de fianzas a los contratis^ 

D. Isidoro Mallor, p. 394; D. Luis Oñate, p 554; D. JUF 
Pablo Sauz, p. 554; D. Romualdo Rubio, p. 672; D. 
lio Romero, p. 946; D. Valeriano Sauz, p. 1.125 ; D. Pedro SJ 
p, 1.125; D. Luis Oñate, p. 1.126; D. Valeriano Sauz, p- '

.•iguas; Otorgando a la Compañ.a de Caminos de H>er^ 
del Norte de España un aprovechamiento de 5 litros por. 
gundo, derivados del río Ebro, con destino a los servid0 
en la estación de Zaragoza, p. 163. d

-Participando haber solicitado autorización doña Ro? 
Muñoz para rectificar y encauzar el río Jalón en dcR1” 
de su propiedad sita en término de Tcrrcr, p. 483. , ^1

—(Concesiones eléctricas.—Participando haberse solicitaú 
permiso para la instalación de líneas eléctricas por: 

Los Sres. Belsué, Navarro y Compañía, p. 239.
D’. Nicanor Pardo Lanuza, p. 306.
I). Luis Pérez Cistué, p. 316.
I) . Agustín Bayona, p. 483. . ,
—Id. haberse concedido autorización para ejecutar *|1i 

lalaciones a los señores siguientes:
I) . Isaías Ortega Forcén, p. 259.
Sociedad Saltos del Hucrva y del Jalón, ps. 260 y 261-
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D, Tomás Tobajas, p. 268.
Sociedad Electra Turiaso, p. 269.
D. Mariano Gaspar Lausín, p. 270.
D. Victoriano Martín Benito p. 283.
D. Angel Pérez Otal, p. 283.
D. José Pellegero, p. 284.
D. José Béseos, p. 899.
Sociedad Hidroeléctrica del Mesa, p. 1.125.
D. Agustín Bayona, p. 1.124.

Hospital Militar.

-Anunciando concurso para contratar el servicio de en- 
taramiento de los individuos de tropa que fallezcan en la 
fca de Zaragoza, tanto en el Hospital Militar como fuera 
«eél, p. 316.

^spección provincial de Industria.

-Circular encargando la remisión de esta oficina de las 
‘daciones triplicadas que deben presentar los dueños, ge- 
■^es, directores o encargados de las industrias mecáni- 

eléctricas y químicas, a los efectos de la estadística in- 
’^ial, p. 1.106.

^’pección provincial de Primera enseñanza.

, "'Circular recordando a los señores maestros y maestras 
e h provincia la obligación que tienen de proveerse de un 
^Plar de la Cartilla gimnástica infantil, con el fin de po- 
'er en práctica sus enseñanzas al comenzar el nuevo curso 
^•ar, p. 816.

datura de Obras públicas de Logroño.

participando que la Asociación de Labradores ha soli- 
;:ado autorización para construir una presa subálvea en el 
00 y alde, p. 1.033.
^dinaceli (Soria).

•i^v'so a 1°S ganaderos que concurran a las mismas, 
Aginas 442 y 455

' división Hidrológico-forestal.

'«enea media del Ebro.—Relación de las licencias de 
p--^;xPedidas durante los meses de junio, p. 178; agosto, 

í log1 octu*',re’ P" y noviembre, pá-

aprovechamientoS para el año forestal 1924-25, 

^^sta de leñas en El Frasno, p. 135.
nunciando el traslado de sus oficinas, p. 156.

arQUe de Intendencia.
ttaS01^1"50 Para ,a adquisición de artículos 

sina 1.106.

1110 Regimiento de Intendencia. 

de consumo,

herrador derL,nUnc'anc’° hallarse vacante una plaza de 
ps. 555 y 566.

!¿ginaC97jsubasta para Ia VeUta de UU c^aI1° dc desecho,

* Academia de Medicina.

I1iiih^^u.nc’ando hallarse vacante una plaza de Académico 
r'o correspondiente a la Sección dc Medicina, p. 663.

9lldación de Contribuciones.

i Para?0 para notificar cl embargo de fincas a deudores 
2id ro desconocido, ps. 106, 156, 169, 174, 191, 201, 

^.6¿ V19> 285- 316- 332> 339, 387, 405, 417, 425, 431, 
-Sde ’ 693 y 930.

i??*1 sufiasta de id a los mismos, ps. 913, 1.000, 1.049, 
• L079- L085- L092- L10°- y L168‘

y 1 iiias de fincas radicantes en Zaragoza, ps. 66,

^Pro ?n Pnendcluna, p. 29.
bi ^retí,' cias declarando incursos en cl segundo grado 
y- jki "10 y recargo del 10 por 100 sobre cl importe to- 

¿^"hierto a los contribuyentes que se expresan, 
171, 176, 220, 230, 285, 291, 318, 420, 427, 437,

443, 449, 454, 459, 594, 633, 666, 672, 688, 695, 703, 722, 
929, 960 y 968.

—Notificando una providencia al adjudicatario D. Igna
cio Longares Diez, p. 494.

Reclutas para el Regimiento de Aerostación (Guada- 
lajara).

—Convocando a los reclutas de los oficios que se expre
san, por si desean acogerse a los beneficios de las RR. OO. 
CC. de 24 de abril de 1920 y 22 de septiembre de 1921, p. 657.

Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros.

—Participando haberse agregado a dicho Registro el Ayun
tamiento de Sádaba, p. 374.

Registro de la Propiedad de Zaragoza.

—Anunciando la incripción en el mismo de las fincas que se 
expresan, p. 935.

Sección administrativa de Primera enseñanza.

—Convocatorias para la eleccjón de Habilitados de los 
maestros de los partidos de Zaragoza, Ejea de los Caba
lleros y Sos, p. 615.

—Solicitando la apertura de una escuela privada en Tierga, 
página. 645.

—Relación de los maestros y maestras que han solicitado 
tomar parte en las oposiciones restringidas a plazas del 
primer Escalafón, p. 936.

—Citando a D. Benjamín Turón y D.a Petra Bayod, 
página. 1.009.

—Idem a D. Vicente Brinquis, p. 1.168.
—Convocando oposiciones para proveer cinco plazas de 

maestras en la capital, p. 1.172.
—Participando haber solicitado D.a Pilar García Gómez 

y sus hijos la devolución de fianza que para responder dc su 
gestión tenía constituida su difunto esposo y padre respec
tivamente D. Marcelino López de Gera Ornat, habilitado que 
fue de los maestros nacionales dc los partidos judiciales de 
Ejea, Sos y Zaragoza, p. 1.249.

Sección Agronómica de la provincia de Zaragoza.

—Relación dc las hectáreas infestadas de germen de lan
gosta en los términos municipales que se citan, p. 509.

Sección de Estado Mayor y Campaña.
—Circular disponiendo que los reclutas del cupo dc ins

trucción y reemplazo de 1923 se incorporen a los cuerpos a 
que están destinados, p. 487.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

—Circular modificando el artículo l.° de la publicada en 
5 dc junio último sobre movilización de canales, p. 218.

—Providencias declarando incursos en el 5 por 100 de apre
mio a deudores a los Pósitos-de: Remolinos, p. 11; Maleján, 
p. 147; Torralba dc lós Frailes, p. 333; Alcalá dc Moncayo, 
p. 351; Grisel, p. 388; Castejón de Valdcjasa, p. 470; Almona- 
cid dc la Cuba, p. 555; Mucl, p. 602; Vistabclla', p. 632; Los 
Payos, p. 703; Fombucna, p. 909; Órcajo, p. 937; Torralba 
de Ribota, p. 955; Lumpiaque, p. 973; Riela, p. 1.111.

Sección provincial de Estadística de Zaragoza.
—Instrucciones para llenar cl padrón que debe confeccio

narse por los Ayuntamientos en el mes de diciembre y sub
sanando el error de imprenta cometido en el modelo nú
mero 3, p. 995.

—Advertencia para la formación del padrón de habitan
tes, p. 1.048.

—Censo corporativo electoral dé la provincia dc Zaragoza, 
suplemento al B. O. correspondiente al 11 de diciembre.

—Circulares a los Jueces munjoipales de la provincia enca
reciéndoles la remisión dc los boletines correspondientes a las 
inscripciones del movimiento de la población, ps. 404 594. 
1.048 y 1.232.

Servicio del Catastro de la riqueza urbana-
—( ircnlar ordenando la comprobación del registro fiscal 

del término municipal de Villafclichc, p. 306.
—Idem id. en el dc Brea de Aragón, p. 566.
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Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

—Estados de las enfermedades que han atacado a los ani
males domésticos durante los meses de junio, p. 148; julio, 
p. 334; agosto, p. 516; octubre, p. 938; noviembre, 1.172.

6.a División Hidrológico-forestal.

—Cuenca media del Ebro.—Anunciando subasta de pastos 
en Calatayud, ps. 632, 954 y 1.150.

-r-Idem para el disfrute y protección de la pesca en los ríos 
y arroyos denominados Morana, Morca, Valdemanzano y sus 
afluentes, p. 720.

—Idem para la venta de leñas en Daroca, p. 899.
—Recordando a los Ayuntamientos h obligación de plantar 

en su término municipal 1.000 árboles como mínimo, p. 991.
—Imponiendo una multa al Alcalde de El Frasno, p. 1.048.
—Anunciando subastas de leñas y pastos en Tarazona, 

página. 1.110.
—Idem para el derecho de pesca en Anón. p. 1.110.
—Idem para la venta de pinos en Daroca, p. 1.171.
—Pesca fluvial.—Disposiciones relativas a la veda de las 

especies de agua dulce, p. 632.

Tribunales de oposiciones.

—Convocando a oposiciones restringidas de maestros del 
2.° Escalafón, p. 1.135.

Tribunal provincial de lo Contencioso-Administrativo.
—Relación de los pleitos incoados por:

D. José Romero Vázquez, p. 431.
D. Jacinto Vergara Pérez y D. Mariano Peralta Castellón, 

página 443.
D. Pío Noguerales Nieto, p. 693.
D. Cosme Aguerrí, p. 1.110.
D. Manuel Pinillos, p. 1.143.
D. Mateo Rodríguez, p. 1.182.

Universidad de Salamanca.

—Anunciando hallarse vacantes nueve becas en las Facul
tades que se mencionan, p. 44.

Universidad de Zaragoza.

—Anunciando la supresión de la clase de tarde del dis
trito y aumento la de la mañana en una hora a partir del 
15 de septiembre, p. 43.

—Facultad de Medicina.—Anunciando hallarse vacantes 
siete plazas de alumnos internos, p. 658.

—Rectificando dicho anuncio, p. 931.

SECCION SEXTA

Etictos, Vientes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc,, 

de los diversos pueblos de la provincia.

Acered, ps. 88, 375, 462, 712, 790, 1.053.
Agón, ps. 144, 239, 422, 939, 940.
Aguaron, ps. 23, 194, 510, 566, 712, 860.
Aguilón, ps. 271, 652.
Ainzón, ps. 23, 216, 550, 683, 860.
Aladrén, ps. 651, 652, 791.
Alagó», ps. 293, 647, 746, 860, 939, 940, 1.061, 1.062, 1.208.
A lar ha, ps. 239, 531, 550.
Alberite, ps. 195, 647, 712, 808, 838, 859, 961.
Albcta, ps. 167, 375, 939, 940.
Alhorge, ps. 374, 510, 550, 683.
Alcalá de Ebro, ps. 319, 462, 892.
Alcalá de Moncayo, ps. 422, 423, 566, 939, 940.
Alconchcl de Ariza, ps. 45, 462, 808, 1.169.
Aldehuela de Liestos, ps. 239, 746.
Alfajarín, ps. 374, 550, 567, 939, 940.
Aifamén, ps. 423, 525, 1.226.
Alforque, ps. 319, 320, 462, 509, 652, 940.
Alhama de Aragón, ps. 88, 380, 462, 652, 791, 1.144, 1.169.
Almolda (La), ps. 45, 538, 543. 892.
Almonacid de la Cuba. ps. 509, 596, 891.
Almonacid de la Sierra, ps. 195, 410, 411, Pío.

Almunia (La), ps. 119, 167, 892. «¡la,
Alpartir, ps. 550, 939, 940. j|a ’
Ambel, ps. 88, 216, 271, 556, 595, 596, 860, 891, 892, 1.002 ^ati
Ancnto, ps. 144, 596, 860.
Aniñón, ps. 143, 194, 845.
Anón, ps. 462, 596, 607, 939, 940.
Aranda de Moncayo, ps. 543, 892, 1.129.
Arándiga, ps. 462, 784.
Ardisa, ps. 375, 845, 892.
Ariza, ps. 23, 510.
Artieda, ps. 167, 1.129.
Asín, ps. 859, 860.
Atea, ps. 550, 551.
Ateca, ps. 23, 115, 389, 625, 652, 860, 1.184.
Azuara, ps. 45, 88, 271, 375, 476, 511, 683, 808.
Badules, ps. 423, 494, 1.184.
Bagüés, ps. 462, 510.
Balconchán, ps. 23, 88, 167, 462, 596, 683.
Bárboles, ps. 83, 88, 616, 712, 979, 1.053.
Bardallur, ps. 167, 510, 616, 1.169.
Belchite, ps. 45, 167, 194, 651, 683, 860.
Belmente de Calatayud, ps. 106, 271, 325, 380, 

860, 939, 1.053.
Berdejo, 1.112.
Berrueco, 271, 567, 712, 1.112.
Biel, ps. 239, 712, 860, 892.
Bijuesca, ps. 423, 706, 892.
Biota, ps. 167, 462, 791, 808, 1.053.
Bisimbre, ps. 325, 567, 852, 939, 940, 1.112.
Boquiñeni, ps. 194, 550, 860.
Bordalba, ps. 88. 644, 651, 738, 860, 1.112.
Borja, ps. 115, 119, 194, 195, 239, 325, 351, 556, 

860, 915, 1.122.

$có, 
'abar 
'aras, 
'arle 
ayón 
ayos 

Figue 
713 

Fomt 
Fragf 
Frésc 
Fueni 
Fuen 
Fuen 
Fuen. 
Fuen 
Galle 
Galk 

431, S: Gelsa 
Godo 
Goto 
Grisi 
Grisi 
Herí 
¡bde 
Hiñe 

91

608,'?!
Jara

Botorrita, ps. 88, 194, 550, 659. 746, 931, 1.209. Jare111.a, ya. vu, / TU, . jail
Brea de Aragón, ps. 239, 320, 389, 423, 494, 509, 712, Jaul
Bubierca, ps. 23, 143, 596, 808, 892.
Bujaraloz, ps. 115, 351, 582, 712, 931.
Bulbuente, ps. 88, 115, 510.
Bureta, ps. 215, 462, 471, 537, 683, 808, 1.014.
Burgo de Ebro (El), ps. 23, 143, 411, 423, 525, 683, 996, 
Buste (El), ps. 115, 143, 746, 859, 1.053.
Cabañas de Ebro, ps. 167, 262, 1.169.

Lan

Cabolafuente, ps. 240, 375, 844, 1.161.
Cadrete, ps. 375, 462, 511, 860, 900, 995, 1.169.
Calatayud, ps. 31, 143, 202, 351,. 380, 462, 596, 980.
Calatorao, ps. 115, 202, 892, 979.
Calcena, ps. 88, 556, 1.169.
Calmarza, ps. 89, 325, 423, 462, 683, 860.
Campillo de Aragón, ps. 352, 582, 724.
Carenas, ps. 374, 510, 511, 557, 673, 1.169.
Cariñena, ps. 271, 596, 597, 939.
Caspe, ps. 23, 144, 159, 223, 307, 326, 375, 608, 

939, 940, 995, 1.097, 1.160.
Castejón de Alarba, ps. 88, 616, 1.184.
Castejón de las Armas, ps. 239, 431, 461, 462, 

551, 683, 940, 941.

791.

5^471,

Castejón de Valdcjasa, ps. 143, 461, 476, 583, 825, 914.
Castiliscar, ps. 375, 411, 462, 510, 531, 596, 663, 845.
Cervera de la Cañada, ps. 381, 644, 844, 892.
Cerveruela, ps. 389, 510, 746.
Cetina, ps. 167, 652, 808, 892, 995.

9^

Cimballa, p. 143.
Cinco Olivas, ps. 88, 89, 444, 550, 596, 663, 859, 1.112, Llt'
Clarés de Ribota, ps. 23, 195, 859, 860.
Codo, ps. 652, 995, 1.160.
Codos, ps. 88, 892.
Contamina, ps. 23, 844, 845, 995.
Cosuenda, ps. 23, 607, 790, 791, 859, 959, 1.160.
Cuarto de Huerva, ps. 143, 381, 461, 510, 791, 995, LV"'
Cubel, ps. 143, 375, 590, 596, 683, 860, 1.112.’
Cuerlas (Las), ps. 39, 271, 423, 510, 808.
Cunchillos, ps. 115, 939, 1.053.
Chiprana, ps. 45, 428, 510, 644, 659, 791, 885, 961, 1.042, L*
Chodes, ps. 216, 271, 885, 892, 1.112. A
Daroca. ps. 58, 106, 149, 179, 262, 280, 423, 455, 462,Jj,

538, 590, 596, 609, 746, 808, 852, 946, 995, 1.042, 1.185,
Ejca de los Caballeros, ps. 45, 119, 143, 248, 308, 537- • I

596, 607, 634, 697, 712, 939, 947, 1.122. ¡
Embid de Ariza, ps. 652, 892.
í¿mbid de la Ribera, p. 271. !
Encinacorba, ps. 423, 525, 798. ■

Lay 
Léc 
Lee 
Lee 
Letr 
Lite 
Liti 
Loh 
Loi, 
Loi 
Lut 
Luí 
Lu> 
Lu 
Luí 
Lu 
M; 
M; 
M; 
M, 
M; 
M 
M 
Ni 
M 
Mi 
M

i. 
Ib 
& 
&

$
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¡pila, ps. 211, 271, 607, 860, 995.
la, ps. 149, 216, 320, 334, 590, 939, 940, 1.232.

1.002 ¡scatrón, ps. 88, 381, 550, 845.
taaPp3s8188, 423, 526, 690, 707, 712, 713, 1.185.

arasdués, ps. 88, 1.226.
"ariete, ps. 115, 262, 394, 510, 948, 979, 995.
ayón, ps. 167, 616, 860, 939.
ayos (Los), ps. 23, 651, 1.208. .
¿eruehs, ps. 23, 83, 294, 320, 374, 412, 413, 557, d 90,
713, 844, 860, 870, 914, 1.022, 1.037.
ombuena, ps. 31, 381, 746, 1.233.

Frago (El), ps. 23, 24, 550, 860.
Fréscano, ps. 76, 88, 143, 194, 596, 1.143, 1.185, 1226.
Fuencalderas, ps. 239, 712, 860, 1.169.
Fuendeialón, ps. 239, 510, 616, 6/3, 1.112, 1.169.
Fuendetodos, ps. 375, 651, 724, 892, 1.014.
Fuentes de Ebro, ps. 88, 60/, 939, 940, 1.112.
Fuentes de J iloca, ps. 23, 644, 712.
Gallocanta, ps. 319, 712, 1.112.
Gallur, ps. 38, 319, 320, 422, 939, 940, 1.053.

ÍGelsa, ps. 319, 320, 596, 651, 845.
Godoios. ps. 23, '503. __ .Gotor, ps. 45, 320, 510, 531, 617, 648, 664, 939, 99a, 1.053.
Grisel, ps. 892, 1.112, 1.258.
Grisén, ps. 83, 296, 319, 389, 423, 844, 860, 948, 1.136.
Herrera de los Navarros, ps. 320, 746, 860.
Ibdes, ps. 45, 115, 194, 344, 432, 860.
Ulueca, ps. 39, 45, 216, 381, 391, 526, 550, 808, 816, 892,

916, 1.160.

18,

2,

l,

1,^ 
5.

1.1^

1.1^

4^

.. ^ogés, ps. 45, 158, 262, 292, 551, 939.
71 huerre, ps. 949, 647, 659, 892, 1.226.

Jaraba, ps. 23, 24, 262, 423, 845.
. Jarque, ps. 374, 537, 712, 713, 995.

Jaulín, ps. 45, 860. _ _
Langa del Castillo, ps. 595, 1.170.
Layana, ps. 195, 381.
Lécera, ps. 88, 428, 583, 844.
Leciñena, ps. 320, 414, 616, 697, 1.053, 1.145.
Lechón, p. 216. „ .
Letux, ps. 52, 88, 344, 432, 595, 596, 652, 892, 1.232.
Litago, ps. 115, 712.
Lituénigo, p. 791. _
Lobera de Onsella, ps. 550, 551, 844.
Longares, ps. 790, 939, 940.
Longás, ps. 860, 1.226.
Lucena de Jalón, ps. 194, 320, 746, 1.169.
Luceni, p. 1.053.
Luesia, ps. 24, 320, 647, 651, 673.
Luesma, ps. 551, 712, 785, 860.
Lumpiaque, ps. 194, 271, 683, 729, 995.
Luna, ps. 143, 414, 550, 625, 651, 652, 798, 892, 1.153.
Paella, ps. 143, 451, 617, 714, 808, 845, 995.
^agallón, ps. 583, 690, 914, 939, 940.
Sainar, ps. 194, 320, 462, 471, 518, 845, 1.097, 1.232.
palanquilla, ps. 511, 596, 690, 791.
paleján, p. 24.
palón, ps. 712, 939, 940.
palpica, ps. 45, 216, 375, 462.
paluenda, ps. 239, 240, 550, 652, 799, 845, 853, 1.043.
pallen, ps. 143, 319, 557, 961.
panchones, ps. 216, 476, 1.053.
^ara, ps. 352, 509, 510, 519, 550, 651, 652, 659, 746, 860,

1.169, 1.191, 1.225.
paría de Huerva, ps. 422, p. 652, 712.
pediana, ps. 216, 462, 859, 1.097.
pequinenza, ps. 88, 644, 652, 807, 860.
Peones de Isuela, ps. 607, 791, 808, 844, 845, 1.177.
Pezalocha, ps. 23, 790, 1.143.
pianos, ps. 167, 939, 940.
piedes, ps. 114, 216, 511, 590, 596, 791, 939, 940.
poncgrillo, ps. 239, 240, 462, 583, 712, 859, 961, 1.053, 1.226.
poneva, ps. 995, 1.169.
ponrcal de Ariza, ps. 462, 476, 510, 616, 995.
ponterde, ps. 381, 495, 550„ 551, 939, 940, 1.067.
pontón, ps. 462, 509, 845, 939.
porata de Jalón, ps. 194, 320, 845.
Norata de J iloca, ps. 216, 394, 859, 860, 1.002, 1.053, 1.185,

Porés, ps. 24, 45, 115, 320, 616, 939. w
*íoros, ps 194 262, 320, 550, 557, 746, 844, 845, 861, 995, 1.226.

Moyuela, ps. 319, 510, 651, 791.
Mozota, ps. 423, 746.
MueL M^ps. 422, 423, 616, 790, 1.042

Munébrega, ps. 194, 216, 375, 463 808, 995.
Murero, ps. 216, 320, 712, 860, 995. .. ... ..
Murillo de Gallego, ps. 45, 143, 808. . ... ..
Navardún, ps. 88, 424, 590, 683, 939. • »
Nigüella, ns. 88, 288, 374, 712.
Nombrevilla, p. 510. _ Q7,Nonaspe, ps. 45, 194, 288, 550, 551, 557, 683, 870, 871, 876. 
Novallas, ps. 432, 746, 790.
Novillas, ps. 88, 616, 845.
Nuévalos, ps. 45, 271, 550, 845, 1.053.
Nuez de Ebro, ps. 88, 810.
Olvés, p. 8$.
Orcajo, ps. 462, 596, 647^
Orera, p. 1.135.
Ores, ps. 45, 239, 462, 567, 939, 940.

dP=S143, 167, 271, 288, 320, 683, 746, 

PaSeta de 'Ribera, ps. 462, 509, 510, 659, 844, 

Pastriz, ps. 550, 567, 738,. 995.
Pedrola, ps. 652, 845.
Pedrosas (Las), ps. 239, 949, 550, 860. 
Perdiguera, ps. 511, 557, 596, 931, 1.112, 1.192. 
Piedratajada, ps. 271, 791.
Pina de Ebro, ps. 45, 451, 462, 47b, 511, 616, 659, 684,

808.

860.

808,

949.
Pinseque, ps. 462, 683, 845.
Pintano, ps. 596, 859, 860, ¡^6.
Plasencia de Jalón, ps. 23, 100, 115, /46, 825, 932.
Plcitas, ps. 115, 550, 746, 939.
Plenas, 194, 652, 1.225, 1.226.
Pomer, ps. 216, 791.
Pozuelo (El), p. 45.
Pradilla de Ebro, ps. 239, 531, 1969.
Puebla de Alfindén, ps. 23, 45, 451, 455, 462, 510, 550, 583,

738, 746, 861, 995.
Puendeluna, p. 712.

Ruesca,

Purujosa, p. 216, 1.232.
Purroy, ps. 143, 144, 939, 940.
Quinto ps 106, 115, 432, 462, 834, 1.201, 1.226.
Remolinos,'ps. 88. 143, 239, 375, 567, 616, 712, 808, 939, 1.232.
Retascón, ps. 319, 320, 892.
Riela, ps. 271, 647, 668, 844, 845, 939.
Romanos, ps. 194, 288, 424, 634, 1.136.
Rueda de Jalón, ps. 550, 551, 892, 1.226.
Ruesca, ps. 88, 194, 746, 859, 1.129, .169, 1.226.
Ruesta, ps. 414, 422, 423, 859, 860 885
Sádaba, ps. 88, 860, 995, 1.053, 1.112, L226.
Salillas de Jalón, ps. 45, 83, 88, 239, 271, 860.
Salvatierra de Esca, p. 939.
Samper del Salz, ps. 45, 375, 593, 596, 845, 995.
San Martín de Moncayo, ps. 550, 860
San Mateo de Gallego, ps. 45, 88 239, 462 618, 683.
Santa Cruz de Grío, p.s 149, 462, 488, 531, 962.
Santa Cruz de Moncayo, ps. 845 1.226
Santa Eulalia de Gallego, ps. 319, 320, 1.112.
Santed, ps. 88, 596, 616, 860.
Sástago, ps. 463, 476, 558, 568, 747.
Saviñán, ps. 39, 115, 845.
sScá,P'¿19Í58, 367, 462, 510, 616, 712, 746, 659, 860, 

1.129, 1.232.
Sierra de Luna, ps. 320, 651, 859, 860.
Sjgüés, ps. 115, 423.
Sisamón, ps. 596, p. 1.185.
Sobradiel, ps. 1.112, 1.186. .
Sos del Rey Católico, ps. 58, 89, 100 149, ^8, 334, 335, 

391 395 583, 595, 603, 608 625, 706, 785, 808, 816, 885, 
001 Q14 932 939 962, 1.135, 1.160, 1.226.

Tabuénca, ps. 194, 271, 320, 326, 651, 738, 939,940,1.097,1.122.
Talamantes, ps. 375, 559, 652.
Tarazona, ps. 12, 107, 381, 504, 531, 609, 635, 963 1.068.
Tauste, ps. 39, 46, 115, 223, 271, 297, 368, 396, 397, 422, 

439 558, 583, 683, 816, 860, 886. 914, 9í9, 1.003.
Terrer, ps. 66, 88, 194, 550, 808, 1.233.
Ticrga, ps. 375, 597, 683, 690, 892.
Tiermas, p. 381. , i. . -
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Tobed, ps. 652, 1.225.
Torralba de Ribota,, ps. 115, 320, 424, 995, 1 170
Torralbilla, p. 320. .
Torrecilla de Valmadrid, ps. 115, 596, 1.169.
Torrehermosa, ps. 88, 616, 939, 940.
Torrelapaja, ps. 271, 844, 845,’ 1.169
Torrellas, ps 24, 89, 859.
Torres de Berrellén, ps. 375, 595, 845, 892, 1.053, 1 169
lorrijo de la Cañada, ps. 603, 1.002.
fosos, ps. 319, 616, 892, 1.122.
Trasn^oz, ps. 262, 484, 660

ps4 288’ 299’ 309- 415> 558, 611, 683, 698
860, 885, 974 , 980, 995, 1.144, 1.160, 1.170, 1233 ’

Lndues de Lerda, ps. 422, 423, 526, 644
Undués-Pintano, ps. 859, 860, 1.226.
Urrea de Jalón, ps. 167, 568, 596, 660, 683, 791 979
Urnes, p. 45. '

747,

Used, ps. 375, 519, 683, 845.
Utebo, ps. 301, 423, 651, 683, 860, 861, 932.
Valdehorna, ps. 216, 462.
Val de San Martín, ps. 216, 462, 860, 1.112
Valmadrid, ps. 659, 939, 940.
Valpalmas, ps. 45, 216, 320, 808, 859
Valtorres, ps. 660,' 939, 940.
verl!a ? ’rf0- ps' 231 s9' 452’ 462- 597, 799, 808
Vehlla de Jiloca, ps. 24, 597, 712, 845, 1.226
Vera de Moncayo, ps. 115, 211, 939 940
Vilueña (La), ps. 712, 860.
Vdladoz, ps. 88, 462, 495, 807, 808, 1.112
Vi afehche, ps. 239, 271, 422, 423, 495, 892 1 169
Villafranca de Ebro, ps. 58, 471.
Villalba de Perejil, ps. 143, 239,' 320, 423, 713, 892 1 014
V; alengua ps. 90, 375, 531, 550, 790, 859, 860

194' 310' 416' 626- 791,
892, 9oa, 1.044, 1.112, 1.169, 1.208, 1.233

Vi anueva de Jiloca, ps. 143, 422, 683.
v- de* Huerva> 551> 559, 616, 845, 1.042
Vi ar de los Navarros, ps. 23, 392, 859, 860, 1.233
Vi arreal de Huerva, ps. 519, 616, 892. '
yllarrbya de la Sierra, ps. 23, 550, 583, 674 845
Vistabella, ps. 462, 713, 844, 845, 1,226 “
Viyer de la Sierra, ps. 320, 423, 626.' '
Zaida (La), ps. 616, 746
Zuera, ps. 135, 263, 292, 311, 675, 746, 845, 892, 941.

SECCION SÉPTIMA

Citaciones y Requerimientos, Edictos, Cédulas, Providencias 

y demás anuncios de los;Juzgados de primera instancia, Muñid, 

pales, Militares y Eclesiásticos.

Citaciones de diferentes Juzgados o Tribunales.

—Llamando a los individuos siguientes-
Amaga Valentín, p. 13.
Castillo Bandrés Macario, p. 13.
Pena Navarro Juan, p. 13.
Jiménez Gabarre Raimunda, p. 13. ’
Guerrero Expósito Camilo, p. 13.
Pernas Felipe, p. 13.
Legran Leriche Leonce, p. 24.
Astórgano Malo Eusebio, p. 48
Torregrosa José, p. 48.
Cené Juan, p. 48.
Arriaga Bruno, p. 48.
Peguero Miguel, p. 48.
Garay Jesús, p. 48.
Manen Arcas Mariano, p. 67.
Castán Andrés, p. 76.
Bujeda Burillo Francisco, p, 115
Pérez Tolosa José, p. 280.
López Raudo José, p. 303.
Salvador José, p. 303.
Santos Trigo Modesto, p. 382. ,
Jiménez López Antonia,, p. 398 y 463.
Lasheras Sanjuán Bienvenido, p. 440.
M ¡ramón Marcea Pedro, p. 440.

Lia vería Mendoza José, p. 440.

Giménez Levante Rosa, p. 440.
Giménez Levante Felipe, p. 440.
Giménez Levante Juan, p. 440.
Carbonell Hernández Antonio, p. 440.
Casanova Pozo Demetrio, p. 471.
Ezquerra tamaña Pedro, p. 471. '
Navarro Cortés Ignacio, p. 471.'
Roy Franco Manuel, p. 471.
Relancio Emilio, p. 527.
Gabarre Giménez Francisco, p. 532.
Alfonso Rebollada Florencio, p. 590
Sanz Lázaro Jesús (a) “El Moreno'”, p 590
burdio Soro José, p. 612.
Burgos Castro Blas, p. 612.
Jimeño Gállego Gloria, p. 715.
Torrubia Ricardo, p. 818.
López González Agapito, p. 893.
García Fernando, p. 893.
Trasobares Andrés Celestino, p. 964
Les Cardiel Cecilio, p. 1.014.
Rodríguez Banderas Julia, p. 1.038
Novel Forniés José, p. 1.045.
Alfonso Rebollada Florencio, p. 1.069
fobar López Pedro, p. 1.069.
Dolader Pinosa Vicente, p. 1.089.
Bautista Castro Francisca, p. 1.112.
París Rodríguez Alejandro, p. 1.112.
Dubón Enfedaque Julián, p. 1.250

Requisitorias.

Emplazando a los individuos siguientes :
García García Jesús, p. 14.
Gracia Cosculluela Valentín, p. 14.
Gorostiaga Luis, p. 14.
Hernández Amador o Amadol, Angel, p. 14.
San Agustín Labadía, Emiliano Severiano, p. 14.
Sobrevida Martínez Manuel, p. 14 y 532.
Aísa Gregorio, p. 24.
Larraz Justo (a) “Ratón”, p. 24.
Lavega Alfonso (a) “Barquillero”, p 24
Muñoz Expósito Valentín (a) “Rodajo”, p. 31.
Saez frías Luis (a) “El Argentino”, p. 32
Vera Palacín Julio, p. 32.
Castillo José, p. 48.
Ascaso Gavín Antonio, p. 59.
Soro Cuartero Liborio, p. 59.
Marzo Molina Jerónimo, p. 67.
Ortiz Costa José-Manuel-Alejo, p 67
Soguero Sánchez José (a) “El Jesusa”, p 67
Fernandez Vicente Antonio (a) “Manolico”, p. 135
Romanos Valtueña Manuel-Luis, p. 135.
Lariz Aguirre Tomás, p. 135.
Acero Pérez José, p. 135.
Maestre Pérez Claudio-Juan José, p. 151.
Zarzoso Casinos Virginia, p. 151.
Laguna Hermosilla, José, p. 160.
Amador Hernández Nicolás, p. 172.
Ricardo (de apellidos ignorados), p 311
Marín Sanz Baltasar, p. 312.
Jiménez Martín Antonio, p. 312.
Lez Urbina Benito, p. 326.
Lahuerta Cascán Eugenio, p. 352.
Vehlla Calvo Manuel, p. 368.
Puig o Pujol Ainosa Máximo, p. 382.
Pérez Tolosa José, p. 440.
Salvador Lorón Mariano, p. 452.
García Manresa Gil, p. 452.
Gómez Isás Santiago, p. 452.
Aínsa Espada Julián Raimundo, p. 495 y 591.
Melero Expósito Lorenzo, p. 495.
Pai iza López Félix, p. 495.
Pcrnante Gloria Bartolomé, p. 527.
Martínez Cerón Joaquín, p. 527. '
García Manuel, p. 532.
Callejas Gómez Secundino o Jesús, p. 532.
Illanco Sabido Antonio, p. 591.
< bizman Martínez Marta de, p. 591.
I .ópcz de Parisa López Félix, p. 591.
Pcirona Franco Manuel, p. 591. '
Sánchez Miró Fulgcncia, p. 591.
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Tornos Achevarri Miguel, p. 660.
Torrent Pandos Manuel, p. 660.
Garcés Pascual, p. 682.
Jimeno Pellejéro Florentino, p. 692.
Rillo Osés Pedro, p. 715.
Gracia Expósito Angel, p. 785.
Zaragoza Pedro, p. 818.
Bondía José, p. 825.
Roca Teresa, p. 818.
Roca Bondía María, p. 818.
Agudo Martínez Hipólito, p. 818.
Turmo Zapater Jesús, p. 877.
Relancio Emilio, p. 877. ' '■
Béseos Gállego Domingo, p. 917.
Lacruz Arechederra Matías, p. 941.
Ríos Guillen Manuel, p. 941.
García Lancina José, p. 942.
Mongo López Ildefonso, p. 942 y 1.193.
Virgos Serrano. Constantino, p. 957.
Solana Gastón Francisco, p. 957. ■
Abellán Murga Miguel, p. 1.004.
Larena Pedro p. 1.004.
Zapata Cuartero Pascual, p. 1*069.
Yagüe Vela Luis, p. 1.113.
Un individuo de las señas que se expresan, p. 1,113.
Maza Piedrafita María, p. 1.137.
Requivila Flesocho Maximiliano José, p. 1.137.
M; Bil Arceil Bernardo, p. 1.137.
Gómez Expósito Eusebio, p. 1.137.
Barcelona Gallardo Benito (a) “El Carpió”, p. 1.153.
Milla Adolfo, p. 1.1'53."
Novel Forniés José, p. 1.193.
Gayarre .Torralba Martín, p. 1.193.
Moróte Pónceí Francisco, p.’1.193.
Giménez Cía vería Domingo, p. 1.209.
Peirona Franco Manuel, p. 1.250.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Alcañiz.

—Citando a un tal Ricardo, de las circunstancias que se 
expresan, p. 128.

Alcázar de San Juan.

—Citando a Ricardo Aísas Soteras, p. 428.

Ateca.

—Subasta de bienés de:
Manuel Donoso Morata, ps. 14, 224, 584, 1.113.
Agustín Marco García, p. 40.
Maximino Sánchez Bueno, ps. 168, 845.
Lázaro Espiago Aranda, ps. 203, 5^, 1241.
Feliciano Cortés Martínez, p. 326.
Pedro Eusebio Sicilia, ps. 398, 619, 878.
León Marruedo Polo, ps. 428, 627, 845, 1.194.
Rufino Francisco Moros Alvarez, p. 471.
Paulino Felipe Tierra, ps. 519, 700, 917.
Alejandro García Larraz, ps. 792, 965, 1.233.
Manuel Solanas Revuelto, ps. 826, 1.129.
Miguel Júdez Lozano, ps. 957, 1.137.
Félix Felipe Sanz, p. 997.
Pedro Gómez Martínez, p. 1.053.
Venancio Pérez Maestro, p. 1.089.
■^■Cédulas, citando o requiriendo a:
Arturo Morales y otros, p. 392.
José Miaría Ramírez Torrejón, p. 527.
Pedro Gómez Cuartero, p. 862.
^Notificando una providencia a Ramón Martínez Manes, 

Nina 543.
""Idem un fallo á D. Celestino Padilla Erruz, p. 731. 

b^Idem dos providencias a los herederos de D. Román 
erdún, p. 893.

^udiencia de Zaragoza.

^lotificando una sentencia a D. Vicente Aísa Ferrer y 
' María La fuente Isábal, p. 172.

b" I'-mplazando a D.” Cecilia Marccllán y herederos de don 
^'^do Martínez y D. Juan Miguel Begué, p. 527.

I ) P ot*pcandu una providencia a D. Dionisio Jiménez y 
" Fermín Hernández, p. 626.

—Idem otra id. a D. Tomás Pardo Hernández, p. 627.
—Idem un fallo a los herederos de D.a Inés Florén, pá

gina L004.
—Declarando pobre en sentido legal para litigar a D. Vi

cente Claro López, p. 1.186.

Belchite.

—Cédulas citando y requiriendo a:
Acreedores en la quiebra de D.a Pilar Cerra Larrosa y 

D.a Joaquina Martínez Cerra, p. 584.
Herederos de D. Pablo y D. Ildefonso Raimundo García 

Domenech, p. 1.201.

Bol taña.

—Citando a Joaquín Ceresuela Ferrer, p. 1.242.

Borja.

—Subastas de bienes de:
Hilario Ruiz Viamonte, p. 151. •
Pilar Sola Díaz, ps. 398, 792.
Francisco Aznar Sancho, ps. 512, 599, 619.
Severino Arnedillo Arcega, ps. 854, 1.137.
—Cédula citando a Pilar Sola Díaz, p. 15.
—Participando la instrucción de expediente de dominio de 

las fincas que se expresan, a instancia de D. Sancho Mañas 
y dos más, p. 59.

—Idem id. de D. Pascual Alda Pablo, p. 59.
—Notificando una sentencia a D.* Pilar Sola Díaz, p. 204.
—Idem una providencia a la misma, p. 1.045.
—Participando haberse instruido expediente por D. Her

menegildo Anguas para acreditar el derecho a las fincas que 
se mencionan, radiantes en término de Gallur, p. 1.073.

Cádiz.

—Llamando herederos de D. Santiago Marcos Gil, pá
ginas 958, 1.242. ’ P

Calatayud. '

—Subastas de bienes de:
Antonio Filippo y otro, ps. 14, 327.
Eusebio Manuel Sánchez, ps. 32, 224.
Gregorio Gimeno Gómez, ps. 272, 520, 894.
Manuel Gimeno Sánchez, ps. 327, 886, 1.129.
Ramón Ortega, p. 893.
—Cédulas citando o requiriendo a:
Lorenzo-Pablo-Francisco de Sales Garrán Mir, p. 144. 
Herederos de D. Agapito Sanz, p. 211, 559.

Cariñena.

—Subasta de bienes de Cleta Bernad Rubio, ps. 591, 1.153.
—Cédulas citando o requiriendo a:
Angel Ruesca Garcés, p. 196.
Blas Tejedor Aladrén e Ildefonso Soguero Diloy, pági

na 520.
—Participando que por haber cesado en su cargo el Pro

curador D. Joaquín Aguado Pérez, solicita la devolución de 
fianza, p. 119.

—Notificando una sentencia a D. Pedro Capdevilla Sanz 
p. 1.234.

Caepe.

—Subastas de bienes de:
Isidro Ferrer, ps. 90, 224.
Manuel Montull, ps. 90, 240.
Fermín Estrada Cavistán, ps. 532, 792, 934.
Blas Oriol Roca, ps. 792, 942, 1.122.
José Andréu Gazulla, ps. 981, 1.162, 1.209.
Mariano Ráfales Albiac, ps. 981, 1.162.
José Moreno Andréu, p. 1.210.
Manuel Llop Llop, p. 1.210.
—Cédulas citando o requiriendo a:
Emilio Gómez Martínez, p. 480.
Florencio Fecé Peralta, p. 528.
Silvestre Montesinos Enguidano, p. 715.
—Fallo declarando pobre en sentido legal para litigar a 

José Lauda Poblador, p. 83.
—Participando que D. Simeón Martínez Navarro, solicita
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inscribir a su nombre, en el Registro de la Propiedad, las 
-fincas que se describen, p. 119.

-Encargando la busca y rescate de los objetos que se re
señan. robados de la.fábrica que en'Chiprana posee D. Pedro
Vicente Alcober, p. 739. ,-L '' ' ।
Cogolludo.

-Citando a Gregorio Orquín y Pedro García, p. 60.

Daroca.
— Cédulas citando o requiriendo a:
Herederos de D. José Rubio Alvarez.^p. 15
Un quincallero apodado “El Moreno , p. 957.
Agapito López González, p. 1.242.
— Requiriendo a Bruna Baquedano al pago de una canti

dad. p. 67.

Ejea de los Caballeros.
- Subasta de bienes de Faustino Castán y otro, ps. 312, 664.
—Cédulas citando o requiriendo a:
Agustín Simón Gomara, p. 212.
Gerardo Basaldúa, p. 424.

Gandesa.
-Reqmriendó a Pedro Moliner Aguilar, ps. 32, 48.

Huesca.
1 -Citando a Raíáeltirda Panzano, p. 966.

La Almunia.
—Siioastas de bienes de :
fesvs Márín Torcal, ps. 544, 739, 1.005.
Gregorio Gimeno Yus, ps. 600, 685, 1.004.
—Cédulas citando Requiriendo a :
Donjingo Hernández Sancho, p. 334.
Francisco López, p. 424.
Anselmo-Pedro Francisco Rabasa López, p 4/Z.
Herederos de D. Valero Muñoz, ps. 512, 660
ídem de D.“ Joaquina Alonso Puertolas, p. 620
D» Josefa Zulueta y Queipo del Llano, p. Ll/7.
-Participando la instrucción de expediente por D. Pas

cual Soláns Latorre para inscribir a su nombre en el Re
gistro de la propiedad la finca que se describe ps. 151, 512.

—Notificando una providencia a Braulio Vela Lapuentc y

° —Idem una sentencia a Máiíüel Gracia Saldana, p. 480-
-Idem una providencia a Leandro Pablo Felipe, p 584.
—Idem una senteiicia a Manuel y Joaquín Monton Señor, 

página 739. _ .
—Idem una id. a D. Angel Lorente, p. 917.

La Roda. , ,
—Emplazando a Sebastiana Martínez (a) Ld Calleja, pa- 

■ gina 809/ , j

Madrid-Buenavista.
—Participando haberse instruido expediente por D Miguel 

García y Ciudad para modificar su apellido, p. 1.1/O.

Madrid-Latina.
-Subasta de bienes de Pedro Cardiel Sánchez, ps. 16, 456.

Madrid-Hospicio. .
-Llamando herederos de D. Tomás Gudal Castillón, pá

gina 334. • ,)

Madrid-Chamberí.
-Subasta de una casa sita en Albania de Aragón, pági

nas 484, 809.

Málaga-La Alameda.
-Llamando herederos de D. Miguel Gil Labora, p. 600.

Medinaceli.
-Emplazando a Rfcardo Aranda Bendicho y otyos, pá

gina 1.130.

Pilar.
—Subastas de bienes de:
Sociedad Anónima Dyn, ps. 15, 382, 551, 1.201.
Pedro Escuer, p. 60.
Manuel Escanero, ps. 67, 224. '
José Tejero Mallada, p, 90.
Francisco Blasco Royo, p. 92. ,
Leandro Murillo Gavín y cuatro mas, p. 152.
José María Jiménez, p. 303. _
Fermín Gracia y otros, p. 452.
José Rovira, p. 612.
Santos Alfranca y otro, ps. 684, 894, 1.138.
Jaime Luis Andrés, p. 716.
Mariano Abán, ps. 793, 965.
José Díaz Sánchez, p. 1.081.
Raimundo Romeo, p. 1.082.
Pablo Ibáñez Jolín, 1.194.
Santiago García Sánchez, p. 1.218. . .
—Idem de efectos para fabricación de vinos en Carmena, 

página 91. . ,
—Idem de diez jaulas de hierro, sesenta toneladas de car

bonilla y otros efectos, p. 196. '
—Idem de bienes, p. 455, 603.
— Cécfelás-' citando o requiriendo a:
Herederos de ,D. Celestino Bazán Vida, p. 68.
Angela Ferrér, p. 116.
Miguel Gil y Mariano Bailo, p. 312.
Benjamín López y otros, p. 384.
Inocéiició Celiméndiz Escribano, p. 472.
Mariano Abán, p. 480. ‘
José Bondía y Teresa Roca, p. 512.
Herederos de D. Santiago Aznar Fcrrer, p. 540.
Gerardo Pérez, ps. 560, 600, 628, 675.
Herederos de D. Mariano Lavilla, p. 568.
Emilio Alda Termis, p. 612.
Miguel Viñas Gasea, p. 620. nn 644.
Heredefos dé doña Josefa de Sanz y del Olmo, pp.
Las personas que se crean dueños de los objetos io ad 

que se mencionan, p. 676.
D' J6sé Gracia Ariño y otros, p. 684.
Herederos de D. Julio Bretos Jiménez, p. 740.
Carmen Gracia Expósito, p. 793.
Máriano Valiente Canjer, p. 826.
Santiago García Sánchez, p. 862.
Francisco Aznar Camicer y otros, p. 880.
La herencia yacente de D. Mariano Lavil a, p. 982.
Los dueños de las herramientas de albamleria que se 

moran, p.; 1.005.
Pablo Giner Gil, p. 1.070. üCtlr
Las personas perjudicadas en el robo de objetos, 

pados a Florencia Tris Loré, p. 1.113.
i Francisco Clemente Abadía, p. 1.146. r9mpos

Los parientes de los presuntos alienados ^nielo C
Blasco, Manuel Hernández Cabrejas, 1 aula Vera rt-l r ’ ate, 
gina 116; Petra Marquina Vera, M»'
Pascuala Ansón- Alcalá, p. 128; José Felipe M ilán, 
riano López Charlés. Gregorio Baquedano Judez P^ Ba, 
María Gracia Láfhéi#, León del Rio Agudai, l a 
randa Aznar, p. 144; Petra Cuartero Matute Cesar C 
Garín, Santos Lobera Muniesa, p. 164, Ní I1Ueí
Berges, Francisca Falcón, Pablo Aztaram Monreal, M
Ortiz Torner, p. 168. Agll5«

—Notificando haber sido sobreseída la causa contra 
tín Simón Gomara, p. 384. , ,

—Idem la id. contra Casimiro Carbonel Jiménez, p.
— Idiem una providencia a D. Mariano Aban, p. - 
—Idem una sentencia a D. Ramón Mareen, p. 63b. t.
- 4-idem una id. a D. Inocencio Cehméndiz EscpDaw»

gina 708.
—Idem una providencia a Raimundo Romeo, p. 8v>- 
_ Idem una sentencia a D. Santiago García SáncheZH

gina 1.005. S I

Pina.
- Cédulas citando o requiriendo a: ,
Macario Bórdelas y Pedro Fustero Pelegrm, p. 1 ' 
losé Caso González y otro, p. 1.201.
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Patraña.

Llamando a herederos de D.‘ Lucila Nuevo Martínez, pá- 
R 1.089.

Sin Pablo.

-Subastas de bienes de:
D. Federico Mal Dónale, p. 136.
Sociedad Castaño y Compañía, ps. 186, 327, 592.
La herencia de D.“ Teresa Trigo, p. 366.
Gregorio Castillo Pascual, ps. 399, 544, 676, 1.098.
Elias García y Manuel Albar, p. 559.
Pedro Boto Alastuey, ps. 785, 957.
Francisco Murillo y Murillo, p. 786.
Mariano Usón Alfranca, ps. 793, 958.
Pedro Gimeno Navarro, p. 794.
Maximiano Aguaron, p. 918./
Francisco Murillo, p. 958. '
Generoso Marco Martínez, p. 1.154.
Manuel Alfranca Seral, p. 1.234.

de una casa en Martín del Río, ps. 652, 966.
■'Idem de dos semovientes y dos volquetes, p. 675.
'■Idem de un coche automóvil ps. 861, 982.
"Idem una fábrica de harinas, p. 1.114.

, "Idem de una linca de conducción eléctrica y recí lie dis-
'“ución del pueblo de Las Pedrosas, p. 1.217.
"Cédulas citando o requiriendo a:
hermanos Francisco y Pascual Morón, p. 15.

. orientes de un hombre de las señas que se citan, el cual 
brollado por un tren el 21 de junio, p. 16.

,>05 individuos que el 24 de junio penetraron en el domici-
; de Manuel Mombiela, sito en la calle Cinco de Marzo, 4, 

^ndo las puertas, p. 32.
t'^jandra Rioseco, p. 92.

>°s menores Carmen, Doroteo, Angeles y Mercedes Asín 
P- 164.

gemente Montón, p. 180.
• rturo Pjerera, p. 264.
> dueño de seis gallinas ocupadas a Angel Gracia Expó- 
>P. 375.

,, f autores del robo de herramientas de un autocamión de 
•vamón Gálvez, p. 365.

¡ uSe Valenzuela, p. 452.
. ’Suel Pellés Serrano* p. 456.
..Rederos de D. Sixto Celorrio, p. 496.
',‘eves Gabarre San José, p. 496.

On’° Atué Aliaga, pp. 496.
jj16 Luis Ballester, p. 504.
He Larrégola Pascual, p. 520.

-^os de Rosa Pérez Lobera y Ramón Martínez Pé- 

ts cónyuges Luis López e Ignacia N., p. 628.
y. C1sco Marijuán, p. 731. • 
losé"? Lizano’ P1 747'

’jrasa Sánchez y Pilar Cavero Monsegra, p. 748.
^till?1"501^ Perjudicadas por el hallazgo, en el barrio del 

de. varios ornamentos de Iglesia, p. 786.
l.iit:rnac'ón Barrado Aramburu, p. 794.
itsú S^^acruz Arechedarra, p. 826.

P- 838.
b, p a° lorrillas Arguedas, p. 846.
■ini,:.. eric° y D. Juan Forniés Marco, p. 886.

P- 894.
^gudo de la Cruz, - p. 910.

Al^ , acías Pascual y cinco más, p. 918.
SuiÍr M°lina> P- 918‘
Fam ' Lut^rrcz, p. 918.
L* ‘“illa Uriel y Pedro Iranzo Paracuellos, p. 965.
L'h ria Martínez Vicente, p. 981.

I .O45**Ctor’ qUC C5tuvo emPleado en La AUiambra, pá- 

habitante en la caite 4e las Armas, p. 1.114.
s s tef05 de l7cl’Pa López Casaña, p. 1.170. 

Picados con la sustracción de prendas halladas en 
á" dc Catalina Rupérez, p. 1.186.
*c Espliego, p. 1.202.

V i’idj08 dc •" Adelaida Senao Guzmán, p. 1.202.
'V1dA»o desconocido que en la noche del 17 de no- 

Par'470 toniaiK*o copas en La Viña P, p. 1.242.
t ¿nntes de los alienados Primitiva Sagredo Sáinz, 

^‘Esteros Expósito, p. 144; Isabel Navarro Arenas,

Raimunda Jarque Miraval, p. 164; Julia Serón Pérez, pá
gina 168; Lucas Berrar Cardona, María Torcal Gil, pá
gina 375; Teresa Monge Sola, Santiago Gracia Tejero, pá
gina 366; N icolás Salmerón Magallón, p. 627; Antonio Pé
rez Rivas, p. 627; Petra Fanlo Bolea, p. 675; Esperanza 
Díaz Castañosa, p. 692; Tomasa Fleta Cúbeles, p. 700; Do
lores Bruned Martín y Miguela Marín Oliver, p. 708; Ma
riano Oliván Ripol y Alicia Burbano Yarza, p. 716; Ani
ceto Gálvez Escota y Joaquina Ayud Piquer, p. 724; 
Devora Gonzalvo Martín y Manuel Martín Castellón, p. 732; 
Jacinto Calvo Cacho y Juan Sanz Pamplona, p. 748.

—Notificando un fallo a D. Manuel González, p. 48.
—ídem una sentencia a José Ortiz Urdíales, p. 68.
—Idem una providencia a Manuel Bergua, p. 92.
—Pidiendo modificación en su apellido el Excmo. Sr. Viz- 

concte de Espés, p. 240.
—Idem en el suyo D. Pedro Sánchez Anaut, p. 272.
—Notificando una sentencia a Atilano Francia Romero, 

página 272.
Idem haber sido sobreseída la causa contra Daniel Cano 

Pelegrín y dos más, p. 335.
—Idem id. la id. contra Leona Legrán Leriche, p. 336.
—Idem id. la id. contra Adrián Ginés Expósito, pági

na 336.
—Idem haber siejo remitida la condena impuesta a Juan 

Francisco Joaquín Aparicio, p. 336.
—Idem id. la impuesta a Antonio García Campos, pági

na 336.
—Idem id. la impuesta a Luis Elhombre Lorén, p. 336.
—Idem id. declarada extinguida la acción penal contra 

Teresa Giménez Zalba, p. 464.
—Idem id. haber sido absuelto Miguel Pellés Serrano, pá

gina 464.
—Notificando el beneficio de indulto a Miguel Montoro 

Pérez, p. 472.
—Idem a Modesto Sánchez Trigo, p. 472.
—Declarando remitida la condena impuesta a Antonia So

ria Roncalés, p. 496.
—Idem sobreseída la causa contra José Macario López 

Garés, p. 496.
—Notificando una sentencia a Antonio Catalán Mandar, 

página 496.
—Idem una id. a Cipriano Fuestal, p. 528.
—Idem otra id. a Juan Ruiz Oñate, p. 528.
—Idem otra id. a Luis Hernández Gabarre, p. 528.
—Anunciando haberse promovido expediente para la devo

lución de fianza por el Registrador de la Propiedad jubilado 
D. Julián Muro Chapullé, p. 560.

—Notificando haber sido sobreseída libremente la bausa 
contra Raimundo Diagud Baselga y José Giménez, p. 568.

—Idem una providencia a Julián Díaz Pobes, p. 584.
—Participando haber sido sobreseída la causa contra Mi

guel Montón Torcal p. 592.
—Idem haber sido indultado Luis Rufo Cruz Hernández, 

página 592.
—Idem haber sido aplicados los beneficios del Real decre

to de 4 de julio último al procesado Blas Alvaro Velilla, pá
gina 628. <

—Idem haber sido remitida la condena impuesta a Antonio 
Sánchez Usón, p. 794.

—Idem id. id. a Casimiro Luis Cueto Herrer y otros, pá
gina 809.

—Notificando una sentencia a José Grasa Sánchez y Pilar 
Cavero, p. 846.

—Idem haberse instruido expediente por D. Antonio de 
Gregorio Rocasolano para modificar su apellido, p. 878.

—Idem haber sido sobreseída libremente la causa contra 
Jesús Rúa Alperte, p. 894.

—Idem haberse incoado expediente por D. Ricardo Horno 
Alcorta para que se declare el dominio a su favor del in
mueble que se describe, ps. 934, 1.098.

—Declarando sobreseída la causa contra Juan Nicolás Mi
guel de la Cruz Navarro, p. 958.

—Notificando una sentencia a D. Francisco Marijuán, pá
gina 982.

—Idem una id. a D. Julio Martínez de García, p. 1.005.
—Sobreseyendo la causa contra Juan Tudela Hernández, 

página 1.006.
—Idem la id. contra Antonio Martínez Val, p. 1.006
—Idem la id. contra Juan Gaspar Rodríguez, p. 1.014.

M.C.D. 2022



24 INDICE DKU BOLETÍN OEICÍAL

.—Notificando una sentencia a D. Federico Mac Donal, 
página 1.226.

Sos.

—Subastas de bienes de: . , , v
herederos de Di Bernardo Martínez Monguilán, pági

na 264.
Julia Suescún Atategui, ps. .591 y 998. ,
—Cédula citando a D. Faustino Tánco Beltrán, p. 90.

' —Notificando mi auto en la causa contra Jesús Moreno 
Loire, p. 179.

—Idem una sentencia a D. Faustino Tanco Beltrán, p. 212.
—Idem una id. a los herederos de D." Cecilia Marcellán y 

de D. Bernardo Martínez, p. 910.

Taraxona.
. —Cédula citando a Francisco Gargallo Salillas, p. 424.

Tudela.
—Citando a Gregorio Marqués Lacerrada y Mariano Eci- 

ja, p. 327.
—Idem a Pedro Tabuenca Carcavilla, p. 399.
—Idem a Manuel Giménez (a) Curro, p. 600.
—Idem a Joaquín Cajal Abítelo, p. 942.

JUZGADOS MUNICIPALES

Alconchel de Ariza.

' —Anunciando hallarse vacantes los cargos de Secretario 
propietario y suplente, p. 180.

Alfamén.
—Subasta de bienes de D. Ciriaco Bueno, ps. 1.178, 1.258.

Alpartir.
—Subasta de un campo de D. Mariano Gil Marín, p. 1.009.

Aranda de Moncayo.
—Anunciando hallarse vacantes las plazas de Secretario y 

suplente, p. 620.

Ateca.
—Citando a D. Celestino Padilla Erruz, p. 620.

Belmonte de Calatayud.
* —Anunciando hallarse, vacantes las plazas de Secretario y 
suplente, p. 600.

Bijuesca.
—Subasta de un huerto de Basilio Espiado, p. 810.
—Notificando una sentencia a Andrés Romero, p. 810.

Carrete.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Alguacil, pá.- 

gina 1.122.

Calatayud.i
—Subastas de enseres de D. Florentino Mallén, p. 440.

Calcena.
—Subasta de un campo de Plácido Saldaña, p. 100.

Cariñena.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario, pá

gina 8(fe.

Castiliscar.
—Notificando un fallo a Faustino Tanco Beltrán, p. 68.

Clares de Ribota.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario, pá

gina 40.

Chiprana.
—Citando a José Pamplona Acero, p. 1.006.

Ejea de los Caballeros.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario st 

píente, p. 1.130.

Pina
-A

Embid de la Ribera.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario, pá

gina 472.

Pinsc

Llana

Fréscano.

—Anunciando hallarse vacantes los cargos 
propietario y suplente, p. 392.

Gallocanta.

—Anunciando hallarse vacantes los cargos 
propietario y suplente, p. 16.

de Secretar.:

de Secretari:

Illueca.

—Subasta de una casa de D. Pedro Gracia 
gina 794.

Laborda, F

Pozui
-A 

ñia

Riele

-i 
gina

Sant

tina
La Almunia.

—Spciasta de una viña de D. Vicente Medina, Pa? 
ñas 80*zr, 1.122. , , .

—Citando a herederos de D. Bonifacio Sancho Juste, 
gina 1.038.

Sást

lores 
prop

La Muela.
—Subasta de fincas de D. Mariano Ballesteros Vera, 1* 

ginas 204, 352.

iob

Leciñena.
—Subasta de una casa embargada a D. Gaspar Posac, P5 

gina 280. Tau

Lobera de Onsella.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario, P* lina

gina 304.

Maella. ,. .
—Participando que D. Manuel Vaquer solicita 

su nombre, en el- Registro de la propiedad, la finca <1 
describe, p. 24.

To!

Mainar. .
—Subasta de trigo propiedad de D. José Gaudioso 

página 1.074.

Maluenda. <
—Anunciando hallarse vacantes los cargos de Secre 

suplente, p. 604.

Mequinenza. ,
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretar10, 

gina 826. , , F
—Citando a herederos de D. Antonio Achón Sor° 

ginas 966, 1.070, 1.210.

Va

Miedes.
—Subasta de un coche, p. 400.

Moros.
—Anunciando hallarce vacantes los cargos de 6 

propietario y suplente, p? 152.

Paracuellos de la Ribera.
—Notificando una sentencia a D.“ Andresa ^°nr 

hijo Eustaquio Pérez, p. 1,178.

Pedrola.
—Anunciando hallarse vacantes los cargos 

de S V

propietario y suplente, p. 432. , £Í
—Cédula citando a D. Miguel Guillermo Gutie 

tínez, p. 802. ... >rD1o
—Notificando una sentencia a D. Miguel Guüler 

rrez, p, 862.
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•io it
?Lia de Ebro.
-Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario, pa

pa 1.242.

io, pi'
Pinseque.
-Notificando fallo a los herederos de D.® María de los

Llanos López Araque, p. 84. . ,

Tetar;:
Pozuelo.
-Anunciando hallarse vacante el cargo de Secretario, pa

ma 400. J •; 

retari"
Ricla.

-Anunciando 
riña 304.

la, F"
Santa Cruz de

-Anunciando 
tina 456.

hallarse vacante la plaza de Secretario, pa

Grío. 
hallarse vacante la plaza de Secretario, pa-

pá?"

te, pi

ra, P1'

ac, F

-Participando haberse instruido expediente por D. Do- 
kres Guallar Agulló para inscribir en el Registro de la 
propiedad, de Caspe, la finca que se menciona, p. LU45.

Sobradiel.
-Notificando un fallo a Valeriano Gran Gascón, p. 136.
-Idem un auto al mismo, ps. 152, 216.
-Idem una sentencia a Angel Marco Cardiel, p. •
-Idem una providencia al mismo, p. 240.
-Idem otra id. a Agustín Alamán Giménez, p. 3U4.

•io, F

‘auste.
-Subasta de un campo de Pascual Martínez Cardona, pá- 

902.

íibir; 
que

Fur»

^rralba de los Frailes.
-Requiriendo a Vicente Rodrigo Vázquez ps. 304, 628.
-Notificando una sentencia al mismo, ps. 4UU, /32.
-Subasta de bienes del mismo, p. 740.
—Requiriendo a Felipe López, p. 834.

Í0rralba de Ribota.
-Anunciando hallarse vacantes los cargos de Secretario

■' SuPlente, p. 664.

tar-C'

jo/

1^'

corres.
.-Anunciando hallarse vacante el cargo de Secretario,

368. . ,
-Idem íd. el id. de Secretario suplente, p. 52U.

^ragoza.—Pilar. ,

^Notificando una sentencia a D. Gerardo Pérez Cerdán, 
Elna ^O.
''^em una id. a D. Francisco Marijuán, p. 802.
Subasta de efectos de herrería, p. 1.090. , ,

^Notificando una sentencia a los cónyuges D. José Mana 
*Co« y D.a Josefa López, p. 1.146.

ar9goza,—San Pablo.
^Notificando un fallo a D. Ramón Fernádet Andrés, pá- 
ona fio
pitando herederos de D. Antonio Pueyo p. 100. 
lotificando un fallo a D. Antonio de Val Listan, p. 400. 
^x'tando a Francisco Marijuán, p. 878. _ ,

?:n. Notificando una sentencia a I). Francisco Marijuan, pa
na 1.090

6 JUZGADOS MILITARES
>ona. "

citando a D. Carlos Martínez Aldagja, p. 1.1.30.

PARTE NO OFICIAL
Anuncios de entidades particulares y de subastas extrajudlciales.

Anuncio sobre extravío de recibos de contribución, pa- 

^ AcequS de M'areca (Hermandad Baja), de Lumpiaque, 

página 974. ,
Alcoholera Agrícola del Pilar, p. /3Z.
Averly, S. A., ps. 464, 568.
Ayuntamiento de Milmarcos (Guadalajara), p. /«o.
Autobuses de Zaragoza (S. A.), p. 1.046.
Banco de Aragón, ps. 116, 172, 232, 1.074, 1.146, 1.210.
—Zaragozano, ps. 1.045, 1.234.
—Aragonés de Seguros y Crédito p. 264.
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Zaragoza, pa

gina 834, 1.046. .
Comunidad de Regantes de Belchite, ps. 76, 966.
—de Magallón, p. 280. , , .
—de Calatorao (Sindicatos del Rey y de Michen), pagi

na 488.
—de Codo, p. 116. •
—del Soto de Alfajarín, p. 352. . ...
—de Riela, p. 432.
—de Figueruelas, p. 336. .
—de Nuez de Ebro, p. 384.
-de las Vegas de Ejea de los Caballeros, p. 974
—del Término de la Herradura, de Caspe, ps. 328 y 8J8.
—de Villamallor, ps. 100, 1.054.
—de Luceni, p. 1.138.
—¿e la Huerta de Ebro, de Fuentes, p. 998.
—de Cabañas de Ebro, p. 1.154.
—de Terrer, p. 1.070.
—de Candevania, p. 740.
—de los azudes Molinar y Barranco de Junez, de Luna,

P- 1-014. _ ,,,
—de la Huerta Alta de la villa de Tauste, p. 464.
—de Grisén, p. 974.
—de Utebo, p. 1.070.
—de la Acequia de la Hermandad de Pedrola, p. 926.
—de Pina de Ebro, p. 1.226.
Ediciones Aragonesas, S. A., p. 636.
El Día, p. 636.
Elcctra Reusense ps. 1.146 y 1.258.
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, p. 1.114.
Ferrocarril secundario de Sádaba a Gallur, ps. 540, 544 552,

560, 612 y 620.
Flor del Ebro (S. A.), p. 942. ,
Junta de Montes de Cinco Olivas, p. 568.
Junta de Alfarda de Osera de Ebro, ,p. 1.234.
La Industrial Química de Zaragoza, p. 816.
La Regional Mecánica, S. A., p. 838.
La Unión y El Fénix Español, ps. 160, 384 y 512.
Los tranvías de Zaragoza (S. A.), ps. 684 y 1.218.
Minas y Ferrocarril de Utrillas, p. 392.
Oposiciones a Secretarios de Ayuntamiento, p. 1.130.
Permuta de Secretario, p. 958.
Recaudación de cédulas personales,, p. 180.
Regimiento de Lanceros del Rey, ps. 926, 924 y 942.
Sindicato de Garfilán, de Torres de Berrellén, p. 1.038.
—de Villalba de Perejil, p. 488.

—de

El Burgo de Ebro, p. 116.
la villa de Gelsa, ps. 1.062, 1.070 y 1.074.
Cadrete, ps. 352 y 1.082.
Bulbuente, p. 464. ,
las Acequias de Matarraña y Algas, de la villa de

Nonaspe, ps. 108. 232, 568 y 1.054.
—de la villa de Luna, p. 648.
Zaragoza Industrial (S. A.), p. 576. ,
—de Almotilla y Miralbueno el Viejo, p. 16.
—de Biota, p. 484.
—del Río Huerva y Pantano de Mezalocha, p. 1.098.
—de Borja, p. 1.090.
—del Canal de Tauste, p. 1.006.
—del Caulor de Urrea, Plasencia y Bardallur, p. 950.
Sindicato de Riegos de Pedrola, p. 942.
Sindicato de Alfarda de Maeella, ps. 604 y 910.
Secretarios de Ayuntamiento, p. 664.
Subasta de una viña, p. 1.106.
Termino del Rabal, ps. 532 y 1.022.
—de Urdán, p. 532.______________

TIP HOSPICIO. — ZA1AGOZA
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